
 

  

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 
 

 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 
RESOLUCIÓN No.                       DE 

 
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 

El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 

Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
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motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 

SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 

 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 

                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 

 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 

Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 

                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 

20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 

4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 

efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 

denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  

20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 

Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  

                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  

 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 

                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  

 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 

 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 

                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 

“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 

 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
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MANIFIESTO
FECHA 

MANIFIESTO

EMPRESA QUE EXPIDE EL 

MANIFIESTO DE CARGA 
CV

MAN 

ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE

VALOR SICE 

TONELADA
MAN VLR TOT 

DIFERENCIA 

ENTRE 

VALOR 

PAGADO- 

VALOR 

SICETAC

GENERADOR DE 

CARGA 
NIT

1 10410959 20/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

2 10409497 18/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

3 10409499 18/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

4 10410520 19/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

5 10410698 20/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

6 10409498 18/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

7 10407577 12/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

8 10407576 12/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 

LTDA
860.007.955-0

9 10392037 27/03/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

BARRANQUILLA 

ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04

C.I. SOCIEDAD 

INDUSTRIAL DE 

GRASAS 

VEGETALES 

860.006.127 - 

4

10 10395000 3/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

2

BOGOTA 

BOGOTA D, 

C,

CARTAGENA 

BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83

ORGANIZACION 

TERPEL
830.095.213-0

11 10396578 8/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BARRANQ

UILLA 

ATLANTIC

O

MEDELLIN 

ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77

MONOMEROS 

COLOM-

VZLANOS EMA 

SA

860.020.439-5

12 10398339 16/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S3

BARRANQ

UILLA 

ATLANTIC

O

MEDELLIN 

ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77

MONOMEROS 

COLOM-

VZLANOS EMA 

SA

860.020.439-5

13 10410706 21/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S2
MEDELLIN 

ANTIOQUIA

CARTAGENA 

BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39

COMPANIA 

GALLETAS NOEL 

S.A.S.

811.014.994-9

14 10402263 29/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S2
MEDELLIN 

ANTIOQUIA

CARTAGENA 

BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39

COMPANIA 

GALLETAS NOEL 

S.A.S.

811.014.994-9

15 10399390 20/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S2
MEDELLIN 

ANTIOQUIA

CARTAGENA 

BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39

COMPANIA 

GALLETAS NOEL 

S.A.S.

811.014.994-9

16 10399389 20/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

3S2
MEDELLIN 

ANTIOQUIA

CARTAGENA 

BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39

COMPANIA 

GALLETAS NOEL 

S.A.S.

811.014.994-9

17 10405940 8/05/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

2

CARTAGE

NA 

BOLIVAR

CALI VALLE DEL 

CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26

LABORATORIOS 

BAXTER S.A
890.300.292-0

18 10402538 29/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

2

CARTAGE

NA 

BOLIVAR

CALI VALLE DEL 

CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26

LABORATORIOS 

BAXTER S.A
890.300.292-0

19 10399062 20/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

2

CARTAGE

NA 

BOLIVAR

CALI VALLE DEL 

CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26

LABORATORIOS 

BAXTER S.A
890.300.292-0

20 10396990 11/04/2020

TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 

OPERADORES 

LOGISTICOS

2

CARTAGE

NA 

BOLIVAR

CALI VALLE DEL 

CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26

LABORATORIOS 

BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 

 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 

Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 

 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 

infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 

las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 

competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 

 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
 
Notificar: 
 

   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 

 
   DETERGENTES LTDA 

Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 

   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 

 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 

                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 

 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 

 

HONOWER
Texto tecleado
7670         30/09/2020



30/9/2020 Datos Empresa Transporte Carga

https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1

Republica de
Colombia

Ministerio
de

Transporte
Servicios y consultas

en línea

DATOS EMPRESA

NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020

FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com

REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o

actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co

MODALIDAD EMPRESA

NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H

               C= Cancelada
               H= Habilitada

mailto:empresas@mintransporte.gov.co


--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali

CERTIFICA:

Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com

CERTIFICA:

Nit : 890300292-0

CERTIFICA:

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .

CERTIFICA:

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI

CERTIFICA:

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055

CERTIFICA:

La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.

En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad

CERTIFICA:

El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.

CERTIFICA:

Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL

CERTIFICA:

Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL

CERTIFICA:

Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL

CERTIFICA:

Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL

CERTIFICA:

Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL

CERTIFICA:

Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL

CERTIFICA:

Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL

CERTIFICA:

Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE
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IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC

CERTIFICA:

Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T

CERTIFICA:

Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T

CERTIFICA:

Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900

CERTIFICA:

Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali

CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali

CERTIFICA:

Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .

CERTIFICA:

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.

Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.

Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.

REFORMAS ESPECIALES

Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.

Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.

Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.

TÉRMINO DE DURACIÓN

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.

CAPITAL

Capital:
** Capital Autorizado **

Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00

** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00

** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
GERENTE GENERAL

Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general

Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
PRIMER RENGLON

Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON

Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON

Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
CUARTO RENGLON

Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
QUINTO RENGLON

Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **

Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
PRIMER RENGLON

Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON

Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON

Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON

Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON

Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681

REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA

RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
REVISOR FISCAL

Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE

Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959

1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972

2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996

Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA

Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

PERMISO DE FUNCIONAMIENTO

Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.

Nit: 811014994-9

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:

correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com

Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:

correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com

Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:

COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".

TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO: La Compañía tiene por objeto:

A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.

B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.

C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.

En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:

PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:

1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.

2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.

3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.

Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.

Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.

Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.

El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.

FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.

NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION

Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848

PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS

DESIGNACION

Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.

SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO

DESIGNACION

Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.

REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.

NOMBRAMIENTOS:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS

Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942

REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS

Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349

REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS

Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942

REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS

Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.

REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS

Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION

Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560

REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION

Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598

REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.

PODERES

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23

Facultades de los Apoderados:

Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:

1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.

2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).

3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.

4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.

5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.

6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).

8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.

9. Efectúen traslados de mercancías.

10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.

11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.

12.Actúen como operador portuario.

13.Participen en pre-inspecciones.

14.Eleven reclamaciones.

15.Soliciten levantes.

16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.

17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.

18.Tramiten despachos de mercancías.

19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.

21.Efectúen solicitudes de repeso.

22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.

23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.

24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.

25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.

26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.

27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.

28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.

29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma
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todas las actividades.

30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.

Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:

Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.

Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.

Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.

Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.

Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.

Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.

Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:

COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o

NOEL S.A.S.

Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.

Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.

Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.

Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.

Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.

Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.

Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:

COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS

S.A.S.

Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:

COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O

CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal: 1089

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA

MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

9/29/2020    Pág 12 de 24

         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013

514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014

TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019

IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019

LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015

TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016

PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018

TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019

KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019

CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019

CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019

613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019

350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.

REFORMAS ESPECIALES

Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.

OBJETO SOCIAL

El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :

- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00

INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00

DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00

EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00

Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

9/29/2020    Pág 4 de 15

un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972

Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972

Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319

Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735

Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon

Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene

Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris

Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101

Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972

Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon

Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene

Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris

Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101

Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319

REVISORES FISCALES

Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica

Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T

Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T

PODERES

Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.

CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.

CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.

CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.

Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía
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número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648

7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.

0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

PERMISO DE FUNCIONAMIENTO

Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56

Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF

Página 1 de 14
Signature Not Verified



Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:
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-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

9/29/2020    Pág 1 de 48

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el

Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.

Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES

Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA

Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente

Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente

Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente

Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762

Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal

Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial

Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial

Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente
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Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo

Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando

Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan

Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo

Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto

Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar

Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres

Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose

Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres

Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo

Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo

Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio

REVISORES FISCALES

Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica

Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T

Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T

Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente

PODERES

Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.

CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.

Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.

Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.

Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.

Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.

Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.

Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
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del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.

Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.

Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.

Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.

Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.

Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.

Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20

Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28

Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09

Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09

Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20

Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09

Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11

Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición

a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.

Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17

Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15

Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03

Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición

a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17

** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).

CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).

CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).

CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.

CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).

CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).
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** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)

Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)

Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)

Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)

Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA

Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)

Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON

Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL

Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)

Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)

Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De

Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)

Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS

Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)

Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)

Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)

Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)

Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De

Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa

Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)

Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)

Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)

Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL

Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO

Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga

3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA

Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300

Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)

Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)

Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)

Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)

Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)

Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)

Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.

CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32256390-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: osoriog@baxter.com

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2020 (14:04 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2020 (14:05 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

LABORATORIOS BAXTER S.A

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
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LABORATORIOS BAXTER S.A


































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar
 los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto
 en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


2 


motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


11 


MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


15 


ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


16 


ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 


 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







30/9/2020 Datos Empresa Transporte Carga


https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1


Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
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IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 10 de 10


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 5 de 24


Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma
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todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 16 de 24


         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía
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número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
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Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 6 de 14







-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente
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Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
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del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 33 de 48


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32255677-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: dersa@dersa.com.co

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2020 (13:58 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2020 (13:58 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

DETERGENTES LTDA

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20205320076705.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.
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Representante Legal















DETERGENTES LTDA


































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar
 los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto
 en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
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motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


11 


MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


17 


 
LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 
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30/9/2020 Datos Empresa Transporte Carga


https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1


Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
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IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 3 de 10


productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma
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todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía
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número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
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Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:
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-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 9 de 14







BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente
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Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
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del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 25 de 48


y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).
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** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32256280-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: javasquez@serviciosnutresa.com

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2020 (14:02 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2020 (14:02 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20205320076705.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.
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Señor(a)




Representante Legal















COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S.


































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar
 los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto
 en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


2 


motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
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MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 
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30/9/2020 Datos Empresa Transporte Carga


https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1


Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 15:38:10


Recibo No. 8296523, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NU3B34E1FF
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 15:38:10


Recibo No. 8296523, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NU3B34E1FF
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE CALI
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 7 de 8


IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 8 de 24


todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 13 de 24


         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 15 de 24


         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 10 de 15


número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
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Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 4 de 14







 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:
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-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 10 de 14







45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 8 de 48


Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 10 de 48


anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
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del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).
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** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32308329-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: correspondenciasnch.domesa@serviciosnutresa.com

Fecha y hora de envío: 1 de Octubre de 2020 (10:20 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 1 de Octubre de 2020 (10:20 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

COMPAÑÍA GALLETAS NOEL SAS

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20205320076705.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.
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Señor(a)




Representante Legal















COMPAÑÍA GALLETAS NOEL SAS




































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en
 el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
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motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


5 


En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


10 


En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
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MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 


 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


14 


Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 
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https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1


Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 15:38:10


Recibo No. 8296523, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NU3B34E1FF


Página 1 de 11
Signature Not Verified







Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
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IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma
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todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía
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número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
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Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 6 de 14







-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 1 de 48


LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente
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Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 11 de 48


constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
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del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).
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** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 35 de 48


Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 44 de 48


Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32255766-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: ligia.tafur@sigra.com

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2020 (13:59 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2020 (13:59 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20205320076705.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o





































































[bookmark: _MailAutoSig]


[bookmark: _MailAutoSig]

[bookmark: _MailAutoSig][bookmark: _MailAutoSig]


[bookmark: _MailAutoSig]






[bookmark: x__MailAutoSig]ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA
 ESTE MENSAJE



[bookmark: x__MailAutoSig]





[bookmark: x__MailAutoSig]





[bookmark: x__MailAutoSig] 



















































Señor(a)




Representante Legal















C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A


































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar
 los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto
 en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
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motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
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MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 
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Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 15:38:10


Recibo No. 8296523, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NU3B34E1FF


Página 6 de 11







                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE CALI
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE CALI
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 7 de 8


IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 8 de 24


todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 12 de 24


         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 8 de 15


la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía
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número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 1 de 14
Signature Not Verified







Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 6 de 14







-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 1 de 48


LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 2 de 48


                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente
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Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 22 de 48


del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 27 de 48


D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 33 de 48


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 47 de 48


                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32256262-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: notificacionesmcv@monomeros.com.co

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2020 (14:01 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2020 (14:02 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20205320076705.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.
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Señor(a)




Representante Legal















MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.


































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar
 los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto
 en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
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motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
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MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 
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30/9/2020 Datos Empresa Transporte Carga


https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1


Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
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IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 9 de 10


               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma
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todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 3 de 15


                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía
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número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 13 de 15


parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
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Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:
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-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 8 de 48


Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 22 de 48


del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 27 de 48


D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 30 de 48


02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).
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** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32255643-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: gpupo@sanchezpolo.com

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2020 (13:57 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2020 (13:57 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20205320076705.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.
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Representante Legal















TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A.


































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar
 los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto
 en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
[image:  ]



 


  


 


 


 
 
 


 
 
 


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
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motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
 



HONOWER

Texto tecleado

7670         30/09/2020







 


 
 


 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 


 


 


 


 


11 


MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 
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30/9/2020 Datos Empresa Transporte Carga


https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1


Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
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IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 1 de 24


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma
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todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 10 de 24


ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 1 de 15


LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía
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número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
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00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 16:05:56


Recibo No. 8296609, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: CN3B3526FF


Página 1 de 14
Signature Not Verified







Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:
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-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra
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ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente
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Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
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del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).
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** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
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Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 43 de 48


Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E32255828-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: infoterpel@terpel.com

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2020 (13:59 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2020 (14:00 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20205320076705 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)
Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

Representante Legal

ORGANIZACION TERPEL

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los
10 días hábiles siguientes a la presente notificación.
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          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
presente notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente
notificación.

          SI      ______                NO      ___X___

Atentamente,

SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20205320076705.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.
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Señor(a)




Representante Legal















ORGANIZACION TERPEL


































































Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar
 los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y dispuesto
 en el régimen de protección de datos personales. 




























Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito
 y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.



 



          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente
 notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___




 




Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro
 de los 5 días hábiles siguientes a la presente notificación.




 




          SI      ______                NO      ___X___























 




Atentamente,



 



SANDRA LILIANA UCROS VELASQUEZ.







GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier
 copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son
 exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual
 or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please
 notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 


 
 
 
 
 
 


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 


 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 


 
RESOLUCIÓN No.                       DE 


 
 


“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
 
 


El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 
 


En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020, 


Resolución 757 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.” (Se destaca)  
 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.” 
 
TERCERO:  Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
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motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.” (Se destaca) 
 
Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación.”  
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir las normas a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y 
social, que deriva su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que 
la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, 
con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir 
de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo 
se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a 
todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales.” (Se destaca) 


SÉPTIMO: Que el artículo 981 del Código de Comercio establece que: “El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario. 
 
De la misma manera, el artículo 1009 del Código de Comercio establece que: “[e]l precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, el destinatario estará 
solidariamente obligado al cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad”. 
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NOVENO: Que el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 establece que “[e]l Gobierno Nacional expedirá los 
reglamentos correspondientes, a efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos 
elementos que intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte.” 
(Se destaca) 
 
DÉCIMO: Que mediante la sentencia C-579 de 1999 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) la Corte 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad del artículo 65 de la Ley 336 de 1996 en los siguientes 
términos: “[El inciso primero del artículo 36 y el artículo 65 de la Ley 336 de 1996] persiguen tanto 
garantizarle a los conductores de los equipos de transporte condiciones dignas de trabajo y el pago de 
sus acreencias laborales, como regular las relaciones entre los distintos sujetos intervinientes en esa 
actividad, con el fin de que se ajusten a criterios de equidad. Por eso es que se establece (…)que el 
Gobierno debe expedir las normas necesarias para crear relaciones equitativas entre los distintos 
participantes en la actividad del servicio público del transporte. Con la expedición de estas disposiciones 
el Congreso materializa la definición del Estado colombiano como un Estado social, en la medida en 
que intenta regular las relaciones que se generan alrededor de la actividad del transporte y proteger los 
derechos de los trabajadores. Este fin puede perseguirse de distintas maneras o a través de distintas 
regulaciones. La ley ha optado por las que se analizan y la Corte no encuentra ningún motivo para 
declarar su inconstitucionalidad total o parcial ni para condicionar su declaración de exequibilidad. Y si 
bien se podría argumentar que las disposiciones no son adecuadas o convenientes, o no consultan las 
condiciones del sector, lo cierto es que ese tipo de análisis es extraño a la Corte, la cual debe concentrar 
su estudio en el examen de sí las normas acusadas vulneran el texto constitucional. 
 
 (…) 
  
De otra parte, el demandante estima que el Congreso no podía ordenar al Gobierno, en su artículo 65, 
que reglamentara las relaciones entre los participantes en la actividad del transporte, de manera que 
éstas respondan a criterios de equidad. En opinión del actor solamente el Congreso puede actuar en 
este campo.  No comparte la Corte la opinión del demandante. Como bien lo señala el Procurador, el 
numeral 23 del artículo 150 autoriza al Congreso para expedir leyes que regulen la prestación de los 
servicios públicos, tal como se hizo con la Ley 336 de 1996. En ésta, el legislador decidió que debía 
intervenir en la actividad del transporte para asegurar que las relaciones entre los distintos participantes 
en la prestación de este servicio público fueran equitativas. Por lo tanto, fijó este parámetro y dejó en 
manos del Gobierno la reglamentación de este propósito, en consideración de que éste es el que posee 
las condiciones y los conocimientos necesarios para determinar cómo se debe configurar el mandato 
legislativo acerca de la equidad en las relaciones. Considera la Corte que este procedimiento no vulnera 
la Carta Política: el Gobierno tiene de manera ordinaria la potestad de reglamentar las leyes, de manera 
que bien podía entrar a reglamentar la decisión del legislador de que las relaciones entre los distintos 
elementos participantes en la prestación del servicio debían ser equitativas. Lo que caracteriza la 
situación bajo análisis es que, además, el legislador le ordena al Gobierno que haga uso de su facultad 
reglamentaria en la materia, pero ello no desvirtúa la facultad reglamentaria general que posee el 
Gobierno. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el  Presidente de la Republica, en ejercicio de las facultades provistas en la 
Constitución Política y en el artículo 65 la Ley 336 de 1996, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante 
el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en 
la contratación y prestación del servicio público de transporte criterios que impiden la competencia 
desleal y promuevan la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto dice: 
 
“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la 
Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o tenedores de 
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vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por 
debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, 
así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo 
de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades que 
determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del 
transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 
DÉCIMO TERCERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establecen 
respectivamente que “Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de 
la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (M.P. Jorge 
Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, 
la Corte señaló “con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones 
deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción”. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas 
a que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte” 
 
DÉCIMO SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 


 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en  
(i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 


 


                                                 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán ser sujetos de sanción: 
(…) Las personas que violen o faciliten la violación de las normas (…) y, Las empresas de servicio 
público.” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el Decreto 101 de 2000 previó 
que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las 
sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten 
el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, establecidas 
en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones 
que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las normas 
legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la 
inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y el Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento 
de la Política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus, estableciendo disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al mismo.12  Así, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
Adicional a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 


                                                 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
12En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
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de mayo de 202013, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  Así mismo, mediante Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID19. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
la Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se 
determinó lo siguiente: 
 


 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que 
se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir 
del día lunes 30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se 
reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos 
de Ley. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos 
en términos de meses o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán 
para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia 
declarada y las actividades que sean necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19” (Se destaca) 


 
Que teniendo en cuenta lo anterior, dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud, la vida y evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional vio 
la necesidad de “garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud 
y la supervivencia de los habitantes, (…)14 (Subrayado fuera del texto) 
 
Adicionalmente, se estableció por parte del Gobierno Nacional treinta y cuatro (34) excepciones 
inicialmente, con la finalidad de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en medio del aislamiento preventivo obligatorio, teniendo como prioridad “10- La cadena 
de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) 
insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, 
(iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la 
emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
16-Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de 
carga15. (Subrayado fuera del texto)  
 


Bajo esta postura, se garantizó por parte del Gobierno Nacional “el servicio público de transporte terrestre 
(…). 2. El transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor.”16 (Subrayado fuera del 
texto).  
 
Por tal razón, es necesario que, en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro de sus facultades 


                                                 
13 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
14 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” 
15 Artículo 3º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
16 Artículo 5º del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
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legales, de vigilancia inspección y control del sector transporte17, velar por la simetría de las relaciones 
económicas de la cadena de transporte, en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con los Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013.  
 
VIGÉSIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS (en adelante TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS o “la Investigada”) 
con NIT 890103161-1 habilitada mediante Resolución No. 8 del 13 de febrero de 2002 del Ministerio de 
Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de carga y las empresas 
generadoras de carga, (en adelante, los Generadores de Carga). 
 


20.1. DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0,  
20.2. C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 


4,  
20.3. ORGANIZACIÓN TERPEL con NIT. 830095213-0, 
20.4. MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., también podrá utilizar para todos los 


efectos legales la denominación simple de MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5,  
20.5. COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para todos los efectos la 


denominación GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O CGN FOODS S.A.S. O B&S 
FOODS S.A.S. (en adelante COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S.) con NIT. 811014994-9,  


20.6. LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0. 
 


VIGÉSIMO PRIMERO: Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 
mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el 
monitoreo de los mercados relevantes en el transporte de carga.18 Esta recomendación fue recogida 
por en el Decreto 2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el 
Decreto 1079 de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció  la política tarifaria y los 
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga entre otras disposiciones.  
 


Así, en el artículo 2.2.1.7.6.2 del Decreto 1079 de 2015, se estableció que: “[l]as relaciones económicas 
entre el Generador de la Carga, la empresa de transporte público y de esta con los propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se 
puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.  
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de referencia. 
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio de 
Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar y el Flete, así 
como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los requerimientos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.  


                                                 
17En esa medida, se expidió la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020 la Superintendencia de Transporte mediante la cual resolvió 
como medida transitoria por motivos de salubridad pública, “Artículo Primero: SUSPENDER los términos legales de los procesos y 
actuaciones administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 
30 de marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, 
automáticamente el día hábil siguiente al que se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Que de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Resolución No. 06255 de 29 de marzo de 2020, se estableció que: “Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser 
llevadas a cabo, incluyendo investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.” Parágrafo Tercero: Las disposiciones 
establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos procesos, actuaciones administrativas y demás medidas que deban ser 
llevadas a cabo por urgencia o necesidad de tutelar los principios fundamentales o garantizar el debido funcionamiento del servicio público 
de transporte y servicios conexos, así como la protección de los usuarios del sector transporte”. 
18  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores de un 
vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.”   
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 757 de 2015 en la que 
se estableció que: “[e]n ningún caso se pueden efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de 
Operación, publicados en el SICE TAC, dado el carácter obligatorio del artículo segundo del Decreto 
2228 de 2013.” (Subrayado y cursiva fuera del texto)  
 
Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, 
que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones 
de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos19”(Subrayado 
fuera del texto).  
 
Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio.  


 
Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan 
el servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)20. 
 
De esta manera, la Resolución 757 de 2015, en su artículo 5° estableció que: “[l]a Superintendencia de 
Puertos y Transporte, de acuerdo a las competencias conferidas por los Decretos 101 y 1016 de 2000, 
así como del Decreto 2741 de 2001 o de las normas que las sustituyan, adelantará las investigaciones 
administrativas a que haya lugar en el marco de la ley 336 de 1996, por violación a las disposiciones 
que prevén infracciones al régimen de Costos Eficientes de Operación en materia de transporte terrestre 
automotor de carga, con el fin de imponer las sanciones a quienes (1) no paguen dentro de los plazos, 
(2) no paguen los tiempos muertos, o (3) hayan efectuado pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, cuando a ello hubiere lugar. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a 
esta Superintendencia se evidenció que la empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los 
generadores de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL S.A.S., LABORATORIOS BAXTER 
S.A. presuntamente incumplieron sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y Generador de Carga, respecto del pago por debajo de los 
Costos Eficientes de Operación SICE TAC, conforme lo establecido en los Decretos 2092 de 2011 y 
2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: A continuación, se presentará el material probatorio que sustenta que la 
empresa TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS  y los generadores de carga presuntamente pagaron 
por debajo de los Costos Eficientes de Operación SICE TAC, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, compilados por el Decreto 1079 de 2015 
 


                                                 
19 Resolución 377 de 2013 
20 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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23.1.  Que el 02 de julio de 202021, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte 
allega a la Superintendencia de Transporte la “remisión reportes empresas de transporte que pactan por 
debajo de los Costos Eficientes – SICE TAC Versión 2.0.” de acuerdo con la Resolución 3443 de 2016. 
Estos reportes contienen los registros de las operaciones de carga contenidos en el Registro Nacional 
de Despacho de Carga – RNDC.  


 
23.2. Que dentro de la información allegada, con el listado de empresas que presuntamente realizaron 
pagos por debajo de los costos eficientes de operación, se identificó a la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS. 
 
23.3.  Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia22, la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del 
Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante RNDC) con la finalidad de verificar y depurar 
la información remitida por el Ministerio de Transporte.  
 
23.4. Que la Superintendencia de Transporte, en virtud a sus facultades de inspección, vigilancia y 
control, a través de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, procedió a verificar 
e identificar a través del RNDC, la empresa generadora de cada una de las operaciones de carga 
relacionadas en los manifiestos electrónicos de carga. Del anterior ejercicio se identificaron a los 
generadores de carga. 
 
De la verificación realizada, la Superintendencia observó que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y las empresas generadoras de 
carga ya identificadas, presuntamente pagaron por debajo de los costos eficientes de operación 
estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de 
Carga -RNDC- y SICE-TAC, en veinte (20) operaciones de transporte terrestre automotor de carga.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, la empresa TSP S.A. 
OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga habrían incurrido en la presunta vulneración 
del  artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, como pasa a explicarse a continuación: 
 
24.1. Caso en concreto 


 
La investigación que comienza formalmente con esta resolución de apertura busca determinar si la 
empresa investigada TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS y los generadores de carga han 
cumplido o no con una serie de disposiciones  que encuentran su fundamento en normas de orden 
constitucional.   
 
Como ya se indicó en los numerales anteriores, Colombia es un Estado Social de Derecho basado en 
la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la integran. Como tal, el Estado debe promover 
las condiciones para que la igualdad entre las personas sea real y efectiva, y no se quede como un 
mero postulado programático. Una de las maneras en las que este mandato se materializa es mediante 
las leyes promulgadas por el Congreso, la cuales pueden crear tanto derecho como obligaciones para 
las personas que detentan propiedad privada y que constituyen empresas. En este caso particular, el 
Congreso expidió la Ley 336 de 1996 en virtud de las facultades consagradas en el numeral 23 del 
artículo 150 de la Constitución misma. El artículo 65 de esta ley faculta al Gobierno Nacional para que 
expida reglamentos que armonicen las relaciones equitativas entre los generadores de carga, las 
empresas transportadoras y los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos que prestan el 
servicio público de transporte. Dicho artículo fija para el Gobierno los criterios que debe tener en cuenta 
son impedir la competencia desleal y promover la racionalización del mercado de transporte – ambos 
criterios que desarrollan lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Constitución misma.  
 


                                                 
21 Mediante radicado No. 20205320498842 del 02/07/2020 
22 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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En virtud de lo anterior, el Gobierno expidió los decretos 2092 de 2011 y 2228 de 2013, ambos 
recopilados en el Decreto 1079 de 2015. El artículo 2.2.1.7.6.2 de dicho decreto establece lo siguiente: 
 


“Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador 
de la Carga y la empresa de transporte público, y de esta con los propietarios, poseedores o 
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.    
 
El sistema de información SICE-TAC, del Ministerio de Transporte, será el parámetro de 
referencia.  
 
El generador de carga y la empresa de transporte, tendrán la obligación de informar al Ministerio 
de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a Pagar 
y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o tenedor 
de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los 
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.  
 
El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores 
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo.” (Se destaca) 


 
En virtud de lo anterior, entiende esta Dirección de Investigaciones que al dar inicio a esta actuación 
está cumpliendo lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política cuando establece que “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 
 
A partir de la información sobre manifiestos electrónicos de carga provista a esta Superintendencia de 
Transporte por el Ministerio de Transporte, la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES 
LOGISTICOS y las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., ORGANIZACIÓN TERPEL, MONOMEROS 
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIÉN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A., COMPAÑÍA GALLETAS NOEL 
S.A.S., LABORATORIOS BAXTER S.A. presuntamente incumplieron la obligación establecida en el 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 de pagar conforme a los costos eficientes de operación 
SICE TAC.  
 
El cuadro que se presenta a continuación permite identificar cada uno de los manifiestos electrónicos 
de carga correspondientes a actividades de transporte cuyo pago presuntamente fue por un valor menor 
al pago que no se ajusta a la normatividad vigente del cual hace parte el sistema SICE TAC.    
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MANIFIESTO
FECHA 


MANIFIESTO


EMPRESA QUE EXPIDE EL 


MANIFIESTO DE CARGA 
CV


MAN 


ORIGEN
MAN DESTINO TONELADA VALOR SICE


VALOR SICE 


TONELADA
MAN VLR TOT 


DIFERENCIA 


ENTRE 


VALOR 


PAGADO- 


VALOR 


SICETAC


GENERADOR DE 


CARGA 
NIT


1 10410959 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


2 10409497 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


3 10409499 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


4 10410520 19/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


5 10410698 20/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


6 10409498 18/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


7 10407577 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


8 10407576 12/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


IPIALES NARINO 34 $ 5.037.335,63 $ 148.156,93 $ 3.387.000,00 $ 1.650.335,63
DETERGENTES 


LTDA
860.007.955-0


9 10392037 27/03/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


BARRANQUILLA 


ATLANTICO
30 $ 4.419.255,44 $ 129.978,10 $ 2.255.000,00 $ 1.644.343,04


C.I. SOCIEDAD 


INDUSTRIAL DE 


GRASAS 


VEGETALES 


860.006.127 - 


4


10 10395000 3/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


BOGOTA 


BOGOTA D, 


C,


CARTAGENA 


BOLIVAR
7,88 $ 2.376.848,08 $ 264.094,23 $ 700.000,00 $ 1.381.854,83


ORGANIZACION 


TERPEL
830.095.213-0


11 10396578 8/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


12 10398339 16/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S3


BARRANQ


UILLA 


ATLANTIC


O


MEDELLIN 


ANTIOQUIA
34 $ 4.771.716,77 $ 140.344,61 $ 3.500.000,00 $ 1.271.716,77


MONOMEROS 


COLOM-


VZLANOS EMA 


SA


860.020.439-5


13 10410706 21/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


14 10402263 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


15 10399390 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


16 10399389 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


3S2
MEDELLIN 


ANTIOQUIA


CARTAGENA 


BOLIVAR
27 $ 3.656.312,67 $ 117.945,57 $ 2.000.000,00 $ 1.184.530,39


COMPANIA 


GALLETAS NOEL 


S.A.S.


811.014.994-9


17 10405940 8/05/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


18 10402538 29/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


19 10399062 20/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0


20 10396990 11/04/2020


TRANSPORTES SANCHEZ 


POLO S.A. SIGLA TSP S.A. 


OPERADORES 


LOGISTICOS


2


CARTAGE


NA 


BOLIVAR


CALI VALLE DEL 


CAUCA
10 $ 2.808.413,33 $ 312.045,93 $ 2.200.000,00 $ 920.459,26


LABORATORIOS 


BAXTER S.A
890.300.292-0
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De acuerdo con lo anterior, las Investigadas presuntamente incumplieron la obligación de pagar 
conforme a los costos eficientes de operación SICE TAC, en los manifiestos electrónicos de carga 
relacionados anteriormente. 
 
Es así como, en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 se estableció que sería procedente la 
sanción de multa, entre otras, “(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. (…)”. (Se resalta). 
 
24.2.  Imputación  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga  TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1, 
presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la 
información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-
TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en veinte (20) manifiestos 
electrónicos de carga. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 


 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, presuntamente pagó por debajo de los 
costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en los ocho (08) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 - 4, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, con 
base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- 
y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparada en un (01) manifiesto 
electrónico de carga.. 
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, presuntamente pagó por debajo de 
los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el 
Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte 
terrestre de carga amparadas en un (01) manifiesto electrónico de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular. 
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CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con 
NIT. 860020439-5, presuntamente pagó por debajo de los costos eficientes de operación estimados, 
con base en la información reportada y registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -
RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de carga amparadas en dos (02) 
manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993 y artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 
1079 de 2015 arriba transcrito.   
 
CARGO SEXTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, presuntamente pagó por 
debajo de los costos eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y 
registrada en el Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones 
de transporte terrestre de carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
CARGO SÉPTIMO: Del material probatorio recaudado en esta actuación, se evidencia que la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, presuntamente pagó por debajo de los costos 
eficientes de operación estimados, con base en la información reportada y registrada en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga -RNDC- y SICE-TAC, en las operaciones de transporte terrestre de 
carga amparadas en cuatro (04) manifiestos electrónicos de carga.  
 
Esta conducta constituiría una presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, 
arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 
333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha 
regulación en particular.   
 
24.3. Sanción procedente El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015 es una multa, al adecuarse 
al supuesto de hecho previsto en el literal e) de dicha norma, tal como se establece a continuación:  
 


Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 


a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 
(…)”. 
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Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo  establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 


“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 


 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 


infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 


las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 


competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 


 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 


 
RESUELVE 


 


ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES SANCHEZ 
POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 
860006127 – 4, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba 
transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación 
en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 
de 1996.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, por la presunta violación del 
artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de 
la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se 
refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto 
de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
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ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE 
MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, por la presunta violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del 
Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere a los principios 
que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al supuesto de hecho del literal e) 
del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994 – 9, por la presunta 
violación del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el 
artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, 
en lo que se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua 
al supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el 
generador de la carga LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, por la presunta violación 
del artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, arriba transcrito, en concordancia con el artículo 65 
de la Ley 336 de 1996 y los artículos 1, 13, 58, y 333 de la Constitución Política de Colombia, en lo que 
se refiere a los principios que inspiran dicha regulación en particular. Esta conducta se adecua al 
supuesto de hecho del literal e) del  artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 
890103161-1 y a las empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, 
C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, 
ORGANIZACION TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., 
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN 
SIMPLE DE MONOMEROS S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con 
NIT. 811014994-9, LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS con NIT 890103161-1 y a las 
empresas generadoras de carga DETERGENTES LTDA con NIT. 860007955-0, C.I. SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A con NIT. 860006127 - 4, ORGANIZACION 
TERPEL con NIT. 830095213-0, MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA 
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS 
S. A. con NIT. 860020439-5, COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. con NIT. 811014994-9, 
LABORATORIOS BAXTER S.A con NIT. 890300292-0 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el 
contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente 
actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201123. 


 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


 
 
 


HERNÁN DARIO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 


 
 
Notificar: 
 


   TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. 
Representante legal 
Dirección: CL 39 No 51 110 VIA 40 
Barranquilla, Atlántico  
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com 


 
   DETERGENTES LTDA 


Representante legal 
Dirección: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 503 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co 
 


   C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A 
Representante legal  
Dirección: CR 46 13 95  
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com 


 
ORGANIZACION TERPEL 
Representante legal  
Dirección: Carrera 7 No 75 - 51 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com 
 
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA 
DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.  
Representante legal  
Dirección: Vias 40 Las Flores 
Barranquilla, Atlántico 
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co 
 
COMPANIA GALLETAS NOEL S.A.S. 
Representante legal  
Dirección: Carrera 52 2 38 
Medellín, Antioquía 
Correo electrónico: correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com 
                               javasquez@serviciosnutresa.com 


                                                 
23 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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LABORATORIOS BAXTER S.A 
Representante legal  
Dirección: Calle 36 No 2 C - 22 
Cali, Valle del Cauca 
Correo electrónico: osoriog@baxter.com 
 


 
Proyectó: LBU 
Reviso: HLM 
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30/9/2020 Datos Empresa Transporte Carga


https://web.mintransporte.gov.co/Consultas/empresas/datos_empresa_carga.asp 1/1


Republica de
Colombia


Ministerio
de


Transporte
Servicios y consultas


en línea


DATOS EMPRESA


NIT EMPRESA 8901031611
NOMBRE Y SIGLA TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS -  
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Atlantico - BARRANQUILLA
DIRECCIÓN CALLE 39 No. 51 - 110 (VIA 40)
TELÉFONO 3702020


FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 3702049 -  transportessanchezpolo@sanchezpolo.com; gpupo@sanchezpolo.com;
prosales@sanchezpolo.com


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO  POLO  HERNANDEZ
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o


actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co


MODALIDAD EMPRESA


NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
8 13/02/2002 CG TRANSPORTE DE CARGA H


               C= Cancelada
               H= Habilitada



mailto:empresas@mintransporte.gov.co





--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS             
Sigla:
Nit: 890.103.161 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 5.337 
Fecha de matrícula: 08/08/1970
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 01/07/2020
Activos totales: $201.883.620.144,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono comercial 1: 3852121
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gpupo@sanchezpolo.com
Teléfono para notificación 1: 3852121
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.846  del 28/08/1970, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
09/09/1970     bajo    el  número  25.788  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "TRANSPORTES SANCHEZ POLO & COMPANIA LIMITADA".   
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 142  del 21/01/1998, otorgado(a) en Notaria 4a. de


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 15:38:10


Recibo No. 8296523, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NU3B34E1FF
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Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/01/1998  bajo  el
número  73.472  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada TRANSPORTES SANCHEZ POL O S.A.
                                     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 2.538  del 14/11/2003, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2003  bajo
el  número  107.947  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES LOGISTICOS
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.628    30/09/1971 Notaria 2a.  de Barran 26.617  05/10/1971 IX
 
Escritura  537      17/03/1972 Notaria 2a.  de Barran 231     19/04/1972 IX
 
Escritura  2.515    20/10/1981 Notaria 2a.  de Barran 14.170  26/11/1981 IX
 
Escritura  2.117    19/08/1983 Notaria 2a.  de Barran 20.721  16/01/1985 IX
 
Escritura  384      21/02/1986 Notaria 2a.  de Barran 23.449  25/02/1986 IX
 
Escritura  2.126    09/10/1990 Notaria 2a.  de Barran 38.404  17/10/1990 IX
 
Escritura  2.057    27/06/1991 Notaria 1a.  de Barran 41.551  02/07/1991 IX
 
Escritura  3.472    09/10/1991 Notaria 1a.  de Barran 42.886  18/10/1991 IX
 
Escritura  2.175    13/07/1992 Notaria 1a. de Barranq 45.933  15/07/1992 IX
 
Escritura  2.307    10/08/1993 Notaria 1a. de Barranq 50.799  30/08/1993 IX
 
Escritura  865      11/04/1994 Notaria 1a. de Barranq 53.629  18/04/1994 IX
 
Escritura  1.920    16/08/1996 Notaria 4a. de Barranq 65.524  30/08/1996 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.473  26/01/1998 IX
 
Escritura  142      21/01/1998 Notaria 4a. de Barranq 73.472  26/01/1998 IX
 
Escritura  2.538    14/11/2003 Notaria  2. de Barranq 107.947 19/11/2003 IX
 
Escritura  422      17/02/2006 Notaria 7 a. de Barran 122.769 21/02/2006 IX
 
Escritura  562      10/08/2009 Notaria Unica de Puert 151.418 11/08/2009 IX
 
Escritura  1.289    06/12/2013 Notaria Unica de Puert 262.703 10/12/2013 IX
 
Escritura  415      25/05/2015 Notaria Unica de Puert 283.627 28/05/2015 IX
 
Documento           23/06/2015 Barranquilla           284.676 24/06/2015 IX
 
                                                                               
     CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN,     
                      ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL                      


Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O


DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 29/09/2020 - 15:38:10


Recibo No. 8296523, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NU3B34E1FF
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Que por Auto  número 400-012536  del 23/08/2017, otorgado(a) en Superintendencia
de Sociedades de Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de Comercio  el  19/09/2017
  bajo    el  número  485  del  libro XIX consta,  se  admitió  al  proceso  de
reorganización  a la sociedad TRANSPORTES                                      
SÁNCHEZ  POLO  S.A.  EN  REORGANIZACIÓN,  identificada  con NIT 890.103.161, con
domicilio  en  la  ciudad  de  Barranquilla Atlántico, en los términos y con las
formalidades  establecidas en la Ley 1116 de 2.006, reformada por la Ley 1429 de
2010.                                                                          
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2048/01/21                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  consiste en la explotacion de la industria del transporte en todas sus
manifestaciones,  con  equipos  propios, afiliados, vinculados, subcontratados o
recibidos  en  arrendamiento o administracion; y para llevarlo a cabo podra, sin
limitarse  a ellas realizar    cualquiera   de  las siguientes     actividades:
a.-  Desarrollar            actividades  en el area del manejo, administracion y
coordinacion  de traficos terrestres, ferreos, fluviales, maritimos o aereos, de
manera   independiente  o  integral.  b)  Actuar  como  operador  de  transporte
multimodal, directamente o asociandose con personas naturales o juridicas, nacio
nales  o extranjeras. c) Actuar como operadores portuarios. d) Actuar en general
como  comisionista  o depositaria; ademas de realizar labores de almacenamiento,
recibo,  manejo y entrega de carga. e) Adoptar el caracter de empresario publico
o  de servicio particular, pudiendo ejercer el transporte en forma de "charter".
f)  Afiliarse  a entidades gremiales, profesionales o cooperativas, vinculadas a
la  actividad  del  transporte.  g)  Contratar  con  companias  de  seguros para
responder  por  los  riesgos  del  transporte,  pudiendo,  con las restricciones
legales, y especialmente las contenidas en el articulo 994 del C. de Co., asumir
por  si  misma  los riesgos del transporte y garantizar la debida conservacion y
entrega  de  mercancias. h) Vincular capital o industria a empresas nacionales o
extranjeras de arrendamien to financiero, importacion, fabricacion, distribucion
y  suministro  de  repuestos  o  de servicios de combustible o lubricantes, o de
fabricacion,  reparacion  o  mantenimiento  de  vehiculos  o  de  terminales  de
transporte,  asi  como  a  empresas  o  entidades que esten vinculadas de alguna
manera   al   transporte   i)   Importar,   exportar,   producir,  manufacturar,
comercializar  transformar,  montar, instalar y distribuir toda clase de bienes,
equipos,  materias  primas  y productos terminados relacionados con la actividad
del  transporte.
j.- Importar, exportar, almacenar, transportar, usar, producir,
manu  facturar,  comercializar,  vender,  transformar,  montar,  instalar  y dis
tribuir  toda  clase  de  bienes,  equipos,  insumos,  materias primas, material
explosivo  y sus accesorios, productos terminados, elementos que en conjunto con
otros  conforman  sustancias  explosivas,  sustancias  que sin ser explosivos de
manera  original  puedan  transformarse  en  ellos,  relacionados  todos  con la
actividad  de  explotacion minera y de hidrocarburos. k)- Actuar como operadores
logisticos  de  toda  la  cadena  de distribucion fisica de mercancias, pudiendo
dentro de las actividades relacionadas con ello, subcontratar terceras companias
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modos,  de  servicios de almacenaje, de
aduanamiento,  de  servicios  de  embalaje,  de  cargue  y descargue asi como de
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operacion  de puertos o bodegas, de rastreo de mercan cias o comunicaciones y en
general  que  se  dediquen  a  una  cualquiera de las labores necesarias para la
ejecucion  de  la  actividad  de distribucion fisica de mercancias desde que son
despachadas  de  la  cadena  de  produccion  hasta su ubicacion en los puntos de
compra  final.
Las  anteriores  actividades enunciadas que presten esas terceras
companias,  las  podra ejecutar directamente la compania y no solamente a traves
de  subcontratacion,  cuando  no  exista  limitacion legal para que ejecute esas
actividades  en  forma  directa  y  en ambos casos sera frente a los clientes el
responsable unico por la ejecucion y contratacion de todas las actividades    de
  la   cadena.
l)Disenar, desarrollar, implementar herramientas informaticas y/o
software   para   control   de  operaciones  logisticas  y  de  transporte.
Para
administracion   de  operaciones  logisticas,  ordenamiento  de  informacion  de
trazabilidad de rutas y de seguimientos y actualizaciones de estas herramientas,
comercializarlas  y representarlas en el territorio nacional y el extranjero. j)
la  sociedad  podrá  realizar labores de administración, custodia, cosnervación,
operación   y   explotación  comercial  de  concesiones  de  carácter  nacional,
departamental  o municipal, relacionadas con infraestructura de transporte. Para
los  fines  de  este  literal,  la  sociedad  podrá  participar  como proponente
individual  o  plural  a  través  de  un  consorcio,  unión temporal, promesa de
sociedad  futura  o  cualquier  otra  forma  asociativa,  en  cualquier  proceso
licitatorio nacional, departamental o municipal, cuyo objeto sea la contrucción,
operación, rehabilitación, administración, vigilancia o cualquier otra actividad
relacionada  con  infraestructura  férrea  o fluvial de carácter nacional. k) La
sociedad  podrá  dedicarse a la prestación de servicio de transporte ferroviario
de   carga   y  pasajeros.  El  diseño,  la  prerehabilitación,  rehabilitación,
construcción,  mantenimiento  y conservación de la infraestructura de transporte
férreo.  h)  La  sociedad  podrá  formar parte a cualquier título, incluso el de
asociada,  de  personas  jurídicas,  personas  naturales,  sociedades o empresas
nacionales o extranjeras públicas o privadas, y organizar, promover patrocinar y
financiar  su  creación,  siempre que su objeto o actividad sea igual, similar o
complementaria  del  objeto  social  de  la  sociedad.  ll)  La  sociedad  podrá
constituir  bajo  la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones temporales
promesa  de  sociedad futura nacionales o en el exterior con firmas nacionales o
extranjeras  para la realización de cualquier actividad o trabajo inherente a su
objeto.  m)La  sociedad podrá participar como proponente individual o plural, en
toda   clase  de  ofertas,  concursos,  licitaciones,  ofrecimientos,  subastas,
individual  o  conjuntamente  con  personas  naturales  o  jurídicas, públicas o
privadas  nacionales  o extranjeras o mixtas. Ademas de lo anterior, la sociedad
podra: 1. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles
e  inmuebles,  asi  como  darlos  y  tomarlos  a  cualquier titulo de tenencia y
entregarlos  o  recibirlos  en garantia de obligaciones. 2. Actuar como agente o
representantes  de  personas  nacionales  o  extranjeras, naturales o juridicas.
3.Participar como contratista en toda clase de licitaciones publicas o privadas,
nacionales,  subregionales  andinas  o  internacionales.  4)Suscribir acciones o
derechos   en  empresas  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de  sus
operaciones.   5)  Adquirir  o  construir  sociedades  de  cualquier  naturaleza
incorporarse  en  companias  constituidas  o  fusionarse  con ellas, siempre que
tengan  objetos  sociales  iguales, similares o complementarios. 6. Efectuar las
operaciones  dirigidas a arbitrar los recursos necesarios que demande la gestion
de  sus  negocios  y  conceder creditos. 7) Contratar prestamos, girar, endosar,
aceptar,  descontar,  protestar  y  cobrar titulos valores y en general celebrar
todas  las  operaciones relacionadas con efectos de comercio, creditos comunes y
valores que requiera el desarrollo de su objeto social. 8. Realizar en su propio
nombre  por cuenta de terceras o en participacion con ellas, las operaciones que
sean  necesarias  o convenientes para el logro del desarrollo del objeto social.
Se  entenderan  incluidas  dentro  del  objeto  social  los  actos  directamente
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relacionados  con  el mismo los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia
y  la  actividad de la empresa. 9. Administrar equipos propios o de terceros, lo
que  incluye  entre  otras  cosas  las  labores  de  mantenimiento,reparacion  y
conservacion  de  toda  clase  de  vehiculos.
10.Realizar  inversiones en bienes
inmuebles,  programas  de  construccion,  proyectos inmobiliarios, construir sus
propios  edificios  y  realizar  todas  las  actividades comerciales y juridicas
necesarias para desarrollar las actividades anteriomente enunciadas.- Se prohibe
a  la  sociedad  comprometer  su responsabilidad y sus bienes para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones  distintas  de las suyas propias; salvo que medie
autorizacion  de  la  Asamblea de Accionistas. Las actividades que desarrolla la
empresa  como  comisionista o depositaria relacionadas en el objeto social de la
sociedad,  en  especial  las  consagradas en el literal, "d" del mismo; no hacen
referencia  ni  circunseriben  aquellas actividades exclusivas de las sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  De Valores De Colombia - BVC, sociedades
comisionistas  miembros  de  la  Bolsa  Mercantil  de  Colombia  - BMC, o de las
sociedades  administradoras de Depósitos Centralizados De Valores, vigilados por
la Superintendencia Financiera De Colombia.-                                   
                                                                               
                         HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)                         
                                                                               
Mediante   inscripción   número  268.315  de  07/05/2014  se  registró  el  acto
administrativo  número    número  8    de  13/02/2002 expedido por Ministerio de
Transporte  que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio público de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: H492300 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA     
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $5.000.000.000,00
Número de acciones       :           5.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion  de la sociedad corresponde primero a la Junta de
Socios,  y,  en segundo lugar, al a Junta Directiva como delegada de aquella. La
representacion  legal  de  la  sociedad  y  la  gestion de los negocios sociales
estaran a cargo del Presidente Ejecuti vo. La representacion de la sociedad y la
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administracion  de  sus  bienes  y  negocios  se  delegan  por  los socios en un
Presidente  Ejecutivo,  quien  tendra  tres  (3)  suplentes  que,  en  su orden,
reemplazaran   al  Presidente  Ejecutivo  en  los  casos  de  falta  o  ausencia
definitiva.
La  sociedad  tendra ademas un Vicepresidente Ejecutivo que ejercera
automativamente  las  funciones  del  Presidente Ejecutivo durante sus ausencias
temporales y en los eventos de incompatibilidades o impedi mentos. El Presidente
Ejecutivo  solo  requerira  de la aprobacion de la Junta Directiva para celebrar
contratos  de  compraventa,  permuta, hipoteca, prenda o prestamo de dinero cuya
cuantia exceda de OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. Para los
demas  contratos,  actos  o  convenios relacionados con el giro ordinario de los
negocios  de  la  sociedad, el Presidente no tendra limitacion alguna. Los demas
articulos  de  los  Estatutos  Sociales no reformados por esta decision de Junta
permanecera  en  plena  vigencia. En la Junta Directiva, se entiende delegado el
mandato  para  administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atrribuciones
para  ordenar  que  se  ejecute o se eleve cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social  y  para  adoptar  las determinaciones necesarias en
cumplimiento  de  los  fines  de  la  sociedad,  y de manera especial tendrá las
siguientes   funciones   entre  otras:  Conceder  autorizaciones  al  Presidente
Ejecutivo  y  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva, en los casos y con los
requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar  o  adquirir  acciones de la
sociedad.  Autorizar  al Presidente Ejecutivo para que solicite llegado el caso,
que  se  admita a la sociedad en la celebración de concordato preventivo con sus
acreedores. Autorizar la constitución de sociedades filiales o subsidiarias para
el  desarrollo  de  actividades o negocios comprendidos dentro del objeto social
conforme  al artículo cuarto de estos estatutos y autorizar los correspondientes
aportes  en  dinero,  en bienes o en servicios, proponer la liquidación de tales
sociedades  y  disponer  la  enajenación  de  las  cuotas  sociales, derechos o
acciones  en  ella;  Disponer  del establecimiento o la clausura de sucursales o
agencias,  dentro  o  fuera  del domicilio social. Servir de órgano consultivo y
asesor  del Presidente Ejecutivo y, ejercer las demás funciones que se adscriban
en los presentes estatutos o en las leyes.
                                    
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 2.307  del 10/08/1993,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  30/08/1993  bajo  el número 50.799 del libro IX.                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Rafael Antonio                          CC 3709566              
2do. Suplente                                                                  
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22257236             
3er. Suplente                                                                  
Sanchez Patiño Alvaro Enrique                          CC 7413363              
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   323    del  27/10/1994,
correspondiente  a  la  Junta  de  Socios  en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  08/11/1994  bajo  el número 56.283 del libro IX.       
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Auto    número  400-012536    del 23/08/2017,
otorgado  en  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/09/2017  bajo  el número 486 del libro XIX.         
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Cargo/Nombre                                           Identificación          
Promotor                                                                       
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7423271              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   403    del  26/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  23/07/2020  bajo  el número 384.730 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo  Hernandez  Alberto  Nelson Enrique               CC 7.423.271            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Polo Hernandez Nelson Eduardo                          CC 3.702.642            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Acosta Polo Alejandro Francisco                        CC 72.185.157           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sánchez Patiño Carmen Cecilia                          CC 22.433.323           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Sanchez Patiño Jose Antonio                            CC 7.464.899            
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Alcala Castro Mario Sebastian                          CC 72.157.869           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Leyva  de Polo Carmen Alicia                           CC 22.409.582           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo Carbonell Jaime Enrique                           CC 72.154.528           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Polo de Acosta Carmen Cecilia                          CC 22.257.236           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Osorio Enrique Eduardo                         CC 72.137.465           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Patiño Carlos Alberto                          CC 8.672.077            
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Sanchez Bueno Jaime Andres                             CC 72.001.497           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   365    del  01/04/2003,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  12/05/2004  bajo  el número 111.098 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
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Revisor Fiscal Ppal.                                                           
Villa Rivera Julio Cesar                               CC 7481117              
Suplente del Revisor Fiscal.                                                   
Serna Sanchez Juan Manuel                              CC 8731133              
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha 14 de septiembre de 2017, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 24 de noviembre de
2017  bajo  el número 334.379 del libro respectivo, consta la renuncia de ALVARO
SANCHEZ  BUENO  c.c.
No.  72.182.736    al  cargo  de Miembro Principal de Junta
Directiva de la Sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A. OPERADORES
LOGISTICOS,  con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
                                                   
                                                                               
Que  por  escritura  publica No. 864 de fecha 11 de Abril de 994, otorgada en la
Notaria  Primera  de  Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio el 18 de
Abril  de  1994,  bajo  el No.885 del libro respectivo, , NELSON POLO HERNANDEZ,
obrando  en  nombre  y  representacion de la sociedad TRANSPORTES SANCHEZ POLO &
CIA.  LTDA.,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al doctor OSCAR
ESPARRAGOZA  URINA,    C.C.No.7.478.451,  para  que  se desempene como apoderado
judicial  de  la  compania  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  &  CIA.  LTDA.  ante las
autoridades   publicas   u  oficiales  de  caracter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  militar  o  policivo,  del orden Nacional, Departamental, Municipal o
Distrital,  y  ante los Tribunales de Arbitramentos o Conciliaciones, en todo el
territorio  de  la  Republica  y en los paises del area andina; para presentar y
contestar  demandas;  iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones;   recibir  notificaciones,  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones;  constituir  apoderados  judiciales especiales; desistir, transigir,
conciliar y recibir.
                                                          
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.513  del 16/05/2007, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/05/2007  bajo
el  número 3.262 del libro V, consta que el senor PABLO JOSE ROSALES GUZMAN C.C.
No.  79.458.857,  obrando  a  nombre y representacion de la sociedad TRANSPORTES
SANCHEZ  POLO  S.A.,  en su calidad de Apoderado General, otorga Poder Especial,
Amplio  y  Suficiente, al senor GUILLERMO PUPO MORANTE C.C.
No. 72.180.143, para
que se desempene como Apoderado Judicial de la compania TRANSPORTES SANCHEZ POLO
S.A.,  ante  las  autoridades  publicas  u oficiales de caracter administrativo,
ejecutivo,  judicial,  militar o policivo, aduaneras y demas del orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  y ante los tribunales de arbitramento o
conciliacion y/o centros de conciliacion en todo el territorio de la republica y
en  los  paises  del area andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantia, iniciar y adelantar toda
clase de gestiones, diligencias y peticiones, presentar todo tipo de recursos en
via  gubernativa,  revocatorias  directas,  presentar  solicitudes y peticiones,
agotar   la  via  gubernativa;  recibir  notificaciones;  constituir  apoderados
judiciales,   recibir  notificaciones;  asistir  a  audiencias,  indagatorias  y
citaciones, desistir, transigir, conciliar y recibir. En cuanto a las facultades
de  transigir  y  conciliar,  estas  se  encuentran  limitadas  hasta la suma de
doscientos salarios minimos legales mensuales vigentes.
                       
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.170  del 14/04/2008, otorgado(a) en Notaria 7 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  15/04/2008  bajo
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el  número 3.583 del libro V, Consta que de acuerdo con el encargo conferido por
la  Junta  Directiva  de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. SIGLA TSP S.A.
OPERADORES
LOGISTICOS,  como  consta  en  el  Acta  167,    se  otorgan facultades al senor
GUILLERMO  PUPO  MORANTE CC.No.72.180.143, para que actue como apoderado general
de  TRANSPORTES  SANCHEZ  POLO  S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES LOGISTICOS, de
acuerdo  con  las  facultades conferidas el apoderado general podra: Presentar y
suscribir  toda  clase  de  formularios,  documentos,  peticiones, solicitudes a
nombre  y en representacion de la sociedad ante las autoridades administrativas,
judiciales,  aduaneras,  de  transito  y transporte y legales de la Republica de
Colombia y de los paises de Venezuela, ecuador y demas paises miembros del Pacto
Andino, asi como realizar todos los tramites necesarios para el cabal proceso de
esos  documentos  formularios,  peticiones  y  solicitudes    ante sus entidades
destinatarias  y/o  entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes bancarias a
favor  de  la sociedad y autorizar transferencias a favor de la sociedad o entre
cuentas  de  la  sociedad y en general realizar todos los tramites anexos a esas
operaciones;  endosar facturas y titulos valores emitidos por la sociedad o a su
favor.  El  apoderado  general  podra  representar  a  TRANSPORTES  SANCHEZ POLO
S.A.
SIGLA  TSP  S.A.  OPERADORES  LOGISTICOS,  ante  las autoridades publicas u
oficiales  de caracter administrativo, ejecutivos, judicial, militar o policivo,
aduaneras  y  demas  del  orden  Andino,  Nacional,  Departamental,  Muncipal  o
Distrital  y  ante  los Tribunales de arbitramento o conciliacion y/o centros de
conciliacion  en todo el territorio de la Republica de  y en los paises del area
andina;  para  presentar  y  contestar  demandas;  presentar  denuncias penales,
realizar  llamamientos  en garantia, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias  y  peticiones,  presentar todo tipo de recursos en via gubernativa,
revocatorias  directas,  presentar  solicitudes  y  peticiones,  agotar  la  via
gubernativa;  recibir  notificaciones; constituir apoderados judiciales, recibir
notificaciones,  asistir  a  audiciencias,  absolver  interrogatorios de parte y
confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir  a  indagatorias  y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretenciones.  Sin  perjuicio de las facultades concedidas, se limita la cuantia
de  las  autorizaciones para transigir, conciliar, confesar y aceptar, a la suma
equivalente a quinientos (500) salarios minimos legales mensuales vigentes     
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 570  del 21/07/2017, otorgado(a) en Notaria Unica
de Puerto colombia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  26/07/2017  bajo
 el número 6.169 del libro V, consta, que el señor GUILLERMO PUPO MORANTE, mayor
de  edad,  de  tránsito  por  esta  municipalidad, identificado con la cédula de
ciudadanía  N° 72.180.143 expedida en Barranquilla, de estado civil casado y con
sociedad  conyugal  vigente,  vecino  y  residente de la ciudad de Barranquilla,
quien  obra  en  este  acto  en su condición de Apoderado General de la sociedad
TRANSPORTES  SÁNCHEZ  POLO  S.A.  TSP  SA  OPERADORES  LOGISTICOS, sociedad cuya
existencia  y representación legal constan en el pertinente Certificado expedido
por  la Cámara de Comercio de Barranquilla que se adjunta para el protocolo y se
inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y debidamente Autorizado
manifestó:PRIMERO: Que la Junta Directiva en reunión extraordinaria el dia trece
(13) del mes de julio (07) de dos mil diecisiete (2017), según consta en Acta No
250,  cuya  copia auténtica se inserta al final de esta escritura para que forme
parte  de ella, aprobó por unanimidad las siguientes determinaciones: 1. Nombrar
y  Otorgar  facultades al Apoderado general Suplente de Transportes Sánchez Polo
S.A,  al  señor JORGE ARROYAVE VALENCIA identificado con cédula número 8.312.237
expedida  en  Medellin  y  abogado  inscrito en el Registro Nacional del Consejo
Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional 17.266. Que en cumplimiento
de  las  decisiones  de  la  Junta  directiva  comparece el señor GUILLERMO PUPO
MORANTE, para elevar a escritura publica la citada determinación. Se autoriza el
nombramiento  como  Apoderado  General Suplente de Transportes Sánchez Polo S.A.
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TSP  S.A.
Operadores  Logísticos  al  señor  JORGE  ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA,
identificado con cédula número 8.312.237 expedida en Medellln y abogado inscrito
en  el  Registro  Nacional  del Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta
profesional  17.266.  De  acuerdo  a  lo  anterior  se le otorgan las siguientes
facultades  al  señor  Jorge  Arroyave Valencia como Apoderado General Suplente:
Presentar   y  suscribir  toda  clase  de  formulados,  documentos,  peticiones,
solicitudes  a  nombre  y  en representación de la sociedad ante las autoridades
administrativas, judiciales, aduaneras, de tránsito y transporte y legales de la
República  de  Colombia  y  de  los  países de Venezuela, Ecuador y demás países
miembros  del Pacto Andino, asi como realizar lodos los trámiles necesarios para
el  cabal proceso de esos documentos, formularios, peticiones y solicitudes ante
sus entidades destinatarias y/o entidades relacionadas; abrir cuentas corrientes
bancarias  a  favor  de  la  sociedad  y  autorizar transferencias a favor de la
sociedad o entre cuentas de la sociedad y en general realizar lodes los trámites
anexos  a  esas  operaciones; endosar facturas y títulos valores emitidos per la
sociedad  o  a  su  favor.  El  Apoderado  General  Suplente podrá representar a
TRANSPORTES   SANCHEZ   POLO  S.A.;  TSP  SA  Operadores  Logísticos,  ante  las
autoridades   públicas   u  oficiales  de  carácter  administrativo,  ejecutivo,
judicial,  mllitar  o  policivo,  aduaneras  y demás del orden Andino, Nacional,
Departamenlal,  Municipal  o  Distrital y ante los tribunales de arbitramentos o
conciliación y/o centros de conciliación en todo el territorio de la República y
en  los  paises  del área Andina; para presentar y contestar demandas; presentar
denuncias  penales,  realizar llamamientos en garantía, iniciar y adelantar toda
clase  de  gestiones,  diligencias  y  peticiones,  todo tipo de recursos en via
gubernativa,  revocatorias directas, presentar solicitudes y  peticiones, agotar
la  via  gubernativa;  recibir nolificaciones; constituir apoderados judiciales,
recibir  notificaciones; asistir a audiencias, absolver interrogatories de parte
y  confesar  en  nombre  de  la  sociedad,  asistir a indagatorias y citaciones,
desistir,  transigir,  conciliar,  efectuar  pagos,  recibir,  aceptar y denegar
pretensiones.
Sin  perjuicio  de las facultades concedidas, se limita la cuantía
de  las  autorizaciones  para transigir, conciliar, confesar y aceptar a la suma
equivalente  a  Doscientos  cincuenta(250)  Salarios  Mínimos  Legales mensuales
Vigentes.
                                                                     
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.
Matrícula No:           5.338 DEL 1970/08/08
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CL 39 No 51 110 VIA 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3852121
Actividad Principal:    H492300
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                                              
                                                                               
Que    el(la)  Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogota  mediante Auto  Nro.
400-012536  del    23/08/2017    inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el
19/09/2017    bajo    el  No.  26.700  del libro respectivo,  comunica  que  se
decretó  Embargo de establecimiento   denominado:                              
TRANSPORTES SANCHEZ POLO & CIA. LTDA.                                          
Dirección:                                                                     
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CL 39 No 51 110 VIA 40 en Barranquilla                                         
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 154.277.885.868,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: H492300                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Cámara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


Nombre:LABORATORIOS BAXTER S.A.
Domicilio: Cali Valle
Direccion domicilio principal:CL 36 # 2 C - 22
Direccion notificacion judicial:CL 36 # 2 C - 22
Ciudad:Cali
Matricula mercantil número 3191-8 Fecha matricula : 13 de julio de 1956
Direccion electronica : fernando_loaiza@baxter.com


CERTIFICA:


Nit : 890300292-0


CERTIFICA:


ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF
COLOMBIA LTD." COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN
NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA
SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE
COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA
EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970 Notaria Segunda
de Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el
No. 41605 del Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA
LTD . por el de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988 Notaria Sexta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el
No. 11275 del Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. . por
el de LABORATORIOS BAXTER S.A. .


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
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INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali 17302 de
17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali 21228 de
22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali 35716 de
02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali 8497 de 13/05/1974
Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali 39605 de 09/07/1980
Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali 9597 de 26/07/1988
Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali 15863 de 23/02/1989
Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali 18415 de 19/05/1989
Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali 40082 de 14/05/1991
Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali 47003 de 15/11/1991
Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali 59631 de 10/11/1992
Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali 705 de 01/03/2007 Libro
VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali 2660 de 16/10/2009
Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali 2219 de 07/10/2011
Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali 660 de 14/03/2018 Libro
VI


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 07 de
julio del año 2055


CERTIFICA:


La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar, manufacturar y
mercadear productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los
pacientes con desordenes inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad
renal, trauma y otras condiciones medicas cronicas o agudas, proporcionar
servicios medicos. Y otros servicios similares y relacionados para cumplir con
el objeto de la sociedad.


En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y
servicios en: (A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el
suministro de soluciones intravenosas y drogas premezcladas; bombas de
infusión, equipos y sets de administración de soluciones intravenosas;
productos y equipos de nutrición enteral y parenteral; productos de anestesia;
(c) productos farmaceuticos; (d) productos quirurgicos y de biocirugía; d)
productos oncologicos; e) productos y servicios relacionados con servicios
farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de empaque; e)
productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis
peritoneal continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para
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dialisis peritoneal automatizada; productos y servicios para hemodialisis;
terapia de reemplazo renal continua (crrt), productos y servicios en general
para terapias extracorporeas para el cumplimiento de este objeto, la
compañía prestará entre otras actividades las siguientes: (I) servicios de
administración de empresas a compañías baxter o entidades que tengan objeto o
propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la representación de
terceros con quienes la compañía no este o este economicamente involucrada y
compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation inc.,
una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca
relaciones comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura,
distribución, agencia mercantil, servicios, joint- venture, contrato de
mandato, contrato de deposito y cualquier otro tipo de contrato u oferta
mercantil regulado en las normas locales o internacionales, o producto de la
voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios dedicados a la
prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y
especializada, terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje,
asistencia en psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos
ylaboratorio clínico, quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia
centralizada y terapia endovenosa. (Iv) productos y servicios logísticos,
dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan a consultoria y
capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de mejora
continua e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de
documentación; así como también servicios, soluciones, herramientas
tecnológicas, informáticas y de conectividad, (v) en desarrollo del objeto
social anteriormente señalado, la sociedad podrá comprar, vender importar,
exportar, comercializar los productos que conforman su portafolio o de
terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados en
general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos,
materiales, medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones
prestadoras de servicios de salud y/o por cualquier entidad o actor del
sistema de salud local o del exterior que cuente con la facultad y
habilitación legal para adquirir estos productos para su propia operación o de
terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de contratos que le
permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo contratos de
cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial, constitución
de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o participe de
las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del marco
legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y
tomar dinero en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un
intermediario financiero, constituir y aceptar toda clase de garantías para
amparar sus propias obligaciones, girar, aceptar y en general, negociar
titulos valores, abrir y mantener cuentas bancarias, celebrar encargos
fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil, celebrar todo tipo de
operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito, celebrar
contratos de mandato con o sin representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que
tiendan directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el
obieto social de la sociedad


CERTIFICA:


El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía
por lo que estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales,
comerciales y de negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de
persona natural o jurídica, sea pública o privada de cualquier nivel o
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cualquiera que sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados
especialmente para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la
república de colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su
remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para
ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones
públicas o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos
por cada una de ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la
gestión encomendada. Para tal efecto el representante legal y/o cualquiera de
sus suplentes podrá suscribir los documentos necesarios para participar en la
licitación y firmar los contratos respectivos, sin sujetarse al orden de
designación y sin necesidad de probar la ausencia del representante legal
principal o de los suplentes, ya que para los efectos aqui señalados tanto el
representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como
en cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y
prejudicial) en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o
convocado, denunciante o denunciado, o sea citado como tercero o
litisconsorte, sin que para el efecto pueda exigirse por parte de las
autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir el representante
legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido designados; o
presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados tanto
el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las
mismas facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el
registro único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos
los documentos que sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la
compañia en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto
social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y
secretario, o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la
compañia o con uno de sus suplentes o el consentimiento unanime de la junta
directiva o un poder especial para cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o
enseñas, nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho
relacionado con la propiedad industrial e intelectual;
C) Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia
que estén por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o
entidad de crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el
equivalente a setecientos cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados
unidos de américa en su conversión en moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran
independientemente del orden en el que hayan sido nombrados en ausencia
temporal, transitoria o definitiva de este, con las mismas facultades y
funciones previstas para el representante legal principal, para lo cual los
suplentes estarán habilitados con plenas facultades de representación legal
debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el certificado
expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los
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suplentes.


CERTIFICA:


Por documento privado del 15 de marzo de 2011, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de abril de 2011 con el No. 907 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA C.C.
14444108
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 02 de agosto de 2012, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2012 con el No. 1670 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL RAFAEL HERNAN REBOLLEDO LOPEZ C.C.
16756705
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 13 de marzo de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de abril de 2018 con el No. 1035 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEXTO SUPLENTE DEL ANDRES RUIZ HURTADO C.C.
79602682
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO C.C.
79798489
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REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID C.C.
94482327
GERENTE GENERAL
SUCURSAL
Y REPRESENTANTE
LEGAL
SUCURSAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO C.C.
94458852
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó
a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA C.C.
43613681
GERENTE GENERAL
Y
REPRESENTANTE
LEGAL


CERTIFICA:


Por documento privado del 09 de abril de 1999, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de mayo de 1999 con el No. 1043 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
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IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA Nit
860002062-6
OPERAR UTILIZANDO LAS
SIGLAS
PRICEWATERHOUSECOOPERS O
PWC


CERTIFICA:


Por documento privado del 01 de abril de 2017, de Pricewaterhousecoopers Ltda,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2017 con el No. 942 del
Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN QUINTERO GAITAN C.C.
94552832
T.P. 148358-
T


CERTIFICA:


Por documento privado del 23 de mayo de 2019, de Pwc Contadores Y Auditores
Ltda, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No.
1441 del Libro VI, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIO GERMAN MORALES BARONA C.C.
1115063323
T.P. 162102-
T


CERTIFICA:


Capital asignado a la sucursal: $1,000,925,900


CERTIFICA:


Nombre: LABORATORIOS BAXTER
Matrícula No.: 3192-2
Fecha de matricula: 17 de marzo de 1972
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL. 36 No. 2C 22
Municipio: Cali


CERTIFICA:
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Nombre: BODEGA SUPPLA
Matrícula No.: 1025774-2
Fecha de matricula: 14 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CL 47 # 6 - 07
Municipio: Cali


CERTIFICA:


Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 29 De abril
De 2020 .


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 29 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 04:19:18
PM
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA S.A.


Sigla: C.I. SIGRA S.A.
Nit: 860.006.127-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00012756
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 1 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono comercial 1: 5190900
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ligia.tafur@sigra.com
Teléfono para notificación 1: 5190900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Constitución: Escritura Pública No.1648, Notaría 5 de Bogotá, el 6 de
abril de 1.957, inscrita el 9 de abril de 1.957, bajo el No. 36.932
del libro respectivo, se constituyó la sociedad denominada SOCIEDAD
INDUSTRIAL LIMITADA DE GRASAS VEGETALES SIGRA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 295, Notaría 32 de Bogotá el 9 de mayo
de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1982,
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bajo el No. 115.653 del libro IX, la sociedad adiciono a su razón
social la sigla SIGRA S.A. E introdujo otras reformas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1303 del 07 de junio de 2004 de la
Notaría 52 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el
número 00940588 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A., por el de:
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y podrá utilizar
la sigla SIGRA S.A.-


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2581 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.
Del 28 de octubre de 2004, inscrita el 02 de noviembre de 2004 bajo
el número 960096 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S. A. Y
podrá utilizar la sigla SIGRA S.A., por el de: C.I. SOCIEDAD
INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Y podrá utilizar la sigla
C.I. SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 7179, Notaría 5 de Bogotá el 28 de
octubre de 1.961, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 1.961, bajo el No. 30.109 del libro respectivo, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A.


Que por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 21 de noviembre de 2017, inscrita el 1 de diciembre de 2017 bajo
el número 02281039 del libro XI, la sociedad de la referencia se
escinde sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad HACIENDA LA ILUSION SAS, que se constituye.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del 27 de junio de 2019, inscrita el 5 de Julio de 2019 bajo el
número 02483281 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad extranjera DELHI
PROPERTIES S A la cual se disuelve sin liquidarse.


TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2030.


OBJETO SOCIAL


Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el
desarrollo de las siguientes actividades: 1. Efectuar operaciones de
comercio exterior y particularmente orientar sus actividades hacia la
promoción, comercialización, venta de los productos colombianos en
los mercados externos, 2. La elaboración, comercialización,
distribución y exportación de productos grasos fabricados a partir
del procesamiento de grasas y aceites de origen vegetal animal y/o
una mezcla de ellos; 3. La producción, distribución y exportación de
materias primas de diversas clases que se empleen en la elaboración
de productos grasos, así como las de los implementos, maquinarias, le
quipos muebles y demás elementos que se utilicen o puedan utilizarse
paré la elaboración,. Comercialización distribución de dichos
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productos grasos o de los subproductos elaborados para este fin y
para la transformación, y distribución de los subproductos
resultantes, de estos procesos; 4. La venta; comercialización,
distribución, importación, exportación y venta de los bienes
producidos o transformados por ella directamente, por cuenta de
terceros y/o; participación en los mismos, siempre que aquellos,
tengan relación directa con el objeto social antes mencionado. 5. La
constitución de, sociedades comerciales e industriales en el
territorio nacional o en el exterior y la participación en estas como
socia o accionista. 6. La importación de bienes o insumos con la
finalidad de abastecer el mercado interno o para la fabricación de
productos exportables; 7. La implementación y desarrollo de cualquier
actividad agrícola como el cultivo de productos de corto y tardío
rendimiento, así como el cultivo de árboles maderables, entre otros.
Dentro de los productos que la sociedad puede cultivar se encuentra
la palma africana; el caucho y el cacao, entre otros; 8 la
implementación y desarrollo de todo tipo de actividades pecuarias sin
limitación, tales como la cría, levante y ceba de ganado, entre
otros. 9. La producción, importación, comercialización, distribución
y exportación de productos derivados de la pesca. 10. La producción,
importación, comercialización, distribución y exportación de toda
clase de alimentos y bebidas para consumo humano incluyendo bebidas
alcohólicas. 11. La producción, importación, comercialización,
distribución y exportación de insumos o materias primas para la
fabricación de toda clase de alimentos y bebidas para consumo humano.
12. La producción, importación, comercialización, distribución y
exportación de toda clase de alimentos para consumo animal. 13. La
producción, importación, comercialización, distribución y exportación
de toda clase de insumos o materias primas para la fabricación de
alimentos para consumo animal. Para el cumplimiento de su objeto
social principal, la sociedad podrá: 1. Celebrar cualquier clase de
contrato de colaboración empresarial con compañías nacionales o
extranjeras para efectos de comercializar, distribuir y fabricar
cualquier clase de productos relacionados con el objeto social
anterior 2- Adquirir, arrendar, administrar, gravar, prestar y
enajenar bienes muebles e inmuebles; darlos en administración o
tomarlos en arriendo. 3. Adquirir, poseer, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título oneroso y enajenar, equipos,
instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos
activos destinados- a la dotación, funcionamiento y explotación de
empresas industriales, comerciales o de servicios. 4. Formar parte de
otras sociedad cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés
social o haciendo aportes de cualquier especie o fusionarse con otras
sociedades. 5. Adquirir, poseer, y explotar, patentes, nombres
comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros
derechos constitutivos de propiedad industrial, la concesión de su
explotación, a terceros, así como la adquisición de, concesiones para
su explotación. 6. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar,
su negociación, venta, permuta, gravamen, etc, pudiendo respecto de
los inmuebles, promover o ejecutar todos los negocios relacionados
con finca raíz, 7. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con
id adquisición, o venta de bienes o muebles o, inmuebles. 8 celebrar
contratos de mutuo, con o sin intereses. 9 constituir cauciones
reales o personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad o sociedades o empresas en las que tenga interés siempre
que, en el último caso se cuente con la previa aprobación de la junta
directiva. 10. Invertir sus fondos o disponibilidad en activos
financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por
instituciones financieras o entidades públicas, cedulas hipotecaras,
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títulos valores, bonos, entre otros, así como su negociación, venta,
permuta o gravamen. 11. Comprar y vender, importar y exportar
cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías relacionadas con
los negocios principales, qué faciliten el cumplimiento del objeto
social. ,12: Participar en licitaciones y concursos públicos y
privados o en contrataciones directas. 13. Prestar servicios
relativos a la comercialización de productos derivados de grasas y
aceites vegetales, animales y/o mezclas, materias primas de diversas
clases que se empleen en la elaboración de tales grasas y aceites,
así como los demás implementos y elementos que se utilicen o puedan
utilizarse para la producción, transformación, distribución y
comercialización de los mencionados productos. 14. En general,
ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.


CAPITAL


Capital:
** Capital Autorizado **


Valor : $11,500,000,000.00
No. de acciones : 11,500,000,000.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Suscrito **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


** Capital Pagado **
Valor : $2,805,783,658.00
No. de acciones : 2,805,783,658.00
Valor nominal : $1.00


REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación Legal: La sociedad tendrá un Gerente General, así como
un Suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales y
temporales. El Gerente o quien haga sus veces será el Representante
Legal principal de la sociedad para todos los efectos. La sociedad
tendrá un Representante Legal para asuntos judiciales y
administrativos. La designación del Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos es atribución específica de la Junta
Directiva de la sociedad.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades del Representante Legal: Son funciones especiales del
gerente general: Representar a la sociedad como persona jurídica.
Participar con voz peros sin voto en la junta directiva y rendir
cuentas de su gestión. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la
junta directiva, y solicitar autorización para los negocios que deba
aprobar previamente la junta directiva, conforme a los presentes
estatutos. Con las restricciones que establecen la ley y los
estatutos, el gerente general podrá celebrar o ejecutar todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la
sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general
ni a la junta directiva. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración e impartirles las ordenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Presentar
oportunamente, a la consideración de la junta directiva, el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiere la
compañía. Presentar a la solicitud de la junta directiva los estados
financieros de propósito general individuales, y consolidados cuando
sea del caso, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión, así como el especial cuando se de la configuración de un
grupo empresarial, todo lo cual se presentara a la asamblea general
de accionistas. Al igual que los demás administradores, deberá rendir
cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro
del mes siguiente a la fecha en el cual se retire de sus cargo y
cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren
pertinentes, junto con un informe de gestión. Cumplir los demás
deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce. Parágrafo: En todo caso el
gerente general tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se
ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a
que la sociedad cumpla sus fines, cuando la cuantía no exceda de un
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales. En caso de que se
requiera sobrepasar dicha cuantía, la autorización deberá ser dada
por la junta directiva. El Representante Legal para asuntos
judiciales y administrativos tiene las siguientes facultades
específicas: 1. Representar a la sociedad ante toda clase de
autoridades administrativas, judiciales o de trabajo. 2. Suscribir
mandatos o poderes a favor de abogados o mandatarios para que obren
como apoderados o mandatarios de la sociedad en cualquier clase de
proceso, diligencia o trámite ante toda clase de autoridades
administrativas, judiciales o de trabajo, así como revocar los
mandatos o poderes si fuere el caso. 3. Representar a la sociedad en
audiencias de conciliación, transacción, en toda clase de audiencias
judiciales o actuaciones administrativas y demás asuntos relacionados
con la representación procesal de la sociedad. 4. Notificarse
personalmente de demandas, absolver testimonios, absolver
interrogatorios de parte, intervenir en audiencias de designación de
árbitros y en cualquier otra actuación judicial que implique la
parecencia o la comparecencia de un representante legal de la
sociedad. 5. En los eventos en que se vaya a concluir precaver un
litigio mediante convenio prejudicial, conciliación o transacción, si
la prestación a cargo de la sociedad es superior a mil salarios
mínimos mensuales legales vigentes (1.000 s.m.m.l.v.), dicho convenio
prejudicial, conciliación o transacción debe contar con la
autorización previa de la Junta Directiva de la sociedad. 6.
Representar a la sociedad ante todas las autoridades nacionales,
departamentales, municipales o distritales para todos los efectos a
que haya lugar. 7. Representar a la sociedad ante todas las
autoridades de impuestos y aduanas nacionales, departamentales,
municipales o distritales con expresa facultad para suscribir,
modificar o corregir declaraciones de impuestos. 8. Suscribir
declaraciones, certificaciones y demás documentos diferentes de
contratos, órdenes de compra u órdenes de servicio.
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                            NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


** Nombramientos **
Que por Acta no. 0000576 de Junta Directiva del 15 de junio de 2004,
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el número 00940589 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
GERENTE GENERAL


Montenegro Escobar Fabio Enrique C.C. 000000003227693
suplente del gerente general


Montenegro Escobar Jorge Alberto C.C. 000000019210081


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Rozo Rubiano Bernardo C.C. 000000000437813
SEGUNDO RENGLON


Motta Venegas Luis Alfredo C.C. 000000019128214
TERCER RENGLON


Barros Peña Helmuth C.C. 000000079151912
Que por Acta no. 103 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02471174 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
CUARTO RENGLON


Jaramillo Escobar Julian C.C. 000000019365412
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
QUINTO RENGLON


Novoa Rojas Fabio C.C. 000000019183720
** Junta Directiva: Suplente (s) **


Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168283 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
PRIMER RENGLON


Montenegro Escobar Carlos Hernando C.C. 000000019439284
SEGUNDO RENGLON


Montenegro Escovar Angela Patricia C.C. 000000035506790
TERCER RENGLON


Montenegro Rivera Juan Felipe C.C. 000001020728452
CUARTO RENGLON


Montenegro Escobar Olga Maria C.C. 000000041714941
QUINTO RENGLON


Montenegro Robayo Claudia Marcela C.C. 000000052694681


REVISORES FISCALES
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** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 96 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número 02168247 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA


RUBIO SAMACA Y CIA LTDA N.I.T. 000008000848538
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 30 de
noviembre de 2016, inscrita el 21 de diciembre de 2016 bajo el número
02168308 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL


Rubio Tellez Luis Enrique C.C. 000000019189135
Que por Documento Privado no. sinum de Revisor Fiscal del 9 de agosto
de 2018, inscrita el 14 de agosto de 2018 bajo el número 02366523 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):


Nombre Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE


Bedoya Silva Fabian C.C. 000001024526785


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6750 10-XII -1957 5 BOGOTA 38.831-18-XII -1957
1408 20-III -1958 5 BOGOTA 39.691- 1-IV -1958
1411 20-III -1958 5 BOGOTA 39.747- 8-IV -1958
3942 7-VII -1958 5 BOGOTA 40.530-16-VII -1958
845 19-II -1959 5 BOGOTA 42.431-26-II -1959


1713 2-IX -1959 5 BOGOTA 42.801-10-IV -1959
6424 24-IX -1959 5 BOGOTA 44.364-29-IX -1959
4080 7-VII -1960 5 BOGOTA 46.933-13-VII -1960
6244 10-X -1960 5 BOGOTA 47.829-20-X -1960
8016 20-XII -1960 5 BOGOTA 48.440-23-XII -1960
6399 30-IX -1961 5 BOGOTA 51.233- 7-X -1961
6666 10-X -1961 5 BOGOTA 51.314-17-X -1961
1446 12-III -1963 5 BOGOTA 51.516-14-III -1963
690 28-II -1972 4 BOGOTA 4.575- 5-IX -1972


2322 19-VI -1989 7 BOGOTA 274.910-14-IX -1989
1640 22-IV- 1990 7 BOGOTA 293.475- 8-V- 1990
2321 25 -V- 1992 7 STAFE BTA 367.825- 9-VI- 1992
5529 3-XI- 1993 7 STAFE BTA 427.139- 12-XI -1993
3176 13-VII-1995 7 STAFE BTA 502.208- 27-VII-1995
787 6- III-1996 7 STAFE BTA 531.544 20- III-1996


Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0001303 2004/06/07 Notaría 52 2004/06/25 00940588
0002581 2004/10/29 Notaría 52 2004/11/02 00960096
0001071 2006/04/27 Notaría 52 2006/08/03 01070557
0001683 2007/08/13 Notaría 52 2007/09/03 01155313
2684 2009/10/13 Notaría 52 2009/12/22 01349429
1998 2010/10/21 Notaría 50 2010/10/25 01423895
1212 2011/05/30 Notaría 50 2011/06/09 01486431
2858 2016/12/14 Notaría 50 2016/12/21 02168243
2955 2017/11/21 Notaría 50 2017/12/01 02281039
4075 2018/12/13 Notaría 50 2018/12/20 02407062
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1869 2019/06/27 Notaría 50 2019/07/05 02483281
3251 2019/11/01 Notaría 50 2019/11/08 02522664


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. De representante legal del 23 de abril
de 2012, inscrito el 23 de abril de 2012 bajo el número 01627801 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matriz: C I SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS
VEGETALES SIGRA S A y podrá utilizar la sigla C I SIGRA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
-COMESTIBLES RICAFRUTA S A S
Domicilio: Funza (Cundinamarca)
Fecha de configuración de la situación de control: 2011-09-13


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 1030
Actividad secundaria Código CIIU: 4631


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES
SIGRA


Matrícula No.: 00073805
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1976
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Car 46 13 95
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: COGRA INDUSTRIAL PANADERIA
Matrícula No.: 01179270
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 46 No. 13 56
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Permiso de funcionamiento: Que por Resolución No.0062 del 25 de enero
de 1.962, inscrita el 26 de enero de 1.962, bajo el número 30301 del
libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgó permiso
definitivo de funcionamiento.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 1 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 180,453,038,481


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 1030


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO


CERTIFICA


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE
PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA
DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS
S.A.S.


Nit: 811014994-9


Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


MATRÍCULA


Matrícula No.: 21-244856-12
Fecha de matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 27 de Abril de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
mlposada@serviciosnutresa.com


Teléfono comercial 1: 3659999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó


Dirección para notificación judicial: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:


correspondenciasnch.domesa@seviciosnutresa.com
javasquez@serviciosnutresa.com


Telefono para notificación 1: 3659999
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó


La persona jurídica COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL
S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo


CONSTITUCIÓN


CONSTITUCION: Que por escritura pública No.4764, otorgada en la Notaría
12a. de Medellín, del 13 de agosto de 1998, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 21 de agosto de 1998, en el libro 9o., folio 994, bajo el
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No.6957, se constituyó una sociedad comercial Anónima denominada:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A, que podrá utilizar para todos los
efectos la denominación "GALLETAS NOEL S.A".


TERMINO DE DURACIÓN


VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.


OBJETO SOCIAL


OBJETO: La Compañía tiene por objeto:


A) La explotación de la industria de alimentos en general y
especialmente la producción o fabricación de aquellos para consumo
humano y/o sustancias empleadas como ingredientes en la alimentación,
tales como: cereales elaborados, harinas, féculas, té, café, sagú,
chocolate, azúcares, sal, mieles, productos de panadería, galletería y
pastelería.


B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía o por otros
fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en
la industria de la producción de alimentos e igualmente la distribución,
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles
de ser distribuidos por los mismos canales.


C) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo
cualquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que tengan
por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita aunque
no se halle relacionada directamente con la producción de alimentos, con
la comercialización de los mismos y/o de las materias primas e insumos
para su producción y especialmente en empresas que sean promotoras del
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios
fiscales o incentivos autorizados por la ley.


En desarrollo de su objeto la Compañía podrá escindirse, adquirir,
gravar, limitar, enajenar el dominio de los bienes muebles e inmuebles,
planta, instalaciones industriales y equipos de trabajo destinados a la
realización de las actividades antes indicadas; financiar, promover y/o
constituir entidades sin ánimo de lucro y empresas o sociedades con o
sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya
constituidas de cualquier especie jurídica; aportar a tales sociedades
todos o parte de sus bienes, absorberlss o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos; financiar y fomentar por los medios que se
consideren adecuados la producción de materias primas necesarias o
utilizables para la fabricación de sus productos y de alimentos en
general, bien sea directamente o en asocio de terceros; adquirir los
bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u
otros, que a juicio de la Asamblea General de Accionistas o su único
accionista o Junta Directiva si la hubiere, sirvan como utilización
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios de la Compañía, siempre que
en este último caso los volares de que se trate ofrezcan liquidez
inmediata; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por activa o
por pasiva, paro el desarrollo, fomento o explotación de las empresas,
actividades y negocios descritos en el presente artículo; avalar o
garantizar con sus activos y su nombre, obligaciones de compañías
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vinculadas económicamente a ella, o de aquellas en las cuales la
sociedad o su matriz tengan participación en su capital y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o
comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o
complementario que directamente se relacionen con los negocios o
actividades que constituyan el objeto social; realizar todos aquellos
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de
las actividades desarrolladas por la Compañía; y, realizar cualquier
otra actividad económico lícita tanto en Colombia como en el exterior.


LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS:


PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son prohibiciones del
representante legal de la compañía las siguientes:


1. El Representante legal de la sociedad podrá celebrar actos o
contratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas.


2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o
cualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma
tenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates.


3. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales
sobre los bienes que conforman los activos de la sociedad.


Parágrafo Primero: El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los
anteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de
la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta.


Parágrafo Segundo: En caso de falta absoluta del Representante Legal,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación
del cargo por más de treinta (30) días consecutivos sin licencia, la
Asamblea nombrará un nuevo Representante Legal para el resto del
período; mientras se hace el nombramiento, o cuando éste se hallare en
situación de conflicto de intereses o legalmente inhabilitado para
actuar en asuntos determinados, la Representación Legal será ejercida
por los suplentes indicados en el artículo 30 de estos estatutos.


CAPITAL


QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL


AUTORIZADO $130.000.000.000,00 130.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00
PAGADO $119.000.000.000,00 119.000.000 $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


REPRESENTANTE LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien es el
Representante Legal en juicio y fuera de juicio y administrador de su
patrimonio.


Este podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando éstos no exceden de
cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, caso en
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el cual requerirá la respectiva autorización.


El Presidente de la compañía tendrá dos (2) suplentes que lo
reemplazarán con las mismas atribuciones, en sus faltas absolutas y en
sus faltas temporales o accidentales. así como también para los actos en
los cuales esté impedido. A falta de éstos, será reemplazado por el
representante legal del accionista único, si fuere el caso.


FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo.


NOMBRAMIENTOS


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL ALBERTO HOYOS LOPERA 71.650.223
DESIGNACION


Por Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el
libro 9, bajo el No. 8848


PRIMER SUPLENTE DEL PEDRO ALFONSO BLANCO 18.915.697
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS


DESIGNACION


Por Documento Privado del 25 de enero de 2012, del Único Accionista,
registrado en esta Cámara el 1 de febrero de 2012, en el libro 9, bajo
el No.1737.


SEGUNDA SUPLENTE DEL FLOR YAMILE MUÑOZ 42.689.953
REPRESENTANTE LEGAL JARAMILLO


DESIGNACION


Por Acta número 69 del 1 de abril de 2016, de la Asamblea Extraordinaria
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de abril de 2016, en
el libro 9, bajo el número 7498.


REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES: La sociedad podrá tener uno o más
representantes legales para asuntos judiciales, administrativo y
policivos.


NOMBRAMIENTOS:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


REPRESENTANTE LEGAL PARA JORGE ADRIAN VASQUEZ GOMEZ 71.758.751
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
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Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MARIA MEJIA ROJAS 43.682.835
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 63 del 14 de julio de 2015, de la Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2015, en el libro 9, bajo
el número 26349


REPRESENTANTE LEGAL PARA LUIS FERNANDO ALVAREZ 70.851.332
ASUNTOS JUDICIALES, BARAHONA
ADMINISTRATIVOS Y DESIGNACION
POLICIVOS


Por Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico
Accionista registrado en esta Cámara el 21 de septiembre de 2011, en el
libro 9, bajo el número 16942


REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA MONTOYA CUARTAS 32.208.731
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Extracto de Acta número 49 del 16 de abril de 2013, del Único
Accionista, registrado(a) en esta Cámara el 25 de abril de 2013, en el
libro 9, bajo el número 7582.


REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS SUAREZ HENAO 1.128.405.680
ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION
ADMINISTRATIVOS Y
POLICIVOS


Por Acta número 72 del 15 de noviembre de 2016, del Unico Accionista,
registrado(a) en esta Cámara el 1 de diciembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 26587


CARGO NOMBRE IDENTIFICACION


FIRMA REVISORA FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES 900.943.048-4
LTDA.
DESIGNACION


Por Acta número 85 del 2 de mayo de 2018, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a) en esta Cámara el 10 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 12560


REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA CAMILA GARCIA 1.036.664.047
RAMIREZ
DESIGNACION


Por Comunicación del 20 de mayo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2019, en el libro 9, bajo
el número 15598


REVISOR FISCAL SUPLENTE JULIANA ORTIZ JIMENEZ 1.128.460.670
DESIGNACION
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Por Comunicación del 21 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal -
Apoderada, registrado(a) en esta Cámara el 22 de marzo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 7743.


PODERES


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SERGIO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ
Identificación: 71788174
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 22


Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: PRIVADO Fecha: 2011/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: GERMAN DARIO ZAPATA
Identificación: 71698656
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/01/18 Libro: 5 Nro.: 23


Facultades de los Apoderados:


Para que conjunta o separadamente, representen a la compañía, con las
más amplias facultades y sin que pueda predicarse limitación alguna,
ante los organismos y entidades de índoles nacional que de alguna manera
intervengan en la ejecución de las actividades y trámites tendientes a
importar, nacionalizar, reembarcar o reexportar todos aquellos productos
o mercancías requeridos por la compañía (en adelante las Actividades),
lo cual incluye pero no se limita a ministerios de la Nación, sociedades
portuarias, Policía- Antinarcóticos, navieras, aerolíneas, depósitos,
agentes embarcadores, sociedades de intermediación aduanera,
transportadores terrestres, autoridades aduaneras y sanitarias entre las
cuales se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,
(en adelante los Terceros). Así las cosas, los apoderados quedan
facultados para autorizar a los terceros para que:


1. Realicen los trámites de liberación de las cargas de importación de
la compañía.


2. Suscriban todos los contratos a que haya lugar y que sean necesarias
para la correcta ejecución de las actividades, así como, contrato de
Mandato con alcance nacional (con o sin representación).


3. Retiren de las bodegas, los terminales marítimos o del sitio donde se
encuentren, todos los contenedores que lleguen a nombre de la compañía a
través de los diferentes puertos del país.


4. Tramiten las solicitudes de los módulos de Importaciones y
Exportaciones (Contratos de exportación, registro de productores
nacionales y solicitud de determinación de origen - formularios 02 y
02A, certificados de origen, vistos buenos, registros de importación,
licencias de importación) ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior
VUCE.


5. Soliciten y/o tramiten descargues directos.


6. Reciban la carga y/o la ubiquen en zonas de almacenamiento.
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7. Soliciten diferentes servicios para el manejo de la carga (vaciado de
contenedores, suministro de energía, etc.).


8. Obtengan autorizaciones para el cargue de las mercancías.


9. Efectúen traslados de mercancías.


10.Soliciten certificados por recibo y/o entrega de carga.


11.Realicen pagos de facturas de uso, instalación y bodegaje.


12.Actúen como operador portuario.


13.Participen en pre-inspecciones.


14.Eleven reclamaciones.


15.Soliciten levantes.


16.Adelanten, soliciten y estén presentes en las inspecciones
antinarcóticos de exportación.


17.Soliciten y/o estén presentes en las inspecciones de la policía
fiscal.


18.Tramiten despachos de mercancías.


19.Atiendan inspecciones de funcionarios de la U.A.E Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.


20.Verifiquen e inspeccionar contenedores.


21.Efectúen solicitudes de repeso.


22.Tramiten el ingreso de mercancía en el Sistema Informático Aduanero.


23.Suscriban, firmen y/o cancelen toda clase de facturas y documentos en
los cuales se incorporen derechos, créditos u obligaciones en favor o a
cargo de la sociedad que represento.


24.Reciban el valor de créditos que se adeuden a la compañía, expidan
los recibos y hagan las cancelaciones correspondientes, soliciten
créditos o devoluciones de dinero que puedan generarse en desarrollo de
las actividades adelantadas, las cuales se deben hacer en nombre y por
cuenta de la compañía.


25.Retiren las mercancías en nombre de la compañía.


26.Asuman la personería de la compañía cuando lo estime conveniente y
necesario, de modo que en ningún caso quede sin representación en los
negocios.


27.Desistan y lleguen a acuerdos sobre las diferencias que se presenten
respecto de los derechos y obligaciones de la compañía ante terceros.


28.Designen, en nombre de la compañía, la empresa transportadora a la
cual se debe entregar la mercancía.


29.En general adelanten, tramiten y/o formalicen todas las gestiones que
se requieran y sean necesarias para ejecutar y atender en debida forma
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todas las actividades.


30. Diligencien y firmen en nombre de la compañía los formatos o
formularios exigidos por los terceros para llevar a cabo las
actividades, incluyendo el formato de lavado de activos exigido por la
Circular Externa 170 del 2002.


Los Apoderados, además de las facultades consustanciales al presente
mandato, podrán realizar todas las actuaciones y diligencias que sean
necesarias para el perfeccionamiento del encargo, incluyendo sin
limitarse, solicitud y suministro de información, la firma de
formularios y documentos, además de todos los actos conexos y
complementarios al mismo, de forma directa o a través de apoderado.


REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:


Escritura No.1622 de abril 22 de 1999, de la Notaría 12a. de Medellín.


Escritura No.4374 del 6 de septiembre de 1999, de la Notaría 12a. de
Medellín.


Escritura No.9056, del 30 de noviembre de 2001, de la Notaría 15a. de
Medellín.


Escritura No.262, del 7 de febrero de 2005, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.1854, del 09 de junio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Escritura No.2471, del 28 de julio de 2006, de la Notaría 20a. de
Medellín.


Extracto de Acta No. 21 del 17 de marzo de 2009, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 8847, mediante la cual la sociedad se
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada,
bajo la denominación de:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. que podrá utilizar para
todos los efectos la denominación GALLETAS NOEL S.A.S o


NOEL S.A.S.


Extracto de Acta No. 22 del 24 de junio de 2009, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19111 y 19114, mediante la cual se
solemnizó la ESCISION MULTIPLE TOTAL entre las sociedades INVERSIONES
PROVEG S.A (21-386411-4), INVERSIONES MAPLE S.A (21-389683-4) y
DISTRIBUIDORA MAPLE DE COLOMBIA LTDA (Domiciliada en Envigado -
Antioquia), sociedades escindentes, y PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S
(389938-12), VALORES NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S (244856-12), INDUSTRIAS DE ALIMENTOS ZENU
S.A.S (304124-12) Y MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S
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(Domiciliada en Bogotá)como sociedades beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19116, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S (389938-12) se escinde parcialmente,
transfiriendo parte de su patrimonio a las sociedades VALORES
NACIONALES S.A.S (306489-12), COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S
(244856-12) beneficiarias.


Escritura No. 4585 del 23 de diciembre de 2009, de la Notaría 20a. de
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2009, en el libro 9o., bajo el No. 19121, mediante la cual se solemnizó
el proyecto de ESCISION MULTIPLE PARCIAL, en la cual la sociedad
COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. (244856-12)
se escinde parcialmente, transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad PORTAFOLIO DE ALIMENTOS S.A.S. (389938-12) beneficiaria.


Acta No. 36, del 21 de julio de 2011, del Unico Accionista.


Documento Privado 37 del 29 de agosto de 2011, del Unico Accionista.


Acta No.96 del 22 de mayo de 2019, del Accionista, inscrito en esta
cámara de comercio el 31 de mayo de 2019, bajo el número 16665 del libro
IX del registro mercantil, se aprobó el cambio de nombre de la sociedad
y en adelante se denominará:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S.O CGN FOODS


S.A.S.


Acta número 99 del 26 de junio de 2019, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara el 27 de junio de 2019, bajo el número 19408,
en el libro IX del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambia su denominación social quedando así:


COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O NOEL S.A.S. O


CGN FOODS S.A.S. O B&S Foods S.A.S.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal: 1089


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:


Nombre: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL
Matrícula No.: 21-306536-02
Fecha de Matrícula: 21 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 2 38
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.


SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL


GRUPO EMPRESARIAL NUTRESA


MATRIZ: 002664-04 GRUPO NUTRESA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION EN SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 05 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3710 11/02/2020


CONTROLA DIRECTAMENTE A:


001063 12 INDUSTRIA COLOMBIANA DE CAFE S.A.S. QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS SUS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "COLCAFÉ
S.A.S."
SIGLA: INDUCAFÉ S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


164585 04 SETAS COLOMBIANAS S.A. SETAS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION, CULTIVO, PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE
CHAMPIÑONES Y EN GENERAL DE PRODUCTOS DEL SECTOR DE LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO Y ANINAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


197595 12 INVERLOGY S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA METALMECANICA Y DE
EMPAQUES EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


244856 12 COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. QUE PODRÁ UTILIZAR
PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN GALLETAS NOEL S.A.S. O
NOEL S.A.S.O CGN FOODS S.A.S. O B&S FOODS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


274362 12 NOVAVENTA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304124 12 INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S.
SIGLA: ZENÚ S.A.S. O IDAZ S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


304676 12 COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S.", QUE PODRÁ
UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN "CNCH."
"NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S" O "CNC FOODS S.A.S."
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS
DEL CACAO Y LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         361810 12 SERVICIOS NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


426215 12 COMERCIAL NUTRESA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 13 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5557 14/04/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


464476 12 MOLINOS SANTA MARTA S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MOLTURACION DE GRANOS Y DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y
ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESA INDUSTRIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


469900 12 TROPICAL COFFEE COMPANY S.A.S.
SIGLA: TROPICOFFEE
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: MONTAJE Y EXPLOTACION DE INDUSTRIAS DE CAFE Y DE
ALIMENTOS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


472455 12 PASTAS COMARRICO S.A.S.
SIGLA: PASCORI S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS EN SUS DIVERSAS
FORMAS Y SUS DERIVADOS, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,
FABRICACIÓN, MANUFACTURA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE
ALIMENTOS Y SUS DERIVADOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12191 30/11/2005
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA NOEL DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
INCLUIDA LA FABRICACION, VENTA, DISTRIBUCION E IMPORTACION.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS ALIMENTICIAS HERMO DE VENEZUELA S A
DOMICILIO: SANTA TERESA DEL TUY - VENEZOLANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: PRODUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.S.
DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.
DOMICILIO: YUMBO - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORPORACION DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA
DOMICILIO: QUITO - ECUATORIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, Y
EXPLOTACION DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE OBJETO SOCIAL LICITO
PRINCIPALMENTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, MATERIAS PRIMAS Y
ELEMENTOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2328 11/03/2003
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         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DCR S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, EL
COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO GUATEMALA S.A
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO EL SALVADOR S.A. DE C.V.
DOMICILIO: CIUDAD DEL SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 26 DE 2005
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4235 28/04/2005
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS EN GENERAL
Y DE MANERA ESPECIAL DE HELADOS, BEBIDAS LACTEAS, POSTRES,
YOGURTS, JUGOS, REFRESCOS, PREPARACIONES A BASE DE FRUTAS Y LOS
NEGOCIOS QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON DICHA INDUSTRIA,
ASI COMO LA DISTRIBUCION VENTA Y COMERCIO DE TALES PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES DE PERU S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
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         ACTIVIDAD: INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA EN FABRICACION Y
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, ASI COMO
TODO TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA, PUDIENDO ADEMAS
DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO, COMERCIALIZACION,
DISTRIBUCION, EXPLOTACION E IMPORTACION DE BIENES EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DCR SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EL EJERCICIO AMPLIO DE LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA,
EL COMERCIO, LA GANADERIA, LA CONSTRUCCION Y EL TURISMO EN
GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMERCIAL POZUELO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


CORDIALSA USA INC.
DOMICILIO: HOUSTON - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 12 DE 2007
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15002 13/12/2007
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


GESTION CARGO ZONA FRANCA S.A.S.
DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: USUARIA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE ZONA
FRANCA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 19 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 601 21/01/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERER S.A. DE C.V.
DOMICILIO: ECATEPEC DE MORELOS - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMPRA-VENTA DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 03 DE 2009
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9113 07/07/2009
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS S.A.S.
DOMICILIO: COTA - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION A TRAVES DEL CANAL INSTITUCIONAL DE
PRODUCTOS DE CUALQUIER NATURALEZA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 16 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14771 20/09/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ABIMAR FOODS, INC
DOMICILIO: ABILENE - ESTADOUNIDENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS HORNEADOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16458 15/10/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


668981 12 INDUSTRIAS ALIADAS S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: EXPLOTACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADADAS
CON LA INDUSTRIA DEL CAFE
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA DE GALLETAS POZUELO DE LA REPUBLICA DOMINICANA S.R.L.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: ESTABLECER, GESTIONAR E IMPLEMENTAR EN GENERAL LOS
NEGOCIOS DE INVERSIONES, CORREDURIAS, GARANTIAS Y CONSULTORIAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 17317 02/11/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


HELADOS BON S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
DEL 50% DEL CAPITAL PERTENECIENTE A LA MATRIZ
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS
AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3675 07/03/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL
ACTIVIDAD: FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20246 11/11/2011
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICAN FRANCHISING CORP.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


COMPAÑIA AMERICANA DE HELADOS S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013
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         DISTRIBUIDORA POPS S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


INDUSTRIAS LACTEAS NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO.
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE HELADOS Y PRODUCTOS AFINES
CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 15 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 285 15/01/2013
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI AGROINDUSTRIAL S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION, FABRICACION, ENVASE, TRANSFORMACION DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS FRESCOS, CONGELADOS O PRESERVADOS DEL
AGRO Y DEL MAR
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y MERCADERIAS DE CONSUMO MASIVO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NOVACEITES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, COMPRA
Y VENTA DE ACEITES VEGETALES PARA EL CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


SERVICIOS TRESMONTES LUCCHETTI S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TRESMONTES LUCCHETTI MEXICO S.A DE C.V
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FABRICACION, DISTRIBUCION, COMPRAVENTA, IMPORTACION,
EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA CONSUMO HUMANO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


PROMOCIONES Y PUBLICIDAD LAS AMERICAS S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PUBLICIDAD Y PROMOCION DE TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


TMLUC ARGENTINA S.A
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MAYORISTA Y MINORISTA,
IMPORTACION Y EXPORTACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA Y
CONSIGNACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO DE
TODA CLASE
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


NUTRESA DE CHILE S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 08 DE 2013
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18809 15/10/2013


514813 12 OPPERAR COLOMBIA S.A.S.
SIGLA: OPPERAR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA BAJO
CUALQUIER MODALIDAD, CON EQUIPOS PROPIOS O DE TERCEROS, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 03 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13811 18/07/2014


TRESMONTES LUCCHETTI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
DOMICILIO: GUADALAJARA - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION,
PROMOCION, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL Y PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TRESMONTES S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: ELABORACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS EN GENERAL
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LUCCHETTI CHILE S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Y
ARTICULO 260 DEL CODIGO DE COMERCIO
ACTIVIDAD: EXPLOTACION MOLINERA DE CEREALES, FABRICACIÓN Y
ELABORACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y BIENES ALIMENTICIOS.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 8 DE JULIO DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


ALDAGE INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO, COMERCIO,
TENENCIA E INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


GABON CAPITAL LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS. DE
IGUAL FORMA, DESARROLLAR CUALQUIER NEGOCIO Y/O ACTIVIDAD
COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


LYC BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SUN BAY ENTERPRISES INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: APORTAR, REUNIR O SUSCRIBIR EL CAPITAL NECESARIO
PARA PROMOVER, ESTABLECER O DESARROLLAR EMPRESAS O NEGOCIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PERLITA INVESTMENTS LTD
DOMICILIO: TORTOLA - BRITANICA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


EL CORRAL CAPITAL INC
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CUALQUIER ACTIVIDAD O NEGOCIO COMERCIAL LICITO
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


IRCC S.A.S
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRODUCCION, ELABORACION, TRANSFORMACION Y
COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO,
ASI COMO LA INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
EDIFICADOS PARA COMERCIALIZACION DE DICHOS ALIMENTOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015
MODIFICACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


LYC SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN
LOCALES COMERCIALES O RESTAURANTES, INCLUSIVE A TRAVES DE
DOMICILIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


PJ COL SAS
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, DISTRIBUCION,
COMECIALIZACION Y VENTA DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, BIENES Y
SERVICIOS, ESPECIALMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, COMPRENDIENDO
PERO SIN LIMITARSE A LA VENTA DE PRODUCTOS A DOMICILIO Y LA
VENTA Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOCALES COMERCIALES O
RESTAURANTES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


NEW BRANDS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE
ESTABLECIMIENTOS FABRILES O MANUFACTUREROS APTOS PARA EL
BENEFICIO DE LECHES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS DE CUALQUIER
CLASE Y ALIMENTOS EN GENERAL Y EN LA VENTA Y DISTRIBUCION DE
TALES PRODUCTOS LO MISMO QUE EN LA EXPLOTACION DE RESTAURANTES
Y HELADERIAS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SCHADEL LTDA
DOMICILIO: CHIA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
PRODUCTOS LACTEOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


SERVICIOS NUTRESA COSTA RICA S.A.
DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 08 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25459 15/07/2015


TABELCO S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR RESTAURANTES TACO BELL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20700 09/09/2016


PRODUCTOS NATURELA S.A.S
DOMICILIO: CUMARAL - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24232 27/09/2018


TRESMONTES LUCCHETTI INVERSIONES S.A
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTION FINANCIERA Y DE INVERSIONES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 21 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1761 28/01/2019


KIBO FOODS LLC
DOMICILIO: TEXAS CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y comercialización de productos
alimenticio
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CCDC OPCO HOLDING CORPORATION
DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
articulo 260 y Numeral 1 del artículo 261 del Código de
Comercio, el cual establece que una sociedad será subordinada
cuando más del cincuenta por ciento (5o%) del capital
pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


CAMERON'S COFFEE AND DISTRIBUTION COMPANY
DOMICILIO: MINNESOTA CITY - ESTADOUNIDENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral i del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Producción y distribución de café tostado y molido.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


613420 12 PROCESOS VA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


350306 12 ATLANTIC FS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio, el cual
establece que una sociedad será subordinada cuando más del
cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz.
ACTIVIDAD: Distribución de alimentos en el canal institucional.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 04 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35212 12/12/2019


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


TAMAÑO DE EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $869,238,742,601.00


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1089


Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.


Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: DETERGENTES LTDA
Nit: 860.007.955-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 00018621
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 3 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 5 C - 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: dersa@dersa.com.co
Teléfono comercial 1: 3759600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cl 81 No. 11 - 68 Of 503
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: dersa@dersa.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Escritura Pública No.3267, Notaría 3 Bogotá, del 8 de agosto de 1964,
inscrita el 22 de agosto de 1965, bajo el No. 61985 del libro
respectivo, se constituyó la sociedad denominada: DETERGENTES
LIMITADA.


REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su nombre de: DETERGENTES S.A., por el de: DETERGENTES LTDA.
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Que por Escritura Pública número 3125 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá el 21 de julio de 1968, inscrita en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 1968, bajo el número 39294 del libro respectivo se
transformó de Limitada en Sociedad Anónima bajo el nombre de
DETERGENTES S.A. Nuevo extracto de esta escritura fue registrado en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 1969 bajo el número 40310.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1277 de la Notaría 27 de Bogotá D.C.,
del 29 de septiembre de 2006, inscrita el 02 de octubre de 2006 bajo
el número 1082075 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Anónima a Limitada bajo el nombre de:
DETERGENTES LTDA.


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de agosto de 2024.


OBJETO SOCIAL


El objeto de la sociedad será la elaboración, tratamiento, compra y
venta de materiales oleaginosas, ácidos grasos, detergentes, jabones
y otros productos químicos. En consecuencia, la sociedad podrá
establecer y explotar plantas y fábricas de productos químicos
directamente o en participación con terceros, tomar dinero en
préstamo a interés con garantía y sin ella; girar, endosar, aceptar,
avalar títulos valores, garantizar obligaciones de terceros;
adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles destinados al
desarrollo del objeto social, concurrir a la transformación, fusión o
constitución de sociedades que faciliten o contribuyan a desarrollar
de manera directa el fin social.


CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 2.700.000.000,00 dividido
en 27.000.000,00 cuotas con valor nominal de $ 100,00 cada una,
distribuido así :


- Socio(s) Capitalista(s)
INVERSIONES BURSATILES CENTRALES N.I.T. 000008000686573
LIMITADA - EN LIQUIDACION
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


INVERSIONES GRASABON LTDA - N.I.T. 000008000741276
No. de cuotas: 20,00 valor: $2.000,00


DETERBON LTDA - N.I.T. 000008000768939
No. de cuotas: 10,00 valor: $1.000,00


EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES N.I.T. 000009001237261
Y QUIMICOS DERSACHEM SUCURSAL
COLOMBIA
No. de cuotas: 26.999.960,00 valor: $2.699.996.000,00


Totales
No. de cuotas: 27.000.000,00 valor: $2.700.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) presidente y un (1) vicepresidente que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales. La
sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal de
la misma y como tal ejecutor y gestor de los negocios y asuntos
sociales. El Gerente General tendrá un (1) suplente, que lo
reemplazará en sus faltas absolutas temporales o accidentales.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son funciones de la presidencia, A) Promover actividades sociales que
conduzcan al desarrollo del objeto de la sociedad; B) Asesorar las
comisiones constituidas para estudiar, planear, promover y ejecutar
actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social; C)
Presidir las reuniones de la junta general de socios, cuando en esta
se halle presente; y D) Las demás que le fueren asignadas,
compatibles con estos estatutos. Son atribuciones del gerente
general: A) Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente
como persona jurídica y usar de la firma social; B) Ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de la junta general de socios, de la presidencia
y de la junta directiva y convocarlas a reuniones ordinarias y
extraordinarias; C) Nombrar y remover libremente a empleados de la
sociedad; D) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que estime necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las funciones que estime convenientes, de aquellas de
que el mismo goza; E) Celebrar o llevar a cabo los siguientes actos y
contratos: I) La enajenación o gravamen totales de la empresa social,
II) La designación de los árbitros que le corresponde nombrar a la
sociedad en relación con los contratos que esta celebre, III) La
adquisición o enajenación a cualquier título, de bienes raíces, IV)
La construcción o edificación en los inmuebles de la sociedad, V) Las
cesiones o traspasos a cualquier título de las marcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad, VI) La venta o enajenación,
a cualquier título de los activos fijos de la sociedad, en ningún
caso por un valor inferior al que figura en los libros, VII) La
obtención de préstamos bancarios, con o sin garantía, VIII) La
realización, ejecución o celebración de todo acto o contrato que
tienda al desarrollo del objeto social; F) Ejecutar por sí mismo los
actos o celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar, a cualquier título, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino; recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios o de cualquier otra clase; celebrar el contrato comercial
de mutuo en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de títulos
valores; girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de
propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de
cualquier clase y cederlos a cualquier título, comparecer en los
juicios en los que se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir,
renovar, ejercer o interponer acciones o recursos de cualquier género
en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, persona jurídica o natural, etc., y en general, actuar
en la dirección y administración de los negocios sociales; G)
Presentar a la junta general de socios, en sus reuniones ordinarias,
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un informe detallado sobre la marcha de los negocios y sobre las
reformas que crea que sean necesarias introducir en los métodos de
trabajo o en estos estatutos; H) Preparar, elaborar y presentar a la
junta general de socios el balance e inventarios generales y el
estado de pérdidas y ganancias cada año, junto con las cuentas
respectivas; e I) Las demás que le confiere las leyes y estos
estatutos y las que le correspondan por la naturaleza del cargo.
Parágrafo. No obstante las atribuciones determinadas en el presente
artículo, el gerente general y su suplente, requerirán de la
aprobación impartida por la junta general de socios a través del voto
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las cuotas
que integran el capital social de la compañía, para efectos de llevar
a cabo las siguientes actuaciones: A) Celebrar cualquier acto que
implique, individualmente o en conjunto, el endeudamiento financiero
de la sociedad en una cuantía superior al cincuenta por ciento (50 %)
del valor de sus activos totales; B) Celebrar actos que impliquen,
individualmente o en conjunto, la enajenación o gravamen totales de
la empresa social; y C) Celebrar cualquier tipo de acto que implique
la cesión o traspaso a cualquier título de las m arcas, patentes o
privilegios de propiedad de la sociedad.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000045 del 15 de diciembre de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de
2003 con el No. 00913070 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Gerente General Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101506 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


Suplente Del Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Gerente
General


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972
Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319
Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735


Eduardo
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Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2003 con el No. 00865891 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Haime Gutt Daniel C.E. No. 000000000695972


Tercer Renglon Berg Gutt Hernan C.C. No. 000000019100735
Eduardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Del Castillo Trucco C.C. No. 000000079155962
Rafael Simon


Segundo Renglon Haime De Finvarb C.C. No. 000000041522506
Marlene


Tercer Renglon Katz Berg Andrew C.C. No. 000000079773420
Moris


Mediante Acta No. 0000043 del 20 de enero de 2003, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de
2003 con el No. 00868106 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Salomon C.C. No. 000000019235786
Andres


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon Mishaan Gutt Alberto C.C. No. 000000019395101


Mediante Acta No. 61 del 30 de marzo de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016 con el No.
02101504 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon Finvarb Haime Moris C.C. No. 000000079588319


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 68 del 28 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No.
02448071 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 11 de abril de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de
2019 con el No. 02448072 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Ojeda Pescador Juan C.C. No. 000001018439494
Felipe T.P. No. 235383-T


Mediante Documento Privado No. sin num del 24 de febrero de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de
2020 con el No. 02559373 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Gallo Tibaduiza C.C. No. 000001019037559
Suplente Yazmin Omaira T.P. No. 258825-T


PODERES


Que por E.P. No. 4433 de la Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., 07
de mayo 1992, inscrito el 06 de septiembre de 1999 bajo el No. 5955
del libro V, Carlos Haime B. Identificado con la C.C. No. 17035574 de
Bogotá, en su calidad de gerente general de DETERGENTES S.A. Confiere
poder a Alberto Rubio Mercado identificado con la C.C. No. 13622 de
Bogotá, para que el mencionado apoderado presente en nombre de la
precitada sociedad las declaraciones tributarias del impuesto sobre
las ventas y retención en la fuente, y sus adiciones; conteste
requerimientos sobre dichas declaraciones e interponga todos los
recursos que sean precedentes por las vías gubernativa y contencioso
administrativo, cualquiera que sea el periodo gravable de que se
trate. El apoderado queda facultado además para otorgar poderes
especiales para la interposición de recursos correspondientes por vía
gubernativa y contencioso administrativa.


CERTIFICA:
Que por E.P. No.14458 del 30 de octubre de 1992, de la Notaría 27 de
Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 1992, bajo el
número 2897 del libro V, SALOMON FINVARB M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su calidad
de primer suplente del gerente general de la sociedad denominada
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, tanto
como se quiera y fuere necesario al señor Salomon Gutt Brandrawa,
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identificado con cédula de ciudadanía número 17109036 expedida en la
ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C.,. A) Gestionar el otorgamiento en
la República del Ecuador del registro sanitario del producto
detergente en polvo con la denominación de "AS", así como su
comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos escritos sean
necesarios hasta la obtención del registro sanitario a que se hace
referencia en el literal A) de este poder y realizar todos los actos
que se requieran para tales efectos ante cualesquiera entidades o
personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante las de orden
administrativo, contencioso administrativo y judicial, y c) Actuar de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas
pertinentes en toda instancia, con amplias facultades, de tal forma
que no se considere la falta de poder lo que obstaculice el fiel
cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá actuar con amplias
atribuciones hasta que DETERGENTES S.A., obtenga el registro
sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda ampliamente
facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir el presente
poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar le sea
reconocida la personería para actuar y, en general, para adelantar
todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del poder
otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 15511 del 17 de noviembre de 1992, de la Notaría 27
de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 18 de noviembre de 1992 bajo el
número 2913 del libro V, Salomon Finvarb M., identificado con la
cédula de ciudadanía número 17160324 de Bogotá, obrando en su
carácter de primer suplente del gerente general de la sociedad
denominada DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y
suficiente, tanto como se requiera y fuere necesario al señor Salomon
Gutt Brandrawa Varon identificado con cédula de ciudadanía número
17109036 expedida en la ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C. Gerente
general y representante legal de INDUSTRIAL DANEC, sociedad anónima,
con domicilio principal en la ciudad de San Francisco de Quito,
capital de la República de Ecuador, para que en representación de
DETERGENTES S.A., realice las siguientes actividades: A) Gestionar el
otorgamiento en la República Del Ecuador del registro sanitario del
producto jabón de tocador con la denominación de "DERSA DORADO", así
como su comercialización en dicha nación. B) Suscribir cuantos
escritos sean necesarios hasta la obtención del registro sanitario a
que se hace referencia en el literal A) de este poder y realizar
todos los actos que se requieran para tales efectos ante cualesquiera
entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, especialmente ante
las de orden administrativo, contencioso administrativo y judicial, y
C) Actuar de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas pertinentes en toda instancia, con amplias
facultades, de tal forma que no se considere la falta de poder lo que
obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. El mandatario podrá
actuar con amplias atribuciones hasta que DETERGENTES S.A, obtenga el
registro sanitario en cuestión, por ello el apoderado queda
ampliamente facultado para presentar solicitudes, recursos, sustituir
el presente poder, desistir, transigir, pagar impuestos, solicitar
sea reconocida la personería para actuar y, en general, para
adelantar todas las gestiones relacionadas con el cumplimiento del
poder otorgado.


CERTIFICA:
Que por E.P. No. 1025, Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá del 10 de
junio de 1.998, inscrita el 16 de junio de 1. 998, bajo en No. 5184
del libro V, consta, que Daniel Haime Gutt, en su calidad de gerente
general de la sociedad DETERGENTES S.A., confiere poder especial,
amplio y suficiente al señor Ricardo Foschi Salazar identificado con
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la cédula de ciudadanía número 19179342 de Bogotá, para que a nombre
de la sociedad que represento diligencie y firme los formularios de
la declaración andina de valor, por casa factura, de conformidad con
lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 1220 del 12 de julio de
1996, y demás normas que le sean concordantes o complementarias.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0693 del 18 de mayo de 1999, modificada
por escritura pública No. 0968 del 06 de julio de 1999, ambas de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá, inscritas el 25 de mayo y el 08 de
julio de 1999 bajo los números 5773 y 5854 del libro V, Daniel Haime
Gutt, identificado con la cédula de ciudadanía número 19440649 de
Bogotá, obrando en su carácter de gerente general de la sociedad
DETERGENTES S.A., confiere poder especial, amplio y suficiente, a los
señores Miguel Jacobo Krausz Holz, mayor de edad vecino de Santa Fe
de Bogotá d. C. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12525275
de Santa Marta y Ricardo Foschi Salazar, mayor de edad vecino de la
ciudad de Barranquilla identificado con la cédula de ciudadanía
número 19179342 de Bogotá, para que a nombre de la sociedad
DETERGENTES S.A., cuando esta sociedad lleve a cabo importaciones de
materias primas que requieran para su descargue la habilitación de
depósitos transitorios de aduana, firmen cualquiera de los apoderados
mencionados, las pólizas o garantías bancarias o de compañia de
seguros a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de
disposiciones legales a favor de la nación, de la unidad
administrativa especial, de la dirección de impuestos y aduanas
nacionales, y de la administración local de aduanas de Barranquilla.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 703 del 01 de junio de 2000, de la
Notaría 27 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 02 de junio de
2000 bajo el No. 6380 del libro V, Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía número 19. 440. 649 expedida en Bogotá, actuando
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
confiere poder especial, amplio y suficiente a Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía número 12.525.275 expedida
en Santa Marta, para que a nombre de el apoderado pueda llevar la
representación de la sociedad mencionada en todas las actuaciones que
deban ejecutarse frente a la Federación Nacional de Cultivadores de
Palma de Aceite FEDEPALMA, con plena capacidad para: 1.1. Discutir,
acordar, suscribir convenios, acuerdos, contratos y los anexos y
modificaciones, si hay lugar a ellos; 1.2. En ejercicio de esta
representación podrá el apoderado presentar solicitudes de
compensación recibir compensaciones, si hay lugar a ellas, presentar
recursos en procura de la defensa de los intereses de la sociedad,
para lo cual podrá nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales,
si lo considera necesarios o convenientes; 1.3. Llevar a cabo todas
las actuaciones que se deriven del fondo de estabilización de
precios, el cual es administrado por FEDEPALMA, o la autoridad que
haga sus veces, para lo cual podrá suscribir documentos y comprometer
a la sociedad poderdante; 1.4. Actuar frente al comité directivo del
fondo de estabilización de precios; 2. El apoderado queda facultado
para llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad
las exportaciones e importaciones de los productos terminados
producidos por DETERGENTES S. A. En desarrollo de esta facultad podrá
representar a la sociedad ante todas las entidades y funcionarios
públicos relacionados con los trámites de exportación en este país y
en el país de destino, y suscribir los documentos correspondientes a
que hubiere lugar; 3. La realización de todas las actividades y
gestiones tendientes, a la formalización y legalización, firma y
suscripción de declaraciones de importación y exportación; 4. La
realización de todas las gestiones y actividades a que hubiere lugar
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relacionadas con la expedición de licencias, permisos, patentes,
registros y demás requisitos exigidos por las autoridades de
cualquier nivel; 5. La celebración de todos los actos y contratos a
que hubiere lugar con entidades públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales que se relacionan con este poder; y 6.
La constitución de los apoderados que considere necesarios o
convenientes para el desarrollo de este mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 443 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 11 de junio de 2015, inscrita el 12 de junio de 2015 bajo los
números. 00031298, 00031299, 00031300, y 00031301 del libro V,
compareció el doctor Daniel Haime Gutt cédula de ciudadanía número
19.440.649 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de gerente
general, por tanto representante legal de la sociedad denominada
DETERGENTES LTDA., domiciliada en la ciudad de Bogotá por medio de la
presente escritura pública, confiere poder a los señores Miguel
Krausz Holz identificado con cédula ciudadanía No. 12.525.275 de
Santa Marta, a Salomón Finvarb Mishaan identificado con cédula
ciudadanía No. 17.160.324 de Bogotá D.C., a Andres Monsalve Cadavid
identificado con cédula ciudadanía No. 79.156.599 de Bogotá D.C., y
Jorge Alberto Montoya Villa identificado con cédula ciudadanía No.
79.285.404 de Bogotá D.C., para que puedan obtener y firmar pagares,
bonos de prenda y cartas de crédito en nombre y representación de
DETERGENTES LTDA., para comprometer a la sociedad es indispensable
que dichos documentos lleven, por lo menos, dos (2) firmas de cuatro
(4) correspondientes a las personas indicadas.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 477 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 23 de junio de 2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el No.
00031483 del libro V, compareció el doctor Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.440.649 de Bogotá
D.C, obrando en su carácter de gerente general, por tanto de
representante legal de la sociedad denominada DETERGENTES LTDA.,
domiciliada en Bogotá D.C., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder al señor Miguel Jacobo Krausz Holz Varon,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 12.525.275 de Santa Marta, para que en nombre y
representación de DETERGENTES LTDA., dicho apoderado pueda 1) Nombrar
apoderados judiciales cuando lo estime necesario para la defensa de
los intereses de la sociedad, 2) Para que dicho apoderado pueda
obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas,
patentes y privilegios de cualquier clase; 3) Para que dicho
apoderado pueda representar a la sociedad ante cualquier funcionario
público, juzgado, tribunal, etc.; 4) Para que dicho apoderado pueda
obtener préstamos bancarios para la sociedad y pignorar materias
primas de propiedad de la misma, ante los almacenes de depósito. En
este último caso los documentos deberán llevar también la firma del
señor Andrés Monsalve Cadavid o del señor Jorge Alberto Montoya,
quienes son mayores de edad, se domicilian en la ciudad de Bogotá, se
identifican con cédula de ciudadanía número 79.156.599 y 79.285.404,
respectivamente, las dos expedidas en Bogotá.


Que por Escritura Pública No. 1137 del 26 de agosto de 2009, inscrita
el 08 de septiembre de 2009 bajo el No. 00016592 del libro V, Daniel
Haime Gutt, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de
Bogotá en su calidad de gerente general de la sociedad de la
referencia, por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio y suficiente al señor Ivan Paez Duran, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 10 de 15


número 3.229.328 de Usaquén, para que represente los intereses de la
sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de las diligencias y audiencias de
pacto de cumplimiento que se lleven a cabo dentro del proceso de
acción popular instaurado ante el Juzgado Catorce (14) Administrativo
del Circuito de Bucaramanga por el señor Carlos Javier Guerrero
Gutierrez en contra del municipio de Floridablanca y otros, proceso
al que fue vinculada la empresa DETERGENTES LTDA., por solicitud
presentada por SERVIENTREGA LTDA., en el escrito de contestación de
demanda. En virtud del presente poder la apoderada podrá realizar los
siguientes actos: 1.1. Llevar la representación de la sociedad
mencionada en todas las actuaciones y diligencias judiciales que
deban ejecutarse dentro del proceso de acción popular en cuestión.
1.2. En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1405 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de octubre de 2009, inscrita el 27 de octubre de 2009 bajo el
No. 16778 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá, actuando en su
condición gerente general y por tanto representante legal confiere
poder especial, amplio y suficiente al doctor Jorge Armando Moreno
Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.159.101 de
Usaquén, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 99.680
del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., ante las autoridades
judiciales, y en especial para que presente denuncias penales.
Tercero. El doctor Jorge Armando Moreno Plazas se encuentra
ampliamente facultado: A) Para iniciar, promover, gestionar y llevar
hasta su culminación, por sí mismo, todas las actuaciones necesarias
de tipo penal ante las respectivas autoridades judiciales, con la
finalidad de defender los intereses de la empresa DETERGENTES LTDA.
B) Para que en desarrollo de las facultades y dentro de los términos
aquí descritos, pueda notificarse, recibir, desistir, sustituir
reasumir, interponer recursos, conciliar, transigir. C) Para que el
apoderado pueda nombrar los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para llevar a cabo el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 658 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.
00025602 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Alirio Ayala Barbosa identificado con cédula ciudadanía
No. 2.164.109 de San Benito (Santander), para que lleve la
representación, de la sociedad mencionada en la audiencia obligatoria
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el Artículo
77 del CPL y de la Seguridad Social, dentro del proceso ordinario
laboral de Ruben Garcia Jacome contra DETERGENTES LTDA., que se
llevara a cabo en el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cúcuta.
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar los hechos que
originaron este proceso, admitir hechos, desistir, transigir,
recibir, allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas
aquellas facultades que sean necesarias para cumplir el presente
mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 26 de junio de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo el No.







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 11 de 15


00025601 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C., en su calidad de
gerente general y por lo tanto representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial amplio y
suficiente a Iván Páez Durán identificado con cédula ciudadanía No.
3.229.328 de Usaquén, para que lleve la representación, de la
sociedad mencionada en la audiencia obligatoria de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y
decreto de pruebas, de que trata el Artículo 77 del CPL y de la
Seguridad Social, dentro del proceso ordinario laboral de Rudesindo
Mosquera Mosquera contra DETERGENTES LTDA., que se llevara a cabo en
el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. Nuestro
apoderado queda facultado para conciliar los hechos que originaron
este proceso, admitir hechos, desistir, transigir, recibir,
allanarse, suscribir documentos, notificarse y de todas aquellas
facultades que sean necesarias para cumplir el presente mandato.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 692 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 4 de julio de 2013, inscrita el 10 de julio de 2013, bajo los
Nos. 00025748 y 00025749 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.440.649 de Bogotá D.C.,
en su calidad de gerente general, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Iván Páez Durán, identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.229.328 de Usaquén, y a Alirio Ayala
Barbosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.164.109 de San
Benito (Santander), para que el uno o el otro, en forma separada e
independiente, lleven la representación de la sociedad mencionada,
única y exclusivamente, en los asuntos laborales en donde la sociedad
deba comparecer a audiencias obligatorias de conciliación que citen
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y
locales: Cortes o tribunales: Juzgados, dependencias, funcionarios o
empleados de cualquiera de las ramas jurisdiccionales o
administrativas del trabajo en la República de Colombia o de
cualquiera de sus divisiones políticas; igualmente, podrán nuestros
apoderados en ejercicio de tal delegación absolver los
interrogatorios de parte, suscribir, recibir, pagar, desistir,
transigir, confesar conciliar los procesos bien sea dentro de la
audiencia obligatoria de conciliación, o dentro de su respectivo
trámite judicial o extrajudicial. En general, podrán hacer uso además
de las facultades que de acuerdo con la ley sean propias para la
defensa de los intereses de DETERGENTES LTDA., en los asuntos
laborales determinados anteriormente.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 436 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 03 de mayo de 2019, inscrita el 8 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041420 del libro V, compareció Daniel Haime Gutt
identificado con cédula de extranjería No. 695.972 en su calidad de
Gerente General de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente al Doctor Luis Felipe Vergara Cabal, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.088.319 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional
número 14.052 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de la sociedad DETERGENTES LTDA., dentro de
la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General
del Proceso, que se llevará a cabo el día quince (15) de mayo de dos
mil diecinueve (2019) a las 9:30 AM. en el Despacho del Juzgado
Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso Verbal
de Responsabilidad Civil Contractual, según demanda instaurada ante
el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal, expediente número
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11001310304020180016400, por Julio Bedoya Hurtado en contra de
DETERGENTES LTDA. y SEGUROS BOLIVAR S. A.- En virtud del presente
poder el apoderado podrá realizar los siguientes actos: 1.1.
Comparecer como representante legal de DETERGENTES LTDA. ante el
Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá a la Audiencia
Inicial de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso.
1.2. Llevar la representación de la sociedad mencionada en todas las
demás actuaciones y diligencias judiciales que deban ejecutarse
dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 1.3.
En ejercicio de esta representación podrá el apoderado celebrar
pactos de cumplimiento, conciliar, transigir, desistir, presentar
solicitudes y documentos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 473 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 10 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041451 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado del Doctor Daniel Haime Gutt,
identifica do con cédula de extranjería No. 695972, quien tiene la
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Nelly Torres Alonso identificado
con cedula ciudadanía No. 37.948.173 Socorro., para que represente a
DETERGENTES, LTDA., en calidad de representante legal, ante el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro del proceso
ejecutivo con radicado número 2018- 00316, en el cual, DETERGENTES,
LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en Guapotá,
actúa en calidad de demandado. La apoderado antes indicado, queda
expresamente facultado para representar a DETERGENTES, LTDA., en
desarrollo de cualquier tipo de audiencia que se realice en dicho
proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso. En consecuencia la
apoderada antes indicada cuenta con las más amplias facultades para
el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene expresas
facultades para conciliar, transigir, recibir, suscribir, y en
general, para representar a la compañía ante dicho despacho judicial.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 531 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2019, inscrita el 22 de Mayo de 2019 bajo el
registro No. 00041503 del libro V, compareció Miguel Jacobo Krausz
Holz identificado con cédula de ciudadanía No. 12.525.275 de Santa
Marta en su calidad de apoderado especial de Daniel Haime Gutt
gerente general de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Nelly Torres
Alonso identificada con cedula ciudadanía No. 37.948.173 de Socorro.,
para que represente a DETERGENTES LTDA., en calidad de representante
legal, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, dentro
del proceso ejecutivo con radicado número 2018-00316, en el cual,
DETERGENTES LTDA., actúa en calidad de demandante y, el señor Alfonso
Rodríguez Ramírez, con cédula de ciudadanía 5.656.575 expedida en
Guapotá, actúa en calidad de demandado. La representante antes
indicada, queda expresamente facultada para representar a DETERGENTES
LTDA., en desarrollo de cualquier tipo de audiencia o diligencia que
se realice en dicho proceso, incluyendo pero sin limitarse a aquella
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. En
consecuencia la señalada representante, cuenta con las más amplias
facultades para el ejercicio de su mandato, pero en especial tiene
expresas facultades para conciliar en el transcurso de cualquier
audiencia o por fuera de ella, transigir, suscribir, sustituir,
reasumir, pagar, recibir, desistir, absolver interrogatorios de
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parte, disponer del derecho en litigio, confesar y, en general, para
representar legalmente a la compañía ante dicho despacho judicial.


REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3748 1 - IX -1967 3 BTA 29-XII -1967 74691
4671 17- X -1967 3 BTA 26- X -1967 73810
5581 5 -XI -1970 3 BTA 30- XI -1970 43314
274 4 -II -1971 3 BTA 11- II -1971 43648


7747 30- X -1973 3 BTA 21- XI -1973 13384
4607 30-IX -1974 3 BTA 20- XII-1974 23284
4336 17-VII -1985 27 BTA. 29-VII -1985 174055
5719 10-VII -1987 27 BTA. 30-VII -1987 216090
6720 28-VII -1989 27 BTA. 2-VIII -1989-271285
8709 22-VII -1992 27 STFE BTA 24-VII -1992-372615
4342 23-IV -1993 27 STFE BTA 5- V -1993-404372
2004 15-VI -1995 27 STAFE BTA 6-VII -1995-499448


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001418 del 17 de 00799309 del 23 de octubre de
octubre de 2001 de la Notaría 27 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001697 del 18 de 00913068 del 29 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 27 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001277 del 29 de 01082075 del 29 de septiembre
septiembre de 2006 de la Notaría de 2006 del Libro IX
27 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098685 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098686 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098687 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098688 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001723 del 18 de 01098689 del 26 de diciembre
diciembre de 2006 de la Notaría 27 de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 488 del 12 de julio de 02242696 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 46 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.


0001277 2006/09/29 00027 Bogotá D.C. 01082075 2006/10/02


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado No. 0000001 de Representación Legal del 20
de marzo de 2007, inscrito el 23 de julio de 2007 bajo el número
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01146249 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EMPRESA INDUSTRIAL DE DETERGENTES Y QUIMICOS DERSACHEM S DE RL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No Reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 2023
Actividad secundaria Código CIIU: 4669
Otras actividades Código CIIU: 4620


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: DETERGENTES CDN
Matrícula No.: 00018622
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 36 No. 4 79
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


PERMISO DE FUNCIONAMIENTO


Que por Resolución No. 700 del 23 de febrero de 1971, inscrita el 8
de marzo de 1971 bajo el número 43739 del libro respectivo la
Superintendencia de Sociedades Anónimas autorizó a dicha sociedad
para ejercer su objeto social.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 27 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 513,643,202,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 2023


El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
Sigla:
Nit: 860.020.439 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 56.062 
Fecha de matrícula: 05/09/1969
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 11/05/2020
Activos totales: $1.257.763.270.000,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono comercial 1: 3618478
 
 
Direccion para notificación judicial: Vias 40 Las Flores
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificacionesmcv@monomeros.com.co
Teléfono para notificación 1: 3618478
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 6.735  del 26/12/1967, del
Notaria  Decima  de  Bogota,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el
22/10/1982     bajo    el  número  15.794  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "MONOMEROS DE COLOMBIA LIMITADA".                 
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
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Por  Escritura  Pública    número  1.181  del 28/03/1968, otorgado(a) en Notaria
Decima de Bogota,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo
el número 15.795 del libro IX, la sociedad modificó su razón social a "MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS LIMITADA".
                                                
                                                                               
Por  Escritura  Pública  número 5.100  del 02/10/1968, otorgado(a) en Notaria 10
a.  de  Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  22/10/1982  bajo  el
número  15.796  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformó en anónima bajo la
denominación  social  de  "MONOMEROS  COLOMBO  - VENEZOLANOS S.A"
 
Por Escritura
Pública  número  3873  del 06/08/1982, otorgado(a) en Notaria Séptima de Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 22/10/1982 bajo el número 15803 del
libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de la ciudad de Bogotá a la ciudad de
Barranquilla                                                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 86  del 23/01/1985, otorgado(a) en Notaria Segunda
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  06/02/1985  bajo
el  número  20.845  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación social a
"MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA)".
     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 952  del 16/05/2005, otorgado(a) en Notaria  2. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/05/2005  bajo  el
número  117.728  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon social, por la
denominacion  MONOMEROS  COLOMBO VENEZO LANOS S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA
(EM A) SIGLA MONOMEROS COLO MBO VENEZOLANOS,S.A.(EMA) o MONOMEROS S.A.(EMA)    
                                                                               
Por Escritura Pública  número 1.676  del 10/10/2006, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  24/10/2006  bajo
el  número  127.395 del libro IX, la sociedad cambió su razón social a MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS, S. A.
también podrá utilizar para todos los efectos legales
la denominación simple de MONOMEROS S.A.
                                      
Por  Escritura Pública  número 3.189  del 19/12/2002, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2002  bajo
el número 102.486 del libro IX,                                                
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  5.611    18/11/1971 Notaria 10a. de Bogota 15.798  22/10/1982 IX
 
Escritura  777      22/08/1972 Notaria 12a. de Bogota 15.799  22/10/1982 IX
 
Escritura  6.405    20/12/1973 Notaria 10a. de Bogota 15.800  22/10/1982 IX
 
Escritura  478      01/03/1976 Notaria 10a. de Bogota 15.801  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.498    10/07/1979 Notaria 7a.  de Bogota 15.802  22/10/1982 IX
 
Escritura  3.873    06/08/1982 Notaria 7a.  de Bogota 15.803  22/10/1982 IX
 
Escritura  2.382    09/09/1983 Notaria 2a.  de Barran 17.512  12/09/1983 IX
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Escritura  1.786    15/06/1984 Notaria 2a.  de Barran 19.377  15/06/1984 IX
 
Escritura  86       23/01/1985 Notaria Segunda de Bar 20.845  06/02/1985 IX
 
Escritura  1.195    17/05/1985 Notaria 2a.  de Barran 21.484  29/05/1985 IX
 
Escritura  2.119    26/08/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  2.544    02/10/1985 Notaria 2a.  de Barran 22.544  21/10/1985 IX
 
Escritura  1.312    13/06/1986 Notaria 2a.  de Barran 24.393  07/07/1986 IX
 
Escritura  1.111    02/05/1989 Notaria 2a.  de Barran 33.483  02/06/1989 IX
 
Escritura  2.153    04/08/1989 Notaria 2a.  de Barran 34.137  09/08/1989 IX
 
Escritura  3.491    11/12/1989 Notaria 2a.  de Barran 35.303  19/12/1989 IX
 
Escritura  1.336    05/05/1993 Notaria 2a. de Barranq 49.456  13/05/1993 IX
 
Escritura  4.067    15/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.161  22/12/1993 IX
 
Escritura  4.292    30/12/1993 Notaria 2a. de Barranq 52.321  04/01/1994 IX
 
Escritura  1.062    26/03/1998 Notaria 2a. de Barranq 74.706  08/04/1998 IX
 
Escritura  2.612    06/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.543  10/08/1998 IX
 
Escritura  2.736    19/08/1998 Notaria 2a. de Barranq 76.718  20/08/1998 IX
 
Escritura  1.174    28/04/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.070  18/05/1999 IX
 
Escritura  1.472    26/05/1999 Notaria 2a. de Barranq 81.217  26/05/1999 IX
 
Escritura  1.115    18/04/2000 Notaria 2a. de Barranq 86.811  05/05/2000 IX
 
Escritura  2.574    02/10/2001 Notaria 2a. de Barranq 95.228  04/10/2001 IX
 
Escritura  985      25/04/2002 Notaria 2a. de Barranq 98.543  06/05/2002 IX
 
Escritura  952      16/05/2005 Notaria  2. de Barranq 117.728 23/05/2005 IX
 
Escritura  1.676    10/10/2006 Notaria 6 a. de Barran 127.395 24/10/2006 IX
 
Escritura  1.367    21/08/2008 Notaria 6a. de Barranq 142.243 26/08/2008 IX
 
Escritura  1.137    24/05/2012 Notaria 3a. de Barranq 242.938 29/05/2012 IX
 
Escritura  145      28/01/2015 Notaria 3 a. de Barran 279.298 05/02/2015 IX
 
Escritura  170      26/01/2017 Notaria 3 a. de Barran 319.255 27/01/2017 IX
 
Escritura  904      21/03/2017 Notaria 3 a. de Barran 321.616 21/03/2017 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2167/12/26                                             
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto principal de la Sociedad es la
producción  y/o comercialización de materias primas para fertilizantes e insumos
agropecuarios   y   otros   productos   industriales  mediante  la  exploración,
explotación,   transformación   y   beneficio   de   minerales;  la  producción,
comercialización  y  almacenamiento  de  productos  químicos de origen natural o
industrial,  químicos  industriales  e  insumos  para el sector agropecuario, la
utilización  y  explotación  de  los  subproductos  derivados  de  los  procesos
industriales  y  la venta y comercialización de tales productos; la producción y
explotación  industrial  y  comercial  de  Caprolactama,  de fibras sintéticas y
materiales plásticos de toda clase. La inversión en construcción y mantenimiento
de  puertos y su administración, así como la prestación de servicios de cargue y
descargue,  de  almacenamiento en puertos y otros servicios logísticos directa o
indirectamente   relacionados   con   la   actividad   portuaria,   tales   como
almacenamiento  y  transporte  terrestre  de  carga. Adicionalmente, la Sociedad
podrá  realizar  actividades  de  importación,  almacenamiento  y distribución y
comercialización  de  graneles  líquidos,  tales  como  aceites oleoquímicos, de
origen  vegetal  o  industrial,  combustibles  líquidos  derivados del petróleo,
hidrocarburos  y  sus  derivados, entre otros, así como la generación y venta de
energía.  En  desarrollo  de  este objeto la Sociedad podrá adquirir, conservar,
gravar y enajenar toda clase de bienes raíces y muebles que sean necesarios para
el logro de sus fines principales; avalar obligaciones de empresas en los cuales
Monómeros  como  accionista  tenga una participación superior al 50% del capital
social  y  obligaciones  de  empresas  filiales  de  la sociedad Petroquímica de
Venezuela S.A.- PEQUIVEN; Girar, aceptar, negociar, descontar, entre otras, toda
clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales; tomar interés
como  socio  o accionista en otras compañías y fusionarse con ellas, siempre que
tales  empresas  tengan  relación  con su objeto social; dar y recibir dinero en
mutuo,  con  garantías reales o personales o sin ellas, y en general, celebrar y
ejecutar  todo tipo de acto o contrato que se relacione directa e indirectamente
con el desarrollo del objeto, principal o complementario de la Compañía.       
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  C201200  FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS
INORGANICOS NITROGENADOS                                                       
Actividad  Secundaria Código CIIU: C201100 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS                                                               
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  G466400 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS
QUIMICOS  BASICOS,  CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS
DE USO AGROPECUARIO                                                            
Otras Actividades 2 Código CIIU: H522400 MANIPULACION DE CARGA                 
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $16.700.000.000,00
Número de acciones       :       1.670.000.000,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
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Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :      $16.093.437.090,00
Número de acciones       :       1.609.343.709,00
Valor nominal            :                  10,00
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  24/04/2003,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  02/05/2003  bajo  el número 104.725
del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A.,
TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                                    
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
MONOMEROS INTERNATIONAL LTD.              
                                      
Domicilio: Islas Virgenes Brit.
Fecha de
configuración:  
Que  por  Documento  Privado    del  17/04/2007,  otorgado  en
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  24/04/2007  bajo  el
número   131.367  del  libro  IX,  consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                  
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es CONTROLADA por:
PETROQUIMICA DE VENEZUELA S.A. PEQUIVEN                   
                   
Domicilio: Caracas (VENEZUELA)
Fecha de configuración:
Que
por  Documento Privado  del 14/05/2007, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  06/12/2007  bajo  el número 136.173 del libro IX,
consta  que  la  sociedad:
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  TAMBIEN PODRA
UTILIZAR PARA                                                                  
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.            
 
Tiene  la  calidad  de  CONTROLANTE  de:
SOCIEDAD  PORTUARIA  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.                             
Domicilio: Barranquilla
Fecha de
configuración:
                                                               
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
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La  Dirección  y  administración de la Compañía estará a cargo de los siguientes
órganos  y  funcionarios  principales:  Asamblea  General  de Accionistas, Junta
Directiva,  Comité  Ejecutivo,  Presidente  y  Gerente  General.  Son  funciones
privativas  de  la  Asamblea  General de Accionistas las siguientes entre otras:
Elegir  y  remover en cualquier tiempo a los cinco(5) miembros principales de la
Junta Directiva y los cinco(5) suplentes numéricos, en los términos establecidos
en  los  presentes  estatutos.  Nombrar,  remover  y  fijar  la remuneración del
Presidente.  Nombrar,  remover  y fijar la remuneración del Gerente General, así
como  nombrar  a  los  suplentes  de éste. Ordenar las acciones que correspondan
contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. Aprobar
los  procesos  de  reorganización empresarial, tales como: fusiones, escisiones,
transformaciones  entre  otros.  Las demás que naturalmente le corresponden como
máxima  autoridad societaria de la Compañía, así como las que les señalen la Ley
y   los  Estatutos.  La  Junta  Directiva  se  compondrá  de  cinco(5)  miembros
principales   con  cinco(5)  suplentes  numéricos,  los  cuales  se  denominarán
directores,  todos  elegidos  por la Asamblea General de Accionistas. En caso de
ausencia  de un miembro principal, cualquiera de los suplentes podrá asistir por
dicho  miembro.  Son funciones de la Junta Directiva las siguientes entre otras:
-Autorizar  al  Gerente  General de la Sociedad para que con su sola firma pueda
celebrar, hacer que se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir todos los actos o
contratos  para los que no haya sido autorizado en los presentes estatutos, cuya
cuantía  exceda  de  USD$  20  millones por compra o factura o su equivalente en
moneda  colombiana,  así  como cualquier tipo de acto o contratos que tengan una
duración  de  más  de  tres (3) años, o las renovaciones de éstos. -Autorizar al
Gerente General,para que con su sola firma pueda celebrar, hacer que se ejecute,
renovar,  prorrogar  y  rescindir  los  siguientes  actos y contratos, cuando la
cuantía  de  los  mismos  exceda  de  USD$ 20 millones por compra o factura o su
equivalente en moneda colombiana, o cuando el tiempo de cualquier tipo de acto o
contratos,  tenga  una  duración de más de tres (3) años. 1. Los que se realicen
por  el  sistema  de  subasta  electrónica.  2.  Los que se refieran a compras o
contratos  anuales  a  los  accionistas de la Sociedad. 3. Los que se refieran a
contratos  o compras de materias primas, productos para comercializar, productos
terminados,  transporte terrestre, marítimo o fluvial y empaques, entre otros.4.
Los que se refieran a compras o contratos de servicios a la producción, servicio
de  restaurante,  mantenimiento,  logística, empacado de fertilizantes simples y
compuestos, servicios a la producción, seguros, vigilancia y salud, entre otros.
5.  Los  actos de enajenación de bienes sociales, muebles o inmuebles, así como,
dar  en  prenda los primeros o hipotecar los segundos, y alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino. El Gerente General deberá informar
trimestralmente  a  la  Junta  Directiva o al Comité Ejecutivo todos los actos y
contratos  que  se  hayan  celebrado,  renovado,  prorrogado o rescindido y cuya
cuantía  exceda  de  US$ 1.500.000,00 ó su equivalente en moneda colombiana, así
como  todos  los  actos  o  contratos que tengan una duración de más de tres (3)
años,  o  las  renovaciones  de éstos, con excepción de las compras a sociedades
vinculadas.  -Crear  y  suprimir  los  cargos  de  los  Gerentes Medulares de la
Sociedad,  señalar  sus  funciones, fijarles sus remuneraciones y designar a las
personas que deban desempeñarlos. -Nombrar al Representante Legal Judicial de la
Sociedad  y  señalarle sus funciones. -Aprobar las participaciones o inversiones
de  la Sociedad on otras Sociedades o entidades de cualquier naturaleza -Delegar
parcial  y  temporalmente  en  el  Gerente,  las  funciones  a que se refiere el
presente  articulo  siempre que ello no está prohibido por la Ley. -Autorizar al
Gerente  General  para  firmar  pólizas,  garantías, pagarés u otro documento de
cualquier  naturaleza  sin límite de cuantía, requerido para el funcionamiento y
operación  de  la  sociedad.  Las demás funciones que le señalen las leyes y los
presentes estatutos y que no estén atribuidas a otros órganos de la Sociedad. La
operatividad  y  el  funcionamiento  Inmediato de la Sociedad estará a cargo del
Gerente  General  de  la  misma,  quien  será elegido por la Asamblea General de
Accionistas  sin  perjuicio  que  pueda  ser  removido  libremente  por ésta, en
cualquier momento. Son funciones del Gerente General las siguientes entre otras:
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-Ejercer la Representación Legal de la sociedad, así como la de ejecutar y hacer
ejecutar  todas las operaciones necesarias y la gestión de negocios para el buen
funcionamiento  de  la sociedad, sujetándose a la ley, a los estatutos Sociales,
reglamentos  y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y del
Comité  Ejecutivo.-Cuidar de la organización Interna, del recaudo e inversión de
los  fondos de la Empresa y del cumplimiento de todas las obligaciones legales o
contractuales  de  la  misma.  -Velar  porque todos los empleados de la Sociedad
cumplan  estrictamente con sus deberes y funciones. -Autorizar, aprobar, vigilar
y  cuidar  la  buena  ejecución  de los manuales de procedimiento, la estructura
organizacional  y  cualquier  otro  instrumento  necesario  o relacionado con el
funcionamiento  o  la  operatividad  de la Empresa. -Someter a la decisión de la
Junta Directiva los candidatos para ocupar los cargos de Gerentes Medulares y de
Representante  Legal  Judicial.  -Nombrar,  remover,  fijar  la  remuneración  y
funciones de todos los gerentes distintos de los medulares. -Celebrar, hacer que
se ejecute, renovar, prorrogar y rescindir, con so sola firma todo tipo de actos
y  contratos cuyo plazo inicial no sea superior a tres (3) años siempre y cuando
la  cuantía  no  exceda  la  suma de USD$ 20 millones por compra o factura, o su
equivalente  en  moneda colombiana. Las renovaciones y las prórrogas operarán si
el  objeto del contrato es el mismo del contrato inicial. Las compras, contratos
e  inversiones, que superen la autorización estatutaria del Gerente General y no
se  encuentren  presupuestadas,  deberán obtener la aprobación previa del Comité
Ejecutivo  o  de  la Junta Directiva, aunque se encuentre dentro de los montos y
plazos  señalados  anteriormente.  La  Gerencia  General  previa  declaración de
emergencias  comprobadas,  o  ante  hechos o circunstancias que pudieran generar
amenaza,  paralización a riesgos para la continuidad normal de las operaciones o
funcionamiento  de  la  empresa,  podrá  realizar  las  compras o contrataciones
necesarias,  sin  límite  de  cuantía  a  fin  de  evitar la interrupción de las
operaciones  a  funcionamiento  de  la  empresa.  Los actos y contratos que sean
aprobados  por  el  Gerente  General  a fin de atender lo antes expresado, serán
informados  a  la  Junta  Directiva  o Comité Ejecutivo on la sesión siguiente a
dichos eventos. -El Gerente General de acuerdo con los lineamientos que la Junta
Directiva  a  el  Comité  Ejecutivo hayan determinado en cada caso, podrá con su
sola firma celebrar, hacer que se ejecuten, renovar, prorrogar y rescindir actos
a contratos de enajenación de bienes sociales, muebles e inmuebles, así como dar
en prenda los primeros o hipotecar los segundos y alterar la forma de los bienes
raíces  por  su  naturaleza  o  destino.  -El  Gerente General podrá presentar y
tramitar  solicitudes  de  devolución,  corrección, reclamación, compensación de
impuestos  y/o de derechos de aduana ante las autoridades competentes sin límite
de  cuantía,  acompañadas  de  garantías  o  sin ellas y otorgar los poderes que
fueren  necesarios  para  llevar  a  cabo tales actuaciones. -El Gerente General
podrá  tomar  y  aprobar  las garantías, cualquiera que sea su cuantía, que sean
necesarias  presentar  ante las autoridades aduaneras y tributarias, por razón u
ocasión  de  las operaciones de la sociedad. -Cumplir las demás funciones que le
asigne la ley, los presentes estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva,
el  Comité  Ejecutivo  y  las que par la naturaleza de su cargo le correspondan.
-Cuando  el  Gerente  General  actúe  como Gerente, Director o accionista en las
sociedades filiales o subsidiarias de la Compañía, deberá sujetar sus decisiones
a  los  límites  que  señalan los presentes estatutos. -El Gerente General es el
Representante  Legal de la Sociedad. En ejercicio de sus funciones, podrá dentro
de los límites y requisitos que señalen los estatutos: hacer depósitos en bancos
y  establecimientos similares; celebrar el contrato comercial de cambia en todas
sus   manifestaciones,   firmar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas,
cualesquiera  otros  documentos,  así  como  negociarlos,  tenerlos,  cobrarlos,
endosarlos,  cederlos  y  descargarlos;  delegar  en  mandatarios  o  apoderados
expresamente  constituidos  la  representación  de  la  sociedad  y  en términos
generales,  representar a la sociedad con las restricciones establecidas en este
estatuto.   Las   faltas   absolutas  o  temporales  del  Gerente`General  serán
reemplazadas  por  los Representantes Legales Suplentes Primero y Segundo, en su
Orden.  La Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial que será nombrado por
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la  Junta Directiva, quien representará legal y judicialmente a la Sociedad ante
todas  y  cada una de las autoridades de las ramas del poder público, cualquiera
que  sea  su  orden, ante entidades de seguridad social, servicios públicos y de
control  y  vigilancia  y  siempre  deberá actuar de conformidad con los límites
establecidos  por  la  Ley  y en los presentes Estatutos. El Representante Legal
Judicial  de  la  sociedad  podrá  acudir  o comparecer en toda clase de juicio,
proceso  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  fueren;  transigir,  desistir,
conciliar  o  interponer  todo género o tipo de recursos en cualquier instancia,
así como acudir ante todas y cada una de las autoridades o entidades mencionadas
en  el  artículo  anterior  en  solicitud  o  en  defensa  de los derechos de la
sociedad.  El  ejercicio  de  esta  facultad  se hará para que en ningún caso la
Sociedad quede sin representación legal dentro de los límites que le establezcan
la  ley,  estos estatutos, las resoluciones de la Asamblea General, de la Junta,
Directiva,  el  Comité  Ejecutivo  y  el Gerente General. El Representante Legal
Judicial  debe  tener  la  condición  de abogado de acuerdo a la Ley colombiana,
dependerá  del  Gerente  General  y  deberá contar con su autorización previa en
todos  los casos, que se requiera otorgar poder a personas que no sean empleados
de la Sociedad o de sus empresas filiales.                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   326    del  21/11/2013,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  09/12/2013  bajo  el número 262.686 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Judicial                                                   
Sierra Bustillo Angela María                           CC 45780881             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   144    del  28/06/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/07/2019  bajo  el número 366.250 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
2o. Suplente del Gerente                                                       
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518850               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/03/2020  bajo  el número 378.449 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sol Lopez Gustavo Ramon                                CE 360511               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   151    del  31/03/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  15/04/2020  bajo  el número 379.740 del libro IX. 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Gerente                                                        
Otero Gracia William Jose                              CC 81717415             
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   141    del  10/04/2019,
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correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2019  bajo  el número 360.063 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Hernandez De Castro Carmen Elisa                       CE 518.850              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Delfino Reznicck Tom Gustavo                           CE 362.012              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jorge Antonio Yanéz Jimenez                            CE 822.886              
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Maira Zoila Olivares Acevedo                           CC 1.020.846.658        
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ceimy Dayana Martinez Budez                            CC 1.143.137.489        
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   146    del  30/09/2019,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  01/10/2019  bajo  el número 370.751 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Luis Alfieri Hurtado                                   CE 489.322              
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Crespo Morles Ramon Antonio                            CC 7.453.198            
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   149    del  28/02/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  04/03/2020  bajo  el número 378.559 del libro IX: 
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Dugarte Ortiz Jean Paul                                PA - 091841421          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Paredes Niño Fernando  Mariano                         PA - 114919960          
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                            
Nelson Rafael Della Roca                               CE 1.048.928            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   154    del  18/06/2020,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  13/07/2020  bajo  el número 384.356 del libro IX: 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
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BDO AUDIT  S.A.                                        NI 860600063            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/07/2020, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/07/2020  bajo  el número
384.505 del libro IX:                                                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Hernandez Ruiz Rafael  Enrique                         CC 1129582607           
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Ramirez Herrera Neimys Alejandra                       CC 1045730677           
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que por Escritura Publica No.3.189 del 19 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  2a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 23 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.102.486 del libro respectivo, consta la Fusion
entre  MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA (EMA),
(sociedad absorbente), y ECOFERTIL  HOLDINGS, INC. (sociedad absorbida).
      
                                                                               
Que según Documento Privado de fecha 03 de Septiembre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375413 del libro
respectivo, consta la renuncia del señor TOM GUSTVO DELFINO REZNICCK, con cédula
de  ciudadanía  N°  362.012  como  Miembro  de la Junta Directiva de la Sociedad
MONOMEROS  COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de Julio de
2.003 de la Corte Constitucional.                                              
                                                                               
Que  según  Documento  Privado de fecha 08 de Octubre de 2.019, inscrito en ésta
Cámara  de  Comercio  el  09  de  Enero  de  2.020,  bajo el N° 375415 del libro
respectivo,  consta la renuncia del señor FREDDY ROY GOERKE GARCÍA con cédula de
ciudadanía  N°  1.126.242.344,  como  Miembro  Suplente de Junta Directiva de la
Sociedad  MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., según Sentencia N° C-621 del 29 de
Julio de 2.003 de la Corte Constitucional.                                     
                                                                               
Que por Documento Privado del 27 de Septiembre de 2019 otorgado en Barranquilla,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta Cámara de Comercio, el día 9 de
Enero  de  2020 bajo el número 375.414 del libro 09, consta la renuncia de Yanez
Jimenez  Jorge  C.E.  No.  822.886,  al  cargo  de  Miembro Suplente de la Junta
Directiva  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.                
                                                                               
Que    por  Documento  Privado  de fecha 12 de Abril de 2019 otorgado en Bogotá,
inscrito  en  el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 09
de    Enero  de  2020  bajo  el  número 375.418 del libro respectivo, consta la
renuncia  de  MAIRA  ZOILA OLIVARES ACEVEDO C.C. No. 1.020.846.658, al cargo de
Miembro  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad  MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS S.A., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de
2003 de la Corte Constitucional.                                               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 2.416  del 05/09/2013, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  10/09/2013  bajo
el número 5.192 del libro V, Eduardo Enrique Casañas Arroyo, identificado con la
cédula  de  extanjería  número E-393843, actuando en su calidad de Gerente y por
tanto  en  nombre  y  representación  legal  de la sociedad denominada MONOMEROS
COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.,  por  medio del presente instrumento, confiere PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  con  mandato  con representación, a la doctora
ANGELA  MARIA SIERRA BUSTILLO, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
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45.780.881  expedida  en  el  Municipio  de San Juan (Departamento de Bolívar) y
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No.107.528 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de MONOMEROS COLOMBO
VENEZOLANOS  S.A.,  sociedad  que  para  todos los efectos legales también podrá
utilizar   la   denominación   simple   de   MONOMEROS   S.A.  identificada  con
Nit.
860.020.439-5  y  Matricula  Mercantil  No.56.062,  realice  las siguientes
funciones  :  PRIMERA:  FACULTADES  DE  REPRESENTACION  DE  MONOMEROS  S.A. ANTE
CUALQUIER  AUTORIDAD  DEL  ORDEN  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVO,  AMBIENTAL  Y  ANTE
PARTICULARES.  Realizar todos los actos, acciones y actuaciones extrajudiciales,
Judiciales  y  administrativas  necesarias  para  la defensa y representación de
MONOMEROS  S.A.,  adelantar  los trámites administrativos necesarios, agotar los
mecanismos  alternos  de  solución  de  conflictos;  convocar  a  audiencias  de
conciliación,  iniciar,  adelantar  y representar hasta su culminación cuando lo
considere   procedente,   las  demandas  ordinarias,  administrativas,  penales,
laborales,  civiles, comerciales, constitucionales y/o los procesos de ejecución
que  tengan  por  objeto  o por efecto, la defensa de los intereses de MONOMEROS
S.A.,  en  general  la  apoderada  queda  autorizada  y facultada para realizar,
promover  y  ejecutar  los  actos y acciones procesales que se requieran para el
cumplimiento  del  presente  mandato y especialmente la presentación de demandas
judiciales   o   reclamaciones  administrativas,  contestación  de  derechos  de
petición,   notificarse,   formular  demanda  de  reconvención,  formulación  de
excepciones  en la práctica de pruebas, recibir, desistir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir, negociar, conformar tribunales de arbitramento, actuar como
recurrente  o  como  opositor  en  el recurso de casación, actuar en acciones de
tutelas  y demás acciones constitucionales, en los procesos de carácter laboral,
en las audiencias de conciliación e interrogatorios de parte, la apoderada queda
facultada  para,  desistir,  declarar, recibir, transigir, confesar y conciliar,
observando  las  limitaciones  de ley. La apoderada queda investida de todas las
facultades   conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  70  del  Código  de
Procesamiento  Civil  y  para  otorgar  poderes  especiales  para  la  defensa y
representación  judicial  y/o  extrajudicial,  administrativa  o  gubernativa de
MONOMEROS  S.A.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los poderes generales por el
mandante  a  otros apoderados. SEGUNDA: FACULTADES ESPECIALES: La apoderada goza
de   todas   las  facultades  legales  necesarias  para  realizar  en  nombre  y
representación  de  MONOMEROS  S.A.  todas  las  actuaciones  extrajudiciales  y
administrativas  ante cualquier personas natural o jurídica de derecho público o
privado  relacionadas con requerimientos hechos por autoridades administrativas,
judiciales  o de control, asistir y participar en las reuniones que se convoquen
por cualquier autoridad pública o privada. La apoderada General responderá de su
ejercicio  en  los  términos  que  establecen los artículos 2142 y ss del Código
Civil  1262  y  832  yss  del  Código  de Comercio, y demás normas concordantes.
SEGUNDO:  TERMINACION  DEL  PODER  ESPECIAL  CON  MANDATO CON REPRESENTACION: El
presente  poder  general  se terminara por las siguientes causales: 1. Cuando el
representante  legal  de  MONOMEROS  S.A.  revoque  el  presente poder de manera
unilateral  por  cualquier  causa  legal  o  contractual.  2.  Por  renuncia del
Apoderado  General  al  mandato con representación conferido. 3. Por terminación
del vínculo laboral existente entre la doctora ANGELA MARIA SIERRA BUSTILLO y la
sociedad MONOMEROS COLOMBIA VENEZOLANOS S.A. 4. Por cualquier otra causa legal o
contractual.
                                                                  
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                
 
 
Que   por   Documento  Privado    del  11/04/2007,  otorgado  en  Barranquilla
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/04/2007  bajo  el número 131.289
del  libro  respectivo,  consta  que  la sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS
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S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                                              
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
ECOFERTIL S.A.     
                                                                    
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 14/05/2007,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/01/2008
 bajo  el número 137.351 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es  controlante  del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:
SOCIEDAD PORTUARIA
MONOMEROS  COLOMBO  VENEZOLANOS  S.A.                               
Domicilio:
Barranquilla
Fecha de configuración:
Que por Documento Privado  del 24/01/2019,
otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  11/02/2019
 bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la sociedad:
MONOMEROS
COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA                          
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha  de  configuración:  20 de Dic/bre de 2018
Que por Documento Privado
del 24/01/2019, otorgado en Barranquilla inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    11/02/2019   bajo  el número 356.608 del libro respectivo, consta que la
sociedad:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA      
TODOS  LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.           
 
Es   controlante   del   GRUPO  EMPRESARIAL  cuyas  vinculadas  son:
FERTILIZER
INTERNATIONAL SUPPLY, CORP                                          
Domicilio:
Panama
Fecha  de  configuración:  28 de Dic/bre de 2018
FERTILIZER INTERNATIONAL
SUPPLY,  CORP  SOCIEDAD  ANONIMA                              
Domicilio: Costa
Rica
Fecha de configuración: 20 de Dic/bre de 2018
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                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A., TAMBIEN PODRA UTILIZAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA DENOMINACIÓN SIMPLE DE MONOMEROS S. A.
Matrícula No:           14.584 DEL 1973/01/05
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Vias 40 Las Flores
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3618478
Actividad Principal:    C201200
FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS INORGANICOS NITROGENADOS                    
Actividad Secundaria:   C201100
FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS                         
Otras Actividades 1:    G466400
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y PLASTICOS EN
FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO                      
Otras Actividades 2:    H522400
MANIPULACION DE CARGA                                                          
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            


C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSM Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 729.070.708.000,00                           
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: C201200                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ORGANIZACION TERPEL S A
Nit: 830.095.213-0
Domicilio principal: Bogotá D.C.


MATRÍCULA


Matrícula No. 01143252
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de junio de 2020
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el


Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).


UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoterpel@terpel.com
Teléfono comercial 1: 3267878
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.


Dirección para notificación judicial: Cr 7 No 75 51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoterpel@terpel.com
Teléfono para notificación 1: 3267878
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.


La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0006038 del 21 de noviembre de 2001 de
Notaría 6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre de 2001, con el No. 00804558 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada ORGANIZACION TERPEL S A.


Que la Escritura Pública No. 6219, del 29 de noviembre de 2001, en la
notaria sexta de Bogotá D.C., aclara la presente constitución.
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                         REFORMAS ESPECIALES


Que por Escritura Pública No. 5303 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del 14 de septiembre de 2009, inscrita el 23 de septiembre de 2009
bajo el número 01328840 del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) y las sociedades TERPEL BUCARAMANGA S A, TERPEL DE
OCCIDENTE S A, TERPEL NORTE S A, TERPEL SABANA S A, TERPEL ANTIOQUIA
S A, TERPEL SUR S A (absorbidas) la sociedad de la referencia reformó
integralmente sus estatutos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2099 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de octubre de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
número 01678478 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad GAS NATURAL COMPRIMIDO SAS, la cual se
disuelve sin liquidarse.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01320 de la Notaria 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de agosto de 2014 inscrita el 15 de agosto de 2014 bajo el
número 01860228 del libro IX, en virtud de la fusión entre
ORGANIZACION TERPEL S.A (absorbente) y las sociedades PROENERGIA
INTERNACIONAL S.A, sociedad de INVERSIONES DE ENERGÍA S.A y TERPEL
CENTRO, (absorbidas) estas últimas transfieren la totalidad de sus
activos y patrimonio en bloque a la sociedad absorbente. Estas
últimas se disuelven sin liquidarse.


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.


HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 02342810 de fecha 24 de mayo de 2018 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 0264 de fecha 23 de
febrero de 2005 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor en la
modalidad de carga.


OBJETO SOCIAL


La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La compra, venta, adquisición a cualquier título, importación,
exportación, refinación, almacenamiento, envase, suministro y
distribución de hidrocarburos y sus derivados, en calidad de
importador, exportador, refinador, almacenador y distribuidor
mayorista a través de plantas de abastecimiento, y distribuidor
minorista a través de estaciones de servicio automotriz, de aviación,
fluvial y marítima, propias, arrendadas o en cualquier clase de
tenencia. También podrá actuar como distribuidor minorista en calidad
de comercializador industrial; 2. El transporte terrestre, marítimo y
fluvial, por poliductos, oleoductos, gasoductos, propanoductos de
hidrocarburos, actuando en calidad de transportador; 3. La compra y
venta de establecimientos de comercio, ubicados en el territorio
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nacional o en otros países dedicados a la comercialización de
productos derivados del petróleo o de gas natural vehicular; 4. La
distribución de gas natural vehicular, actuando en calidad de
comercializador u operador a través de estaciones de servicio
dedicadas al GNV o mixtas; así como la distribución de autoras y/o
gas licuado de petróleo (GLP) con destino al consumidor final y/o su
suministro para vehículos a través de estaciones de servicio. 5. La
construcción directa, o como asociada o delegada, de: Gasoductos,
oleoductos, poliductos, propanoductos; redes de distribución
troncales y urbanas; estaciones de distribución, regulación,
compresión y almacenamiento; de acometidas para la distribución de,
gas natural vehicular en estaciones de servicio y, en general, de
cualquier otra obra o instalación necesaria para el manejo,
distribución y comercialización de gas natural, gas natural
vehicular, gas propano GLP y demás combustibles derivados o no de los
hidrocarburos; 6. El ejercicio de toda actividad industrial de
transformación de materias primas para la fabricación de lubricantes,
grasas y productos derivados del petróleo y petroquímicos; 7. La
explotación y exploración del petróleo, actividad que podrá
desarrollar directamente o participar como asociada o como socia de
otras sociedades que desarrollen esa actividad; 8. El montaje,
construcción, y explotación comercial de plantas, de abasto,
estaciones de bombeo, estaciones de servido para recibo,
almacenamiento, vente, distribución y expendio de hidrocarburos y
productos derivados del petróleo y de productos petroquímicos, o de
gas en todas sus formas, entre otros, gas natural vehicular; 9. La
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, distribución y suministro de partes, accesorios
tengan relación con las actividades de la compañía; 10. La prestación
del servicio de asesoría a compañías dedicadas a la distribución de
combustibles. Incluido de gas y a la fabricación y distribución de
lubricantes, en las siguientes áreas: Área de mercadeo en ventas y de
combustibles y lubricantes, área financiera y de contabilidad, área
operativa, área de sistemas, área de planeación, área de auditoría
externa, área de recursos humanos, área de comunicaciones y
relaciones públicas; 11. La inversión o participación de la sociedad
como socia o accionista en otras compañías nacionales o extranjeras
cuyo objeto social sea igual o complementario al de la sociedad o, en
las que por la naturaleza de su objeto social la compañía pueda tener
interés; incluyendo pero sin limitarse a, compañías de finca raíz, de
proyectos inmobiliarios, titularizados de bienes inmuebles, para el
desarrollo y expansión de estaciones de servicio (EDS) de la
compañía. Así mismo podrá avalar a compañías nacionales o extranjeras
en las que la sociedad tenga participación; 12. La inversión de
excedentes de tesorería en la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés social, bonos, títulos o certificados negociables,
o cualquier otro título valor, y la enajenación, cesión o negociación
de todos ellos; 13. La aceptación y ejercicio de representaciones,
distribuciones, agencias, concesiones o el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial relacionada con el objeto social, o la
contratación de esas actividades con otras personas naturales o
jurídicas; 14. La prestación de servicios cualquiera que fuere la
naturaleza de ellos. En desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá ejecutar todos los actos y contratos de carácter civil
mercantil, administrativo o laboral que tiendan directamente a la
realización del objeto social o que se relacionen con la existencia y
funcionamiento de la sociedad incluyendo, pero sin limitarse la
facultad de promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos
o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos,
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titularizarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía;
explotar marcas, nombres comerciales, patentes, invenciones o
cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar toda clase de
títulos valores; enajenar bienes sociales a título de donación,
participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo
con o sin interés o darlos en mutuo con o sin intereses, celebrar el
contrato de seguro, transporte, cuentas en participación, contratos
con entidades bancarias y/o financieras. Parágrafo: La sociedad no
podrá constituirse garante, ni fiadora de obligaciones distintas de
las suyas propias y de las personas jurídicas con quienes tenga la
calidad de matriz; filial o subsidiaria; 15. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de suministro de combustibles en todos los puertos del
territorio nacional; 16. La importación de materias primas derivadas
del petróleo, biocombustibles, gas y de alcohol carburante, etanol
anhídrido y/o biodiesel; 17. La apertura, administración, manejo y en
general realizar cualquier actividad sobre establecimientos de
comercio destinados a funcionar como tiendas de conveniencia en
estaciones de servicio; 18. La emisión de valores en Colombia y/o en
el exterior; 19. Negociar todo tipo de valores en operaciones del
mercado mostrador o en una bolsa de valores, en ambos casos, en
Colombia y/o en el exterior; 20. La construcción, administración,
operación y explotación de establecimientos de comercio e
instalaciones destinadas a la prestación de servicios hoteleros y
turísticos; 21. La operación de laboratorios de control de calidad de
aceites lubricantes, servicio de análisis de aceites usados y nuevos
y actividades complementarias; 22. La actividad de restaurantes,
cafeterías, establecimientos de comercio dedicados a la preparación,
distribución y venta de alimentos preparados y/o elaborados,
comercialización, importación, exportación y distribución de
productos agroindustriales, agrícolas, alimentos procesados y
materias primas para la elaboración de toda clase de alimentos. 23.
La celebración y ejecución de todos los actos necesarios para
realizar actividades como agente intermediario. 24. El desarrollo de
actividades, funciones y labores de operador portuario para prestar
el servicio de cargue y descargue, practicaje, remolque, estiba y
desestiba, manejo terrestre o portuario de la carga, dragado,
clasificación, reconocimiento y usería, suministro de combustibles,
amarre y desamarre, conexión y desconexión de mangueras, traslado de
combustibles a tanques y su posterior almacenamiento, medición de
inventarios y demás actividades de operador portuario en todos los
puertos del territorio nacional e internacional. 25. Participar en
consorcios, uniones temporales, sociedades y en cualquier modalidad
de asociación para la presentación de propuestas u ofertas en
procesos de selección abreviada, licitaciones públicas o privadas
para la celebración de cualquier modalidad de contrato con entidades
del Estado, en especial, contratos de concesión bajo la modalidad de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y/o de iniciativa
pública, relacionados con la estructuración, construcción,
administración, operación, mantenimiento y cualquier otra permitida
por las leyes aplicables, de todo tipo de proyectos de
infraestructura, incluyendo pero sin limitarse a proyectos
relacionados con el sector aeroportuario, portuario, carretero y/o
férreo. 26. La compra, venta, adquisición a cualquier título,
importación, exportación, producción, almacenamiento, envase,
suministro distribución de sintéticas y de lubricantes sintéticos.
27. La compra, venta, adquisición a cualquier título y distribución
de energía eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o cualquier otra







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 5 de 48


ubicación y/o medio de suministro. El montaje, construcción,
operación, explotación comercial, almacenamiento, venta,
distribución, expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización, suministro de partes,
accesorios, artefactos, maquinaria equipo de electrolineras o
cualquier otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así como la
prestación de servicios de asesoría, inversión o participación como
socio o accionista en empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades.


CAPITAL


* CAPITAL AUTORIZADO *


Valor : $200.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL SUSCRITO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


* CAPITAL PAGADO *


Valor : $195.999.466.000,00
No. de acciones : 195.999.466,00
Valor nominal : $1.000,00


REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un presidente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. Tendrá dos (4) suplentes, que lo reemplazarán en sus
faltas absolutas, temporales o accidentales. La sociedad también
tendrá un representante legal judicial quien tendrá a su cargo la
representación de la sociedad en todas las actuaciones judiciales de
carácter civil, comercial, administrativo, penal, policivo y en
general en todos aquellos trámites de carácter gubernativo,
contencioso administrativo y judicial en los cuales la sociedad tenga
participación donde podrá llevar a cabo, entre otros actos típicos y
necesarios para representar a la sociedad judicial, extrajudicial y
administrativamente, los siguientes: Conciliar, transigir, aceptar,
desistir, pactar, recibir, renunciar, novar, compensar, presentar
demandas, ejercer derechos de defensa e interponer recursos. También
podrá actuar en representación de la sociedad en procedimientos de
carácter extrajudicial en los casos que defina la junta directiva
para el efecto. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Mientras la Junta
Directiva no designe al representante legal judicial y sus suplentes,
sus funciones las ejercerá el presidente de la Compañía.


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El presidente ejercerá las funciones y atribuciones propias de su
cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda
clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines de la sociedad. No obstante requerirá
autorización previa de la Junta Directiva para celebrar cualquier
acto o contrato que tenga una cuantía superior al equivalente a la
suma de un millón de dólares (USD $ 1.000.000). Se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y de biocombustibles, la compra, venta, adquisición
a cualquier título, importación, exportación, producción,
almacenamiento, envase, suministro y distribución de bases
lubricantes sintéticas y de lubricantes sintéticos; la compra, venta,
adquisición a cualquier título y distribución de energía eléctrica
y/o cualquier otra energía alternativa a vehículos, a través de
estaciones de servicio y/o cualquier otra ubicación y/o medio de
suministro el montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución, expendio,
fabricación, ensamble, compraventa, importación, exportación,
comercialización, suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier otro sistema de
recarga de vehículos eléctricos así como la prestación de servicios
de asesoría que se relacionen con las anteriores actividades los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones y/o ventas. 4. Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos. 5. Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, en unión con la Junta Directiva, el
balance de cada ejercicio, el informe de gestión y los demás anexos e
informes de que trata el Artículo Cuatrocientos Cuarenta y Seis (446)
del Código de Comercio 6. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a las
limitaciones establecidas en el numeral 3 anterior; 7. Nombrar y
remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva; 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los estatutos; 9. Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10. Velar porque
todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o Junta
Directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular y; 11. Certificar que los estados financieros y los otros
informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación
patrimonial o las operaciones de la sociedad. 12. Ejercer las demás
funciones que le delegue la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva. Parágrafo. El representante legal judicial tendrá
a su cargo exclusivamente las funciones señaladas en el parágrafo del
Artículo Cuadragésimo Noveno de estos estatutos y el numeral primero
de este artículo.


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES


Mediante Acta No. 0000078 del 21 de febrero de 2008, de Junta
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Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2008
con el No. 01198852 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Segundo Perea Villa Daniel C.C. No. 000000079778039
Suplente Del Alfonso
Presidente


Mediante Acta No. 0000085 del 18 de septiembre de 2008, de Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2008 con el No. 01253796 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Tercer Bravo Restrepo Oscar C.C. No. 000000080416476
Suplente Del Andres
Presidente


Cuarto Barreto Barrios Jose C.C. No. 000000009311058
Suplente Del Carlos
Presidente


Mediante Acta No. 133 del 17 de abril de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2012 con el No.
01638705 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Presidente Escovar Gomez Sylvia C.C. No. 000000051615762


Mediante Acta No. 176 del 21 de julio de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2015 con el No.
02009434 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Representante Rios Gomez Jorge C.C. No. 000000080089334
Legal Judicial Andres
Principal


Primer Cardenas Villarraga C.C. No. 000000052709759
Suplente Del Viviana Patricia
Representante
Legal Judicial


Segundo Pineda Nomezque Raul C.C. No. 000001032425868
Suplente Del Ferney
Representante
Legal Judicial


Mediante Acta No. 210 del 17 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2018 con el No.
02338077 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Patiño Vega Johand C.C. No. 000000013510465
Suplente Del David
Presidente
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Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de
Comercio, mediante Acta No. 181 de la Junta Directiva, del 10 de
diciembre de 2015, inscrita el 9 de mayo de 2018 bajo el número
02338076 del libro IX, se revocó la designación de Cardenas
Villarraga Viviana Patricia como Primer Suplente del Representante
Legal Judicial.


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


JUNTA DIRECTIVA


Mediante Acta No. 44 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019
con el No. 02446388 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Gazmuri Schleyer P.P. No. 000000F17809369
Lorenzo


Segundo Renglon Andueza Fouque Jorge P.P. No. 000000F18598158
Armando


Tercer Renglon Natho Gamboa Arthuro P.P. No. 000000F18521024
Hernan


Cuarto Renglon Ljubetic Garib P.P. No. 000000F18752099
Leonardo


Quinto Renglon Bunster Betteley P.P. No. 000000F26855100
Jorge Alberto


Sexto Renglon Jaramillo Botero C.C. No. 000000010215619
Jose Oscar


Septimo Renglon Dyner Rezonzow C.C. No. 000000070059827
Bernardo


SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon Diuana Yunis Juan P.P. No. 000000P07809706
Andres


Segundo Renglon Palma Rioseco P.P. No. 000000F14123231
Alejandro Jose


Tercer Renglon Garces Jordan Jorge P.P. No. 000000F11620492
Andres


Cuarto Renglon Castillo Garcia C.C. No. 000000091203002
Rodolfo


Quinto Renglon Navarro Beltran P.P. No. 000000F18752316
Eduardo
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Sexto Renglon Jaramillo Gomez C.C. No. 000000075069916
Gabriel Arturo


Septimo Renglon Rabinovich Manevich C.C. No. 000000008250973
Tulio


REVISORES FISCALES


Mediante Acta No. 36 del 21 de marzo de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de
2013 con el No. 01724095 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica


Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2016, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de septiembre
de 2016 con el No. 02138096 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Romero Acero Juan C.C. No. 000001018431450
Principal Carlos T.P. No. 173594-T


Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 5 de junio de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2018 con el No. 02347832 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal Segura Turriago C.C. No. 000001070922199
Suplente Jeidy Katherine T.P. No. 206399-T


Revisor Fiscal Garzon Forero Milton C.C. No. 000000080008532
Segundo Alejandro T.P. No. 92144-T
Suplente


PODERES


Que por Escritura Pública No. 2952 del 7 de octubre de 2005 de la
Notaría 25 de Bogotá D.C., inscrita el 13 de octubre de 2005 bajo el
No. 10082 del libro V, compareció Marco Aurelio Llinas Volpe, mayor
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 8.729.699 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de
representante legal suplente de organización TERPEL S .A .,
manifiesta que confiere poder general a Jaime Antonio Ramos Gómez,
mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.278.400 de Manizales,
para que en nombre y representación de la compañía realice las
siguientes funciones: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que
tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el
acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
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anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante, hayan
constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, los
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
finalizarlas como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera sea su cuantía, el presente poder, no impide que en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3005 de la Notaría 25 de Bogotá, del 24
de octubre de 2006, inscrita el 02 de noviembre de 2006 bajo el No.
11251 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Usaquén,
obrando como representante legal de la sociedad de la referencia por
medio de la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y suficiente a Daniel Alfonso Perea Villa, mayor de edad,
identificado con Cédula de Ciudadanía 79. 778. 039 de Bogotá, para
que en nombre y representación de la sociedad que representa celebre
y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus bienes,
obligaciones y derechos: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos
que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que
el acto o contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la
anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la
cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones
tributarias de la sobretasa de combustibles de su poderdante, las
correcciones y adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin
todo tipo de declaración o formularlo tributarlo que deba presentar
ante dichas autoridades en relación a la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarlos sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros que se le
adeuden a la organización TERPEL S.A. 4 ) Cancele los gravámenes
hipotecarios y prendarlos que a favor de su poderdante, hayan
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constituido sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera
haya expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre
de la mencionada sociedad en procesos de contratación estatal,
quedando facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia, 6) Se
notifique, conteste y asista a diligencias o requerimientos,
proferidos por las diferentes autoridades: Administrativas,
policivas, ambientales, judiciales, departamentales, municipales y
locales. 7) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal, en todos los
procesos judiciales, actuaciones administrativas, laborales,
diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y en
particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 047 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.,
del 11 de enero de 2008, inscrita el 24 de enero de 2008 bajo el No.
13148 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 51.615. 762, de Bogotá, en su calidad
representante legal suplente y a nombre y representación de
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder amplio y suficiente a Jaime Acosta Madiedo Vergara,
identificado con Cédula Ciudadanía No. 72.146.291 de Barranquilla,
para que en nombre y representación de la sociedad que representa
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos atinentes a sus
bienes, obligaciones y derechos : 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaración o formulario tributario
que deba presentar ante dichas autoridades en relación a la
sobretasa. 3 ) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales. 7) Para que en nombre y representación de
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organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de representación legal,
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte la compañía
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar
demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de organización TERPEL S. A. Suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que
por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 628 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del 25 de febrero de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2009 bajo los
No. Y 15212 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder, amplio y suficiente a Maria
Cristina Romero identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.961.580 de
Bogotá D.C., para que conjunta o separadamente, en nombre y
representación de la sociedad que representa ejecute todos actos
necesarios para llevar a cabo la renovación, cancelación y/o adición
de las matrículas mercantiles, de establecimientos de comercio y
registro de proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de
comercio en Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier
tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones para las
cuales se otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 250 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 17 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021587 del libro V, compareció Oscar Andrés Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Bogotá, en su
calidad de representante legal suplente, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder Cesar Augusto Cardozo Ramirez,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.553.146 de Bogotá para
que, en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite
en el ámbito de las funciones propias de su cargo, todas y cada una
de las siguientes. Facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales del poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales, establecidos en
Colombia. Se exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de
productos derivados del petróleo, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo, de declaración o formulario
tributario que deba representar ante dichas autoridades en relación a
la tasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar, las obligaciones o créditos
presentes o futuros, que se le adeuden a la organización TERPEL S.A.
4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su
poderdante; hayan constituido sus deudores; con el fin de asegurar
las obligaciones o créditos presentes o futuros; siempre que el
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departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos y condiciones y términos de
referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a diligencias, o
requerimientos, proferidos por las diferentes autoridades:
Administrativas, policivas, ambientales, judiciales, departamentales,
municipales y locales: 7) Para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S., ejerza facultades de representación legal, en
todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía,
y en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir; pactar, confesar hechos, presentar
demandas; ejercer derecho a la defensa, interponer recursos. 8) Para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obreros
patronales, los que ejecuten o embarquen dichas relaciones, así como
tendientes a finalizarlas como cartas de despido, acuerdos
conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía. El presente
poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que por
ella se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 239 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 15 de febrero de 2012, inscrita el 21 de febrero de 2012, bajo el
No. 00021588 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto Barrios,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de Corozal
(sucre), en su calidad de representante legal suplente, por medio de
la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y suficiente a
Lida Yanet Riveros Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.166.296 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
1os impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobretasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales. 2.
Suscripción de documentos tendientes a llevar a cabo los trámites de
renovación, afiliación y cancelación de establecimientos comerciales
ante las cámaras de comercio en todo el territorio colombiano. 3.
Eleve peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la sociedad
organización TERPEL S.A., ante la dirección de impuestos y aduanas
nacionales (DIAN) y ante las administraciones e impuestos
municipales, distritales y departamentales en relación con los
impuestos, tasas y contribuciones administrador por cada una de
ellas. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 19 de mayo de 2012, inscrita el 19 de mayo de 2012 bajo el No.
00022593 del libro V, compareció Silvia Escobar Gómez identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51.615.762 de Bogotá en su calidad de
representante legal suplente, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Norma Patricia Rodríguez Zorro
identificada con Cédula Ciudadanía No. 51.857.391 de Bogotá D.C.,
para que suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
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esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobre tasa de combustibles de su poderdante las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación a la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores; con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que, a favor de su poderdante, hayan constituido. Sus
deudores; con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique;
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Abrir y cerrar
cuentas en entidades financieras a nombre de la entidad que
representa, 8) Contratar créditos de largo y corto plazo en entidades
financieras, 9) Autorizar el registro y retiro de firmas en entidades
financieras, 10) Apertura y cierre de productos y servicios en
entidades financieras, 11); Apertura y cierre de cartas de crédito en
entidades financieras, 12) Firma de formularios cambiarios ante el
banco de la república, 13) Confirme y celebre contratos de cobertura
de operaciones derivadas, 14) En general para que suscriba y celebre
los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su
poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior al equivalente a la suma de trescientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes. El presente poder no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las funciones
para las cuales se otorga, sin que ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 04 de julio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022962 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 2343
de la Notaría 16 de Bogotá Del 9 de noviembre de 2012 inscrita el 13
de noviembre de 2012 bajo el número 00023881 del libro V, compareció
Daniel Alfonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79778039 de Bogotá en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder a Astrid
Caicedo Rodríguez, colombiana, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 51989543 de Bogotá para que, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de las funciones propias
de su cargo, todas y cada una de las siguientes: facultades. 1)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana.
2) Suscriba las correcciones y adicionales a estas declaraciones sin
consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales; 3) Suscriba documentos tendientes a
llevar a cabo los trámites, de renovación, afiliación y cancelación
de establecimientos comerciales ante las cámaras de comercio en todo
el territorio colombiano. 4) Firma de declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en. Cualquier tiempo,
el poderdante: ejerza directamente las funciones para las cuales se
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otorga, sin que ello se entienda revocado.
CERTIFICA:


Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 13 de diciembre de 2012, inscrita el 14 de diciembre de 2012,
bajo el No. 00024142 del libro V, compareció Jose Carlos Barreto
Barrios, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.311.058 de
Corozal (Sucre), en su calidad de representante legal suplente, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Juan Manuel botero Ocampo, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 10.275.157 de Manizales, para que, en nombre y
representación de la sociedad poderdante, ejerciten en el ámbito de
las funciones propias de su cargo, todas y cada una de las siguientes
facultades: 1) Suscriba y celebre los actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideración a su cuantía ante las autoridades
municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo tipo, de
declaración o formulario tributario que deba representar ante dichas
autoridades en relación con la tasa. 3) Acepte los gravámenes
hipotecarios y prendados sin límite de cuantía que a favor de su
poderdante constituyan sus deudores, con el fin de asegurar, las
obligaciones o créditos presentes o futuros, que se le adeuden a la
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros, siempre que el departamento de cartera haya
expedido el paz y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la
mencionada sociedad en procesos de contratación estatal, quedando
facultado para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos y condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos, proferidos por las
diferentes autoridades: Administrativas, policivas, ambientales,
judiciales, departamentales, municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la organización TERPEL S.A. Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la compañía, y en particular para llevar a cabo los
siguientes actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar
confesar hechos, presentar demandas, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos. 8) Para que en nombre y representación de la
organización Teipe S., suscriba actos y contratos tendientes a dar
inicio a relaciones obreros patronales, los que ejecuten o embarquen
dichas relaciones, así como tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 01851 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de agosto de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo el
No. 00025981 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea villa,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá,
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
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suficiente a CARLOS Mario Lozada pimiento, identificado con Cédula
Ciudadanía No. 91.486.920 de Bucaramanga, para que en nombre y
representación de organización TERPEL S.A. Realice las siguientes
funciones: 1) Suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales, establecidos en Colombia. Se exceptúa de
esta disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, los cuales no se encuentran sometidos a la anterior
restricción, y podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de
tales ventas. 2) Suscriba y presente las declaraciones tributarias de
la sobretasa de combustibles de su poderdante, las correcciones y
adiciones a estas sin consideraciones a su cuantía ante las
autoridades municipales, departamentales y nacionales, y en fin todo
tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar ante
dichas autoridades en relación con la sobretasa. 3) Acepte los
gravámenes hipotecarios y prendarios sin límite de cuantía que a
favor de su poderdante constituyan sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presente o futuros que se le
adeuden a la sociedad organización TERPEL S.A. 4) Cancele los
gravámenes hipotecarios y prendarios que a favor de su poderdante,
hayan constituido sus deudores, con el fin de asegurar las
obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que el
departamento de cartera haya expedido el paz y salvo correspondiente.
5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en procesos de
contratación estatal, quedando facultado para presentar propuestas
conforme a los términos de los pliegos de condiciones y términos de
referencia. 6) Ejerza facultades de representación legal, en todos
los procesos judiciales, actuaciones administrativas, ambientales,
laborales, diligencias extrajudiciales en que sea parte la compañía y
en particular para llevar a cabo los siguientes actos: Notificarse,
conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar hechos,
presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer recursos.
7) Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones,
así como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido,
acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su cuantía, el
presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el poderdante
ejerza cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente las
funciones para las cuales se otorga, sin que por ello se entienda
revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5033 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 23 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
el No. 00033203 del libro V, compareció Daniel Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Jorge Andrés Ríos Gómez identificado con Cédula
Ciudadanía No. 80.089.334 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación obre y ejecute todos los actos relacionados con:
realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los
fines y objetos de la sociedad. No obstante, requerirá autorización
previa de la junta directiva para celebrar cualquier acto o contrato
que tenga una cuantía superior al equivalente a la suma de un millón
de dólares (uso $1.000.000). Se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo y de gas los
cuales no requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera
que fuere la cuantía de tales adquisiciones.


CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 1711 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 12 de mayo de 2016, inscrita el 20 de mayo de 2016 bajo el No.
00034467 del libro V, compareció Daniel Alonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá en su
calidad de segundo suplente del presidente (representante legal), por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Norma Patricia Rodríguez Zorro identificada con Cédula Ciudadanía No.
51.857.391 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
organización TERPEL S.A., realice las siguientes funciones: Ejerza
facultades de representación legal, en todo tipo de reclamaciones y
en todos los procesos judiciales, actuaciones administrativas,
ambientales, laborales, diligencias extra judiciales en que sea parte
la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes actos:
Notificarse, conciliar, transar, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, presentar y
responder derechos de petición de cualquier tipo, así como interponer
recursos.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 27 de octubre de 2016, inscrita el 3 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00035941, modificado por Escritura Pública No. 5184 de la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 27 de octubre de 2016 inscrita el 5 de
diciembre de 2016 bajo el No. 00036291. Del libro V, compareció
Daniel Alonso Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá en su calidad de representante legal en nombre y
representación de organización TERPEL S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona, identificado con Cédula de Ciudadanía numero
91.013.309 expedida en Barbosa, para que en su nombre y
representación ejecute los siguientes actos y contratos: primero para
que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la
sociedad que representa ejecute todos actos necesarios para llevar a
cabo la renovación, cancelación y/o adición de las matrículas
mercantiles, de establecimientos de comercio y registro de
proponentes de la sociedad ante cualquier cámara de comercio en
Colombia. El presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado. Segundo- general. En
general, para que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin
representación en sus negocios.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 6010 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 1 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los No. 00036391, 00036392 y 00036393 del libro V, compareció Daniel
Alfonso Perea villa identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.778.039 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Maria
Mercedes Carrasquilla Barrera, identificada con Cédula de Ciudadanía
número 39.690.030 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.; KENNETH
ALEXANDER SIEFKEN CONSUEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía
número 72.309.092 expedida en puerto Colombia; y Liliana Tovar Silva,
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén; para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejerciten en el ámbito de las funciones propias, a su
cargo, las siguientes facultades: 1) Abra cuentas bancarias a nombre
de la sociedad, suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a
llenar los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o
contrato no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.0000)
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dólares americanos a la tasa de cambio del día de la transacción se
exceptúa de esta disposición la adquisición y venta de productos
derivados del petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se
encuentran sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir
cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscriba y
presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobre tasa. 3) Acepte os gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuenta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
organización TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
y salvo correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir aceptar
desistir pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer derecho
de defensa interponer recursos. 8) Para que en nombre y
representación de la sociedad organización TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1127 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 05 de abril de 2017, inscrita el 18 de abril de 2017 bajo el No.
00037147 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a carolina Trujillo Mejia., identificada con
Cédula de Ciudadanía número 30.397.889 expedida en la ciudad de
Manizales; que ejecute los siguientes actos y contratos: 1) Suscriba
y celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acta o contrato no tenga
una cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales, establecidos en Colombia se exceptúa de esta disposición
la adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los
cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscribe y presente las declaraciones tributarias de la sobrepasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones e estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales nacionales, y en n todo tipo de declaración o
formulario tributado que deba presentar arte dichas autoridades en
relación a la sobrepasa. 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
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prendados sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes, o futuros que se 5 adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y paraos que, a
favor de su poderdante, hayan constituido sus Deudores: Con el fin de
asegurar obligaciones o créditos. Presentes u futuros, en el tiempo
que haya expedido el paz y salvo correspondiente. 6) Participe en
nombre de la mencionados parid en procesos de contratación estatal,
quedado facultado para presentar propuestas conforme a los términos
de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Ejerza
facultades de representación legal, en todos los procesos judiciales,
actuaciones administrativas, ambientales, laborales, diligencias
extrajudiciales en que sea parte la compañía y en particular para
llevar a cabo los siguientes actos: Pontificarse, conciliar, transar,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 7) Suscriba actos y
contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero patronales, o
que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como los tendientes a
formalizar como cartas de despido, acuerdos conciliatorios entre
otros, cualquiera mi cuantía, el presente poder, no impide que, en
cualquier tiempo, el poderdante ejerza cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente as funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 03 de octubre de 2017, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
No. 00038213 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como segundo suplente del presidente
(representante legal), por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general, amplio. Y suficiente a Rodrigo Marcelo
Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de extranjería número
703.857, para que, en nombre y representación de la sociedad, obre y
ejecute todos los actos relacionados con: Realizar y celebrar los
actos y contratos que tiendan a llenar los fines y objetos de la
sociedad. No obstante, requerirá autorización previa de la Junta
Directiva para celebrar cualquier acto o contrato que tenga una
cuantía superior al equivalente a la suma de trescientos mil
dólares-usd$300.000). Se exceptúa de esta disposición la adquisición
y venta de productos derivados del petróleo y de gas los cuales no
requerirán de autorización de la Junta Directiva cualquiera que fuere
la cuantía de tales adquisiciones.


Que por Escritura Pública No. 2224 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 30 de octubre de 2012, inscrito el 16 de noviembre de 2012 bajo
el No. 00023918 del libro V, compareció con minuta enviada por correo
electrónico Daniel Perea Villa identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.778.039 de Bogotá en nombre y representación legal de la
organización TERPEL S.A. En su calidad de segundo suplente del
presidente de la sociedad de la referencia, por medio del presente
documento, confiere poder especial amplio y suficiente a Alfonso
Cabrales Pinto identificado con Cédula Ciudadanía No. 3.746.169, para
que en nombre y representación de la organización TERPEL S.A.,
realice las siguientes funciones: (I) Tramitar licencias de urbanismo
y/o construcción ante las secretarias de planeación
municipal/distrital o curadurías. (II) Tramitar solicitudes de
disponibilidad de servicios públicos de energía, gas, acueducto y
alcantarillado y telefonía ante las empresas de servicios públicos
domiciliarios. (III) Tramitar permisos de ubicación y permisos de
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accesos/carriles ante la agencia nacional de infraestructura. (IV)
Tramitar consultas generales y/o permisos de vertimientos ante las
respectivas autoridades ambientales. El apoderado especial cuenta con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial para las de sustituir y reasumir las funciones otorgadas
mediante este documento.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030277 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Sergio Fontecha Gaona identificado con Cédula Ciudadanía No.
91.013.309 de Barbosa., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales. Eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL SA., ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados. Por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 0129 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 2 de febrero de 2015, inscrita el 9 de febrero de 2015 bajo el
No. 00030278 del libro V, Compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Luz
Stella Garcia Londoño. Identificado con Cédula Ciudadanía No.
51.725.212 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad que represento lleve a cabo los siguientes actos: Represente
a la sociedad organización TERPEL S.A, ante los diferentes
proveedores de bienes y servicios, por intermedio y conducto de la
gerencia de compras, relacionado en general todas las actividades que
por naturaleza deberá cumplir organización TERPEL S.A., para ejecutar
todos los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir las obligaciones que convencioncionalmente adquiera, siempre
que su acto o contrato no tenga una cuantía superior a un millón de
dólares (USD$ 1.000.000); se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos de petróleo y de gas los cuales no
se encuentran sometidos a la anterior restricción.


Que por Escritura Pública No. 0189 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 5 de febrero de 2016 inscrita el 12 de febrero de 2016 bajo el
No. 00033655 del libro V, compareció Oscar Andres Bravo Restrepo
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.416.476 de Medellín
(Antioquia) en su calidad de representante legal por medio de la
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presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Jhon Freddy Castrillon Lopera identificado con Cédula
Ciudadanía No. 79.615.304 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo la siguiente facultad: Firma de
declaraciones de sobretasa de combustibles.


Que por Escritura Pública No. 01549 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 21 de mayo de 2018, inscrito el 25 de mayo de 2018 bajo el número
00039402 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadano número 79.778.039 de Bogotá
D.C., actuado en calidad de representante legal de la sociedad
organización TERPEL S.A., por medio de la presente Escritura Pública
otorgo poder especial amplio y suficiente a Tony Quintero Mejia
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida
en Manizales para que en nombre y representación de la sociedad que
represento ejercite en el ámbito de las funciones propias a su cargo,
las siguientes facultades: 1) Abrir cuentas bancarias a nombre de la
sociedad, suscriba y celebre actas y contratos que tiendan a llenar
los fines sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato
no tenga una cuantía superior a trescientos mil (300.000) dólares
americanos a la tasa de cambio del día de la transacción, se exceptúa
de esta disposición la adquisición y venta de productos activados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción, y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas. 2) Suscribir y presentar tas
declaraciones tributarias de la sobretasa de combustibles de su
poderdante, las correcciones y adiciones a estas sin consideración a
su cuantía ante las autoridades municipales, departamentales y
nacionales, y en fin todo tipo de declaraciones o formulario
tributario que deba presentar ante dichas autoridades en relación a
la sobretasa. 3) Aceptar los gravámenes hipotecarios y prendarios sin
límite de cuantía que a favor de su poderdante constituyan sus
deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o créditos
presentes o futuros que le adeuden a la sociedad organización TERPEL
S.A. 4) Cancelar los gravámenes hipotecarios y prendarias que a favor
de su poderdante hayan constituido sus deudores con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido al paz y salvo
correspondiente. 5) Participar en nombre de la mencionada sociedad,
en procesas de contratación estatal, quedando facultados para
representar, para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia. 6) Notificarse,
contestar y asistir a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. 7) Para que en
nombre y representación de la saciedad organización TERPEL S.A.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas, laborales, diligencias
extrajudiciales les en las que sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos, presentar demandas,
ejercer derecho de defensa, interponer recursos. 8) Para que en
nombre y representación de la sociedad organización TERPEL S.A.,
suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones
obrero patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así
como los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública no. 4710 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
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del 29 de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el registro No. 00040526 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a María Mercedes Carrasquilla identificada con Cédula
Ciudadanía No. 39.690.030 de Bogotá D.C., Liliana Tovar Silva
identificada con Cédula de Ciudadanía número 39.774.079 expedida en
Usaquén, Rodrigo Marcelo Ferreira Oyaneder identificado con Cédula de
extranjería número 703.857, y Tony Quintero Mejia identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 10.263.415 expedida en Manizales. Que
mediante el presente escrito se otorga la siguiente facultad de los
apoderados: 1) Abra cuentas bancarias a nombre de la sociedad,
suscriba y celebre actos y contratos que tiendan a llenar los fines
sociales de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga
una cuantía superior a un millón ($1 .000.0000) dólares americanos a
la tasa de cambio del día de la transacción se exceptúa de esta
disposición la adquisición y venta de productos derivados del
petróleo, de gas y biocombustibles, los cuales no se encuentran
sometidos a la anterior restricción y podrá suscribir cualquiera que
fuere la cuantía de tales ventas.


Que por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del 13 de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
registro No 00040939 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad, por medio
de la presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Lida Riveros Moreno, identificada con Cédula de
Ciudadanía número 52.166.296 expedida en Bogotá para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades: 1.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias correspondientes a
los impuestos de industria y comercio, predial, delineación urbana,
sobre tasas de combustibles, y para que suscriba las correcciones y
adiciones a estas declaraciones sin consideración con su cuantía ante
las autoridades municipales, departamentales, y nacionales, y en fin,
todo, tipo de declaración o formulario tributario que deba presentar
ante dichas autoridades, en relación con la sobre tasa. 2. Se
notifique conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos
por las diferentes autoridades administrativas, policivas,
ambientales, judiciales, departamentales municipales y locales eleve
peticiones, solicitudes y consultas en nombre de la organización
TERPEL S.A, ante la dire5cion de impuestos y aduanas nacionales
(DIAN) y ante las administraciones de impuestos municipales,
distritales y departamentales en relación con los impuestos, tasas y
contribuciones administrados por cada una de ellas, el presente
poder, no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza
directamente las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se
entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041181 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a Silvia Elena Prieto Arbelaez
identificado con Cédula ciudadanía No. 42.891.045 de Envigado, para
que en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades
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de representación legal en todos los procesos ambientales, en vía
gubernativa administrativas, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la Compañía 2) Lleve a cabo los siguientes actos: Conciliar,
transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer derecho a la defensa,
interponer recursos, se notifique, conteste y asista a diligencias o
requerimientos proferidos por las diferentes autoridades
administrativas, policivas, ambientales, judiciales, nacionales,
departamentales, municipales y locales.


Que por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 28 de marzo de 2019, inscrita el 30 de Marzo de 2019 bajo el
registro No. 00041182 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea
Villa identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 de
Medellín en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial, amplio y suficiente a LIDA RIVEROS MORENO
identificado con Cédula Ciudadanía No. 52.166.296 de Bogotá, para que
en nombre y representación de la Sociedad: 1) Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos fiscales, en vía
gubernativa, actuaciones administrativas, diligencias extrajudiciales
en que sea parte la Compañía, así como llevar a cabo los siguientes
actos: Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, ejercer
derecho a la defensa, interponer recursos, se notifique, conteste y
asista a diligencias o requerimientos proferidos por las diferentes
autoridades en temas fiscales o tributarios de carácter
administrativo, policivo, nacionales, departamentales, municipales,
distritales, fiscales y DIAN, entre otros; 2) Suscriba y presente las
declaraciones tributarias correspondientes a los impuestos de
industria y comercio, predial, delineación urbana; 3) Suscriba las
correcciones y adicionales a estas declaraciones sin consideración a
su cuantía ante las autoridades nacionales departamentales,
municipales y locales, 4) Firme declaraciones de sobretasa de
combustibles. El presente poder no impide que en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que ello se entienda revocación.


Que por Escritura Pública No. 212 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043214 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a amplio y
suficiente a OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía
número 98.672.078 expedida en Envigado, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento ejercite en el ámbito de
las funciones propias a su cargo, las siguientes facultades:
Represente, celebre y ejecute los siguientes actos y contratos
atinentes a sus bienes, Obligaciones y derechos; 1) Suscriba y
celebre los actos y contratos que tiendan a llenar los fines sociales
de su poderdante, siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía
superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales,
establecidos en Colombia, se exceptúa de esta disposición la
adquisición y venta de productos derivados del petróleo, los cuales
no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y podrá
suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2)
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobretasa de
combustibles de su poderdante, las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
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formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación con la sobretasa, 3) Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite de cuantía que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que se le adeuden a la organización
TERPEL S.A. 4) Cancele los gravámenes hipotecarios y prendarios que a
favor de su poderdante, hayan constituido sus deudores, con el fin de
asegurar las obligaciones o créditos presentes o futuros, siempre que
el departamento de cartera haya expedido el paz y salvo
correspondiente. 5) Participe en nombre de la mencionada sociedad en
procesos de contratación estatal; quedando facultado para presentar
propuestas conforme a los términos de los pliegos de condiciones y
términos de referencia, 6) Se notifique, conteste y asista a
diligencias o requerimientos, proferidos por las diferentes
autoridades: Administrativas, policivas, ambientales, judiciales,
departamentales, municipales y locales. 7) Para que en nombre y
representación de organización TERPEL S. A. Ejerza facultades de
representación legal, en todos los procesos judiciales, actuaciones
administrativas, laborales, diligencias extrajudiciales en que sea
parte la compañía y en particular para llevar a cabo los siguientes
actos; Conciliar, transigir, aceptar, desistir, pactar, confesar
hechos, presentar demandas, ejercer derecho de defensa, interponer
recursos. 8) Para que en nombre y representación de organización
TERPEL S.A. Suscriba actos y contratos tendientes a dar inicio a
relaciones obrero-patronales, los que ejecuten o enmarquen dichas
relaciones, así como los tendientes a finalizarlas como cartas de
despido, acuerdos conciliatorios entre otros, cualquiera sea su
cuantía, el presente poder, no impide que, en cualquier tiempo, el
poderdante ejerza directamente las funciones para las cuales se
otorga, sin que por ello se entienda revocado.


Que por Escritura Pública No. 213 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2020, inscrita el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043215 del libro V, compareció Perea Villa Daniel
Alfonso identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.039 de
Bogotá D.C en su calidad de representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Londoño Carulla Alejandra identificada con Cédula
ciudadanía No. 52.254.553 de Bogotá D.C, para que 1. Abra cuentas
bancarias a nombre de la sociedad, suscriba y celebre actos y
contratos que tiendan a llenar los fines sociales de su poderdante,
siempre que el acto o contrato no tenga una cuantía superior a un
millón ($1.000.000) de dólares americanos a la tasa de cambio del día
de la transacción se exceptúa de esta disposición la adquisición y
venta de productos derivados del petróleo, de gas y biocombustibles,
los cuales no se encuentran sometidos a la anterior restricción, y
podrá suscribir cualquiera que fuere la cuantía de tales ventas. 2.
Suscriba y presente las declaraciones tributarias de la sobre tasa de
combustibles de su poderdante las correcciones y adiciones a estas
sin consideración a su cuantía ante las autoridades municipales,
departamentales y nacionales, y en fin todo tipo de declaración o
formulario tributario que deba presentar ante dichas autoridades en
relación a la sobre tasa.3. Acepte los gravámenes hipotecarios y
prendarios sin límite e cuanta que a favor de su poderdante
constituyan sus deudores, con el fin de asegurar las obligaciones o
créditos presentes o futuros que le adeuden a la sociedad
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 4. Cancele los gravámenes hipotecarios y
prendarios que a favor de su poderdante, hayan constituido sus
deudores con el fin de asegurar las obligaciones o créditos presentes
o futuros siempre que el departamento de cartera haya expedido el paz
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y salvo correspondiente. 5. Participe en nombre de la mencionada
sociedad en procesos de contratación estatal quedando facultados para
representar para presentar propuestas conforme a los términos de los
pliegos de condiciones y términos de referencia.6. Se notifique
conteste y asista a diligencias o requerimientos proferidos por las
diferentes autoridades administrativas policivas ambientales
judiciales departamentales municipales y locales. -7. Para que en
nombre y representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL SA.,
ejerza facultades de representación legal en todos los procesos
judiciales, actuaciones administrativas laborales, diligencias
extrajudiciales en las que- sea parte la compañía y en particular
para llevar a cabo los siguientes actos conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, confesar hechos presentar demandas ejercer
derecho de defensa interponer recursos. 8. Para que en nombre y
representación de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., suscriba
actos y contratos tendientes a dar inicio a relaciones obrero
patronales los que ejecuten o enmarquen dichas relaciones, así como
los tendientes a finalizarlas como cartas de despido acuerdos
conciliatorios entre otros cualquiera que sea su cuantía.


Que por Escritura Pública No. 726 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del 16 de mayo de 2020, inscrita el 28 de Mayo de 2020 bajo el No.
00043491 del libro V, compareció Daniel Alfonso Perea Villa
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.778.039 expedida en
Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder especial , amplio y suficiente a Jose Vicente Gonzalez Buitrago
con número de cédula 79.133.799 expedida en Bogotá D.C., a Javier
Alexander Aguiar Fonseca con número de cédula 79.988.649 expedida en
Bogotá D.C., y a Adriana Marcela Rincon Villareal con número de
cédula No. 1.069.717.828 expedida en Fusagasugá. Que mediante el
presente escrito se otorga la siguiente facultad a los apoderados: 1)
Solicite y tramite usuario, suscriba, y presente ante la DIAN la
información exógena cambiaria; y 2) Solicite y tramite usuario ante
la DIAN para realizar el pago de impuestos nacionales, distritales y
las de Usuario Aduanero Permanente a través de PSE. El presente poder
no impide que en cualquier tiempo, el poderdante ejerza directamente
las funciones para las cuales se otorga, sin que ello se entienda
revocación.


REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002216 del 11 de agosto 00893745 del 19 de agosto de
de 2003 de la Notaría 25 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 22 de junio 00940043 del 23 de junio de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002170 del 5 de agosto 00947207 del 10 de agosto de
de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000075 del 13 de enero 00972791 del 19 de enero de
de 2005 de la Notaría 25 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002992 del 12 de 01016549 del 14 de octubre de
octubre de 2005 de la Notaría 25 2005 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001070 del 25 de abril 01056313 del 19 de mayo de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001442 del 6 de junio 01060023 del 7 de junio de
de 2006 de la Notaría 25 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002863 del 18 de 01086685 del 25 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 25 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002600 del 27 de 01163653 del 10 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
25 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000317 del 13 de 01193040 del 25 de febrero de
febrero de 2008 de la Notaría 25 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005941 del 15 de 01249880 del 17 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 20 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5303 del 14 de 01328840 del 23 de septiembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2009 del Libro IX
37 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4502 del 22 de diciembre 01350298 del 24 de diciembre
de 2009 de la Notaría 21 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2371 del 16 de julio de 01403251 del 3 de agosto de
2010 de la Notaría 21 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02605 del 20 de 01538351 del 23 de diciembre
diciembre de 2011 de la Notaría 16 de 2011 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01007 del 4 de junio de 01641490 del 10 de junio de
2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2099 del 19 de octubre 01678478 del 2 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2457 del 20 de noviembre 01682696 del 21 de noviembre
de 2012 de la Notaría 16 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1027 del 24 de abril de 01726188 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 16 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01320 del 15 de agosto 01860228 del 15 de agosto de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 01824 del 5 de noviembre 01882602 del 6 de noviembre de
de 2014 de la Notaría 16 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 594 del 24 de abril de 01935687 del 4 de mayo de 2015
2015 de la Notaría 16 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1318 del 20 de abril de 02097605 del 26 de abril de
2016 de la Notaría 16 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1595 del 11 de mayo de 02226724 del 23 de mayo de
2017 de la Notaría 16 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 906 del 19 de abril de 02334839 del 26 de abril de
2018 de la Notaría 16 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1242 del 6 de mayo de 02464091 del 10 de mayo de
2019 de la Notaría 16 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que por Documento Privado de Representante Legal del 27 de noviembre
de 2006, inscrito el 5 de diciembre de 2006 bajo el número 01094155
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 9 de enero de
2008, inscrito el 14 de enero de 2008 bajo el número 01183463 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CHILE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de febrero de
2008, inscrito el 13 de febrero de 2008 bajo el número 01190312 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLERA NACIONAL S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Que por Documento Privado de Representante Legal del 18 de abril de
2012, inscrito el 26 de abril de 2012 bajo el número 01628607 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- MASSER S.A.S.
Domicilio: Barranquilla (Atlántico)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650513 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-12-28


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650514 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
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- FUEL PETROLEUM SERVICES S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650521 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650524 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL REPUBLICA DOMINICANA SRL
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-05-20


Que por Documento Privado de Representante Legal del 13 de julio de
2012, inscrito el 16 de julio de 2012 bajo el número 01650531 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ORLYN S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-09


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
septiembre de 2014, inscrito el 2 de octubre de 2014 bajo el número
01873699 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VONPORT CORP
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el número 02007829
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-07-23


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
febrero de 2016, inscrito el 17 de febrero de 2016 bajo el número
02062720 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- GAZEL PERU S.A.C.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-22


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
junio de 2017, inscrito el 15 de junio de 2017 bajo el número 02234761
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ORGANIZACION TERPEL CORPORATION
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-11


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
control por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.


Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2020-02-17


Que por Documento Privado No. SINNUM de Representante Legal del 27 de
abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el número 02335983
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL AVIACION DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-03-15


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
septiembre de 2018, inscrito el 4 de octubre de 2018 bajo el número
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02382852 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL EXPORTACIONES C.I S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-04-02


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 6 de febrero de 2019 bajo el número
02421438 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-07-03


Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 5 de
febrero de 2019, inscrito el 11 de febrero de 2019 bajo el número
02422904 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION
TERPEL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BAC PETROL S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BAC THOR S.A.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-06-08


Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
marzo de 2020, inscrito el 30 de marzo de 2020 bajo el número 02566592
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: ORGANIZACION TERPEL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TERPEL VOLTEX S.AS.
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad realizará la compra, venta, adquisición


a cualquier título y distribución de energía
eléctrica y/o cualquier otra energía alternativa a
vehículos, a través de estaciones de servicio y/o
cualquier otra ubicación y/o medio de suministro. El
montaje, construcción, operación, explotación
comercial, almacenamiento, venta, distribución,
expendio, fabricación, ensamble, compraventa,
importación, exportación, comercialización,
suministro de partes, accesorios, artefactos,
maquinaria y equipo de electrolineras o cualquier
otro sistema de recarga de vehículos eléctricos así
como la prestación de servicios de asesoría,
inversión o participación como socio o accionista en
empresas cuya actividad se relacione con las
anteriores actividades, así como cualquier otra
actividad comercial o civil, nacional o extranjera,
siempre y cuando sea lícita.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-02-17


** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650514 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad organización TERPEL S.A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de fuel PETROLEUM SERVICES S.A, por lo tanto comunica que
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad fuel
PETROLEUM SERVICES S.A (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650521 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING S. A., por lo tanto
ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad TRANSMARINE
TRANSPORTATION & BARGING s. A., (subordinada).


CERTIFICA:
Se aclara la Situación de Control inscrita el día 16 de julio de
2012, bajo el No. 01650531 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad ORGANIZACION TERPEL S A (matriz) posee el 100% de las
acciones de petrolera nacional quien a su vez posee el 100% de las
acciones de ORLYN SA. Por lo tanto la sociedad ORGANIZACION TERPEL S
A (matriz) ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
ORLYN S A. (subordinada).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
26 de agosto de 2014, inscrito el 15 de septiembre de 2014, bajo el
No. 01868109 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad COPEC SA (matriz) comunica que
ejerce situación de control indirecta sobre la sociedad de la
referencia ORGANIZACION TERPEL S A (subordinada) a través de la
compañía de PETROLEOS DE CHILE COPEC SA y de COPEC INVESTMENTS LTD.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 20
de octubre de 2014, inscrito el 23 de octubre de 2014, bajo el No.
01878814 del libro IX, modifica situación de control inscrita con el
registro No. 1628607 del libro IX, en el sentido de indicar que desde
el 19 de agosto de 2014 la matriz de la referencia ejerce un control
por participación de capital sobre la sociedad OPERACIONES Y
SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S A S con el concurso de la subsidiaria VON
PORT CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL S A ). En
consecuencia, VON PORT CORP posee 51% de las acciones mientras que
ORGANIZACION TERPEL S A posee el 49% restante cambiando el control
directo que poseía la sociedad de la referencia por uno indirecto.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de mayo de 2015, inscrito el 2 de junio de 2015 bajo el No. 01944840
del libro IX, se modifica situación de control inscrita con Reg
1628607 y modificada con registro 1878814 del libro IX , en el
sentido de indicar que desde el 28/05/2015 la matriz de la referencia
dejo de ejercer un control interno por participación sobre
OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES SAS, toda vez que VON PORT
CORP (subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL SA ) adquirió la
totalidad de las acciones de OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES
S A S, pero ORGANIZACION TERPEL S A mantiene control indirecto a
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través de VON PORT CORP(subordinada de la filial PETROLERA NACIONAL
SA).


CERTIFICA:
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 29
de julio de 2015, inscrito el 3 de agosto de 2015 bajo el No.
02007829 del libro IX, se aclara la situación de control en el
sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia comunica
que ejerce situación de control sobre la sociedad extranjera
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE GASOLINERAS DEL ECUADOR ADESGAE S.A
(subordinada), de forma indirecta a través del control directo que
tiene sobre la sociedad INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE, la
cual a su vez es matriz de la sociedad TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA
LTDA, quien a su vez controla directamente a la sociedad
administración estratégica de gasolineras del Ecuador ADESGAE S.A
ADESGAE.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 23
de junio de 2016, inscrito el 28 de junio de 2016 bajo el No.
02117224 del libro IX, se indica que se configura situación de
control y grupo empresarial con la sociedad de la referencia (matriz)
y las sociedades ( subordinadas) : TERPEL-COMERCIAL ECUADOR CIA LTDA,
administración estratégica de gasolinera del ecuador, ADESGAE S.A.,
GAZEL PERU S.A.C., organización TERPEL REPUBLICA DOMINICANA
S.A.S.,PETROLERA NACIONAL S.A., VONPORT CORP., ORLYN S.A.,
TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGINIG CORPORATION, fuel PETROLEUM
SERVICES S.A., operaciones y servicios de COMBUSTIBLES S.A.S. y
TERPEL ENERGIA S.A.S E.S.P.
** Aclaración de Situación de Control **
Que por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 27
de abril de 2018, inscrito el 2 de mayo de 2018 bajo el No. 02335983
del libro IX, se indica que se configura grupo empresarial con la
sociedad de la referencia (matriz) y las sociedades: ORGANIZACION
TERPEL ANDINA LLC (subsidiaria, el control se ejerce a través de la
filial ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) , TERPEL COMERCIAL DEL PERU
S.R.L(subsidiaria, el control se ejerce a través de la filial
ORGANIZACION TERPEL CORPORATION) y TERPEL AVIACIÓN DEL PERU S.R.L
(subsidiaria, el control es ejercido a través de la subsidiaria
organización TERPEL ANDINA LLC).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 4
de octubre de 2018 del libro IX, bajo el No. 02382852 del libro IX,
en el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL EXPORTACIONES C.I. SAS
(subordinada).
** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscritos bajo
el registro No. 02422904 del libro IX, en el sentido de indicar que
la sociedad de la referencia (matriz) comunica que ejerce situación
de control indirecta atreves de su filial TERPEL PERU S.A.C. Y que se
configura grupo empresarial con las sociedades extranjeras BAC PETROL
SAC y BAC THOR SAC (subordinadas).
** Aclaración de Situación de Control **
Que mediante Documento Privado del Representante Legal, inscrito el
18 de diciembre de 2019 mediante el registro No. 02534648 del libro
IX; Se aclara la situación de control y grupo empresarial, inscrita
el día 2 de mayo del 2018 libro IX, bajo el No. 02335983 del libro
IX, en el sentido de indicar que se modifican el domicilio de las
subordinadas (ORGANIZACION TERPEL CORPORATION Y ORGANIZACION TERPEL
ANDINA S.A.C. antes ORGANIZACION TERPEL ANDINA LLC).
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** Aclaración de Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el 30
de Marzo de 2020 del libro IX, bajo el No. 02566592 del libro IX, en
el sentido de indicar que la sociedad matriz de la referencia
comunica que ejerce situación de control y configura grupo
empresarial sobre la sociedad TERPEL VOLTEX SAS (subordinada).
**Aclaración del Grupo Empresarial**
Que mediante Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal,
inscrito el 15 de Julio de 2020 mediante el registro No. 02587212 del
libro IX, Se aclara la situación de control y grupo empresarial
inscrita el día 2 de mayo del 2018 bajo el No. 02335983 Del libro IX,
en el sentido de indicar que las sociedades subordinadas ORGANIZACIÓN
TERPEL CORPORATION S.A.C.(absorbente) Y ORGANIZACIÓN TERPEL
ANDINA(absorbida) se fusionaron.


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU: 4661
Actividad secundaria Código CIIU: 8299
Otras actividades Código CIIU: 4731, 4923


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


Nombre: EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA
Matrícula No.: 00536272
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 1993
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 69 32 A 66
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL GARROLLANTAS
Matrícula No.: 00808078
Fecha de matrícula: 25 de julio de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 1 # 24 - 08
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTRO BOGOTA
Matrícula No.: 00819383
Fecha de matrícula: 9 de septiembre de 1997
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 # 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA JUANA
Matrícula No.: 00931236
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL EL GANADERO
Matrícula No.: 00931238
Fecha de matrícula: 31 de marzo de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 71 Bis Sur 17 - 88
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA FLORIDA COTA
Matrícula No.: 00933132
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL LA PORTADA
Matrícula No.: 00933135
Fecha de matrícula: 9 de abril de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 # 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL RETORNO
Matrícula No.: 00977484
Fecha de matrícula: 5 de noviembre de 1999
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 4 No 3 - 10
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL EL MOLINO
Matrícula No.: 01085246
Fecha de matrícula: 27 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Siberia Km 4 Via Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 01085507
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2001
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CENTENARIO
Matrícula No.: 01234368
Fecha de matrícula: 23 de diciembre de 2002
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Centenario No 112 - 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: SPA TERPEL LUBRICANTES
Matrícula No.: 01270289
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas 51 - 39
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL COMPOSTELA
Matrícula No.: 01270293
Fecha de matrícula: 5 de mayo de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 152 - 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CRUZ ROJA
Matrícula No.: 01303010
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 01303011
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL CALLE 127
Matrícula No.: 01306392
Fecha de matrícula: 10 de septiembre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 125-71/91
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 01320050
Fecha de matrícula: 30 de octubre de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 No 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VEGAS
Matrícula No.: 01380973
Fecha de matrícula: 31 de mayo de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 58 D 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL VILLA ALZACIA
Matrícula No.: 01383136
Fecha de matrícula: 5 de junio de 2004
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 12 B # 71 D 81
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: EDS TERPEL LA CONEJERA
Matrícula No.: 01481840
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL MOTOMART
Matrícula No.: 01481843
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49
NORMANDIA


Matrícula No.: 01544677
Fecha de matrícula: 2 de noviembre de 2005
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD
Matrícula No.: 01588125
Fecha de matrícula: 6 de abril de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 62 No 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA
Matrícula No.: 01624763
Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO CHIA
Matrícula No.: 01712965
Fecha de matrícula: 15 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No. 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES
Matrícula No.: 01715809
Fecha de matrícula: 27 de junio de 2007
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL DE
CARGA__
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Matrícula No.: 01780081
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Medellin Km 3 Bogota - Siberia
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALMAS
Matrícula No.: 01793552
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2008
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS MARIANA
Matrícula No.: 02037397
Fecha de matrícula: 21 de octubre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 2 B No 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LAS VILLAS
Matrícula No.: 02047588
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 129 No. 57 B 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE PASEO DE LA 15
Matrícula No.: 02047592
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2010
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 15 No. 103 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
COLON


Matrícula No.: 02081874
Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO
Matrícula No.: 02165899
Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2011
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 26 Sur 51 B - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL FONTIBON
FERROCARRIL


Matrícula No.: 02187571
Fecha de matrícula: 29 de febrero de 2012
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 22 97 B 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA
Matrícula No.: 02207500
Fecha de matrícula: 25 de abril de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Dos (2) Terpel Silvania Vda Yayata
Municipio: Silvania (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA JAVERIANA
Matrícula No.: 02227704
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 39 - 45
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE VILLA ALSACIA
Matrícula No.: 02227714
Fecha de matrícula: 25 de junio de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca 12 A 80
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA
Matrícula No.: 02275553
Fecha de matrícula: 20 de noviembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Maria Mcp De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA
Matrícula No.: 02280044
Fecha de matrícula: 7 de diciembre de 2012
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccion Municipio De


Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL
AMERICAS


Matrícula No.: 02289059
Fecha de matrícula: 29 de enero de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av De Las Americas No 38 - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE COGUA
Matrícula No.: 02324604
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio







El 
pr


es
en


te
 d


oc
um


en
to


 cu
m


pl
e l


o d
isp


ue
st


o e
n 


el 
ar


tic
ul


o 1
5 


de
l


Dec
re


to
 Le


y 0
19


/1
2.


 P
ar


a u
so


 ex
clu


siv
o d


e l
as


 en
tid


ad
es


 d
el 


Es
ta


do


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.


Para uso exclusivo de las entidades del Estado 


9/29/2020    Pág 39 de 48


Dirección: Vda La Maria Municipio De Cogua
Municipio: Cogua (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE BASCULA
Matrícula No.: 02324606
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2013
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda La Punta Jurisdiccionn Mnp De Tenjo
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CENTRO
Matrícula No.: 02493434
Fecha de matrícula: 2 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 13 16 A 11
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SANTA TERESA
Matrícula No.: 02503152
Fecha de matrícula: 26 de septiembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lt Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE CRUZ ROJA
Matrícula No.: 02504983
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SANTA TERESA
Matrícula No.: 02508178
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Lote Santa Teresa
Municipio: Tenjo (Cundinamarca)


Nombre: EDS TERPEL PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02524992
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 83 - 50 Lt B
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL EL DORADO
Matrícula No.: 02527983
Fecha de matrícula: 18 de diciembre de 2014
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE OPAIN
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Matrícula No.: 02536393
Fecha de matrícula: 28 de enero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 108 - 35 Frente Al Terminal De


Carga Tc - 1 Estacion De Servicio
Externa


Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: ZICLOS EL DORADO
Matrícula No.: 02547352
Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 26 No 113 - 90
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL TOCANCIPA
Matrícula No.: 02615967
Fecha de matrícula: 17 de septiembre de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda El Porvenir Km 1
Municipio: Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE AVENIDA BOYACA
Matrícula No.: 02655897
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 77 A 15
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 02664108
Fecha de matrícula: 9 de marzo de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ENGATIVA
Matrícula No.: 02713207
Fecha de matrícula: 25 de julio de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 # 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA 68
Matrícula No.: 02724962
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL BETANIA
Matrícula No.: 02724964
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2016
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Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A No 52 - 19 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02737723
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE MOTOMART
Matrícula No.: 02737725
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 45 No. 242 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL LA BOGOTANA
Matrícula No.: 02748158
Fecha de matrícula: 25 de octubre de 2016
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 # 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL SAN ANDRES
Matrícula No.: 02765255
Fecha de matrícula: 10 de enero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 No 50 - 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS TERPEL INTEXZONA
Matrícula No.: 02780794
Fecha de matrícula: 15 de febrero de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TIENDA ALTOQUE DIRECCION GENERAL
Matrícula No.: 02788544
Fecha de matrícula: 3 de marzo de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51 P 1
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL DIRECCION
GENERAL


Matrícula No.: 02895790
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 7 75 - 51
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL AEROPUERTO
EL DORADO


Matrícula No.: 02895792
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av El Dorado 106 - 39 Terminal De Carga


3 Of 120
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: OFICINA ADMINISTRATIVA TERPEL REGIONAL
SABANA


Matrícula No.: 02895796
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 103 No 14 A 53 P 6
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: PLANTA TERPEL PUENTE ARANDA
Matrícula No.: 02895798
Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 2017
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 19 No. 50 - 42
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA PONTEVEDRA
Matrícula No.: 02927159
Fecha de matrícula: 2 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COMPOSTELA
Matrícula No.: 02937568
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 152 30
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA JUANA
Matrícula No.: 02937582
Fecha de matrícula: 23 de marzo de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 7 155 - 99
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ALTO DE CHINAUTA
Matrícula No.: 02944767
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Alto De Chinauta
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre: DEUNA FONTIBON FERROCARRIL
Matrícula No.: 02982320
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 22 No 97 B - 71
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA MARIANA
Matrícula No.: 02982327
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 28 # 85 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE SAN ANDRES
Matrícula No.: 02996232
Fecha de matrícula: 8 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 9 50 94
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TIENDA ALTOQUE TRINIDAD
Matrícula No.: 03001897
Fecha de matrícula: 22 de agosto de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 No. 1 A 24
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS CHUSACA
Matrícula No.: 03023692
Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2018
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Via Soacha Sibate Km 14 + 300


Subentral Chusaca
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CRUZ ROJA
Matrícula No.: 03070921
Fecha de matrícula: 20 de febrero de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 68 B - 31
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: EDS EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03071347
Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 No 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: TDC ALTOQUE INTEXZONA
Matrícula No.: 03077911
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Fecha de matrícula: 5 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Vda Siberia Km 1 Via Siberia Funza
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: TDC ALTOQUE CHUSACA
Matrícula No.: 03081405
Fecha de matrícula: 12 de marzo de 2019
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Aut Sur Vía Soacha Sibaté Km 14 + 300
Municipio: Soacha (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LAS VEGAS
Matrícula No.: 03100082
Fecha de matrícula: 15 de abril de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 51 # 58 D - 17 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA GANADERO
Matrícula No.: 03136290
Fecha de matrícula: 9 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av Boyaca # 70 - 53 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LAS PALMAS
Matrícula No.: 03143395
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 68 # 17 - 65
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA CONEJERA
Matrícula No.: 03143555
Fecha de matrícula: 24 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 98 A 140 B 60
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA ENGATIVA
Matrícula No.: 03145507
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 62 No 97 - 10
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA BETANIA
Matrícula No.: 03158500
Fecha de matrícula: 28 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 86 A # 52 - 19 Sur
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Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: KCO DEUNA VILLA CLAUDIA
Matrícula No.: 03159227
Fecha de matrícula: 29 de agosto de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 68 # 14 - 21 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA MATATIGRES
Matrícula No.: 03168734
Fecha de matrícula: 18 de septiembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 39 A Sur 39 - 50
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA TERMINAL DE CARGA
Matrícula No.: 03179650
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 3. 5 Aut Medellin Cota
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA FLORIDA
Matrícula No.: 03179656
Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Km 1.5 Aut Medellin
Municipio: Cota (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA BOGOTANA
Matrícula No.: 03186355
Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 14 No. 4 - 08 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA COLON
Matrícula No.: 03193434
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 13 No 55 - 34
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 68
Matrícula No.: 03193437
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av 68 # 33 - 25 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA AVENIDA BOYACA SUR
Matrícula No.: 03193440
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Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ac 71 Sur No 3 I - 40
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA CHIA
Matrícula No.: 03193443
Fecha de matrícula: 26 de noviembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 2 No 2 - 40
Municipio: Chía (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA LA PORTADA
Matrícula No.: 03195747
Fecha de matrícula: 4 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 16 No 3 - 115 Este
Municipio: La Calera (Cundinamarca)


Nombre: DEUNA EL TRIANGULO BOGOTA
Matrícula No.: 03196336
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2019
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Ak 72 # 44 B - 39 Sur
Municipio: Bogotá D.C.


Nombre: DEUNA LA 49
Matrícula No.: 03258691
Fecha de matrícula: 8 de julio de 2020
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cr 72 49 - 38 / 48
Municipio: Bogotá D.C.


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


CERTIFICAS ESPECIALES


Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 17 de
diciembre de 2012, inscrito el 22 de febrero de 2013, bajo el No.
01708574 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.


CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 5 de
febrero de 2015, inscrito el 10 de febrero de 2015, bajo el No.
01910072 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) a la sociedad HELM FIDUCIARIA
S.A.
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                              CERTIFICA:
Que por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de
abril de 2018, inscrito el 27 de abril de 2018, bajo el No. 02335256
del libro IX, fue nombrada representante legal de los tenedores de
bonos ordinarios en una emisión de un billón quinientos mil millones
de pesos (1.500.000.000.000) a la sociedad CREDICORP CAPITAL
FIDUCIARIA S.A.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:


Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2020.


Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.


TAMAÑO EMPRESA


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $ 17,039,798,104,000


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4661
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.


**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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